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l'l~EcEDENrrES P:1ECED~~l\'l'E~
CAMBIOS ..:AMlIlU:.

VALÚa.lis =--=---===:=:=::-:: VALURE:,
t'U8L1t:A(}lJ~ 1 hnl" " UULl~AIJO::-

reellll
Tanto t'ec~~ llur lIIUpor 100 ,_.

Titulo... % interior (22 de Agosto de 1919). Titulo. 5 % amortizable. emi.ión 1921. (Sin ¡mpuuto.)
1701131 lJ l.OO Serie [', de SI)O(X¡ .lJesctas nunllllalcs, lal 8.860.........

19·6-031 <i2,50 Serie Fr de 50,000 pesetas nominales.......................... 15 d 031 \J I 2.i • L~. (le li(llKi ~ » 1 al 15.00U......... 1)°160
}{).5-931 62.50 *' E. de 25.000 *' • ....._......................... 62.))0 17 Il 031 lJ 1.00 • D. rle 120::'0(; • • 1 al ló.\On........ LO., 10
HI.6.{)31 6250 • O. de 12.500 • • ............................ 6~,50 In UH31 UO,M) • C. «le ;.OWC • • 1 al 2.t4.Hl(l......... !JO ;,0
1l).{l.O31 lJ26Q .. C. de 5.000 .. lo ................. 1 ...,..,..·· t,t,óO 11.1 tJ i):n 110,5;1 » B. de ,.~OC t • 1 al l8R.OOO......... UO¡¡u
1íI-O-i131 02,50 • B. de 2.500 ~ 11 ............................ 13250 Hl ti 9:31 9000 ) A. de 500 » • 1 al 886.0h1 ......... 1I0,I>U
19·6.931 62,5'1 ), A. de 500 , tj2,1i0 •lo ................... " ... " .... ,U'

-rltulol S % IImorth:able. emi.ión 1921. (Coo impllello,)19·6-03) ~ 62,50 • G y ti. de 100 '1 200 pesetas numinales........... Ut,óO
~ (j o:n 7(j,.iO Serie F, de 50.000 pesetas IIvlIllllalcs. I al S.lJOO.........

4 % exterior (olltampiUado) c:anjeado por emilllóD 19Z4. 10 UO:H 7ú,25 • E, (le 25.m.JO • »- ) al 9.0.10......... 73,00
lú·0.931 75,00 Serie F. de 24.000 pelletas nominales........................... 74 r.O IS H113] i3,1I11 ) D. de 12.500 ,. • 1 al 1.5.0GH.........
18·6.031 IH ti o:n 7...,00 • C, de 5.000 ) ) 1 al H:I.OOO......... 73.0074,50 • E, de 12.000 , ,

...M ....................... • ;4,Cíli
W U1I:11 7:i 00 3 , de l. sao 1 al ló9.l]h)......... 7ato,)19·6.flln 70,úO D. de 6.000 11 j/j,óO • , •• • .................................

W.6-931 70,GO C. de 4.000 "
19 U U:ll 73.00 • A. de ,00 ) • 1 al 520.236........ ¡a,OO, • ................................

lH·6-031 76,00 • D, de 2,(XX) • • H ............................ • Título. Deuda amortinble al 3 % (ami.lón de 1028.)18·6·031 70,00 • A. de 1.000 »- • ..................,........... ';GOI)
16·7·¡j2f) i2,lú Serie H, de 2.;0.000 pesetas numlllales, ) Al 725......18·6·031 'lU,OO G y H, de 100 y 200 pesetas nominales................. 7t1,OO
~ 4·9:U 110.43 I G, de IQO.OOO »- » ] al 725 ......

4 % amortizable. .mi.lón IDOS. I:anjoacbi por l. d. J929. m·U·03l ',50 • F. de 5U,(KlO )o , J al. 8.ó25...... (11/,0
1ll.(I.931 m,tíO ) E. de l5JXXl • • J al 18.552......8.6·931 69,75 Serie E. de 25,000 pesetas nominales .......................... 18·6.031 lit ."lO • D. (le J2.500 • • J al 14.999...... 61.5016.0.931 70,00 • D, de 12.500 • )o ............................. lO fI.lm C1 ,5U • C. I1c 5.000 J • 1 al SO.lXlJ...... 61 16017-6-931 70,00 • C, de 5.000 )o • ..........................,. HJ·6·0:1I O'I,M • D, de 2.5m • )- J ni 75.(X1O...... 111.r.oJ6·6.\)31 70,00 ), B. de 2.500 )o •• ............................. 1O·U·93J 62,50 • A. de 500 • ) 1 al 202.500..... 63,0017·6-931 70,00 , A. de 500 • • .........,....._.............

5 % amortizable, emi.ión 1900. canleada por la d. 1920. Titulo. Deud. amortll'.abl. al 4 % (amilión de 1928.)
:!O :3 V:IO hU,50 Serie H. de ¿00.000 pe.ctas numinales, ] al 2,CXlO......

5·11·tJ31 80,00 Serie F t de .50.000 pesetas nom.nates....................._ ......... :!:l-7 9:10' 87,50 • G. de 8O.0u0 • • • 1 al 915.....
J2-6·mU Si1,ol} • E, de 25.000 • )o '"••,•••t.",...,........' 10 0931 ¡¡',,!jO , F. de 110.000 ) • 1 al 4,659......
17-6.931 82,00 • D. de J2.5oo " " ............................. j(I tl 031 75,50 Jo ~. de 20.000 ) Jo 1 al $.000......
18·6-931 82,00 lo C. de 5.000 lo 11 ..........................,. 82,00 10.0 IISI 75,50 , O, de 10.000 • • 1 al 1O.0I1.....
19·6-031 82,00 lo B. de 2.500 Jo • ............................... ~2.üO Ii) 6931 74 MJ • C, dc 4.000 " )o 1 al 20.(:00......19·6.{j31 82,00 )o A. de 500 • 11 ..-.......................... .".2,00 J8 O931 74 ,',0 Jo B. de 2JXXl • !j, 1 al 50.M......

5 % amortizable, eml.ión 1917. canjeada po," l. d. 1928.
18 (\ U31 74,;'0 • A, (le 400 Jo )o 1 al 141.500...... 74,/)0

Títulos Deuda amortb:able .1 4,50 % (emisión de IIZ&)"I).MI3-1 j7,óO Serie 1", de 50.000 pesetas Dominale.!l .......................... 76,00 (10 o:n 81,líO Serie f. de 50.000 pesetas nominales. ] al 2.~........... ,.•.16.f}.981 '¡6,ijO Jo E. de 25.000 .. Jo ...-.................._..... 76,00 12 Oo:n 8l.00 ) J~. de 25.()(1{} , • 1 a~ ll1JO........16.6-931 7{I,líO Jo D. de 12.500 " • ...........................,.. ,. 7üO:J 18 ti mil 81,úO • D. de 12.500 .. ! al tI.{XX}.........)]8·(}.V:n 7QlOO • C. de S.UOO " Jo ............................. 76,00 J8 61:131 81,00 " C. de 5.000 )

" 1 al 29.000......... 81,00Jl);O.9111 76,00 Jo .u, de 2.500 »- • ............................... 70,OU J8 (}·03] 81,0) E, de 2.500 »- • 1 al 25.0:)1) ........ RI,OO¡tl.U.U31 76,00 A, de SOO 76,00
,.. , Jo ................................. HI (} m:l1 82,óO .. 1\, de 500 )

" 1 al 85.(X)()......... 82,00
T'tulo. S % amortizable••mi,lón dI' lllza. Titulo. Deuda Amol'tl:l.abl••1 5 70 (emi,.lól1 de 1929.)

U.M131 92,00 Serie 1", de 50.000 pc;sctaa nominales. 1 al J50......... 17-6 ¡¡3l OO,:iO Serie F. ele 50.000 pese las nomll1alcs. 1 al 1.500.........
,10..0.031 92,00 • E. de 25.000» Jo 1 al 520........ 12·00:n ul,OO .. E. dc 25.(KXJ »- • 1 al 2.81il).........

JO.U.l;I,'H 112,OO .. D, de 12..::,00, Jo 1 al 1.640......... 126 931 9100 • D. de J2. 500 »- )o 1 al fI.o.x).........
·'lO·6-fml 00,00 11 C. de 5.003)0 • 1 al 19.800........ 00.00 186·031 00.00 11 C. de 5.000 • • 1 al 40.(0)......... 00.00·lO.ü-D31 llO,CO • B. de 2.500" Jo 1 al 15.500......... UO.OO 18·6031 lIom • D, de 2.500 • '. 1 al 22.0"'0......... 00.00

¡'906-~31 90,°° ." '" de 500 I ;.. 1 al 73,000........ 1:10,00 18·6931 (lO.UO " A. de 500 I! • .. " 1 al 8O.lXlO......... Dvl 5()- .\ , ..
...... ... ~-,. ~ -,

~
'f¡)
In

fD
sr
~
I~
i~

I~. I
I~. c:~

6.
......
....1
~

li
c....
e
~
~.o
1-4
~
W....

~
('ti

~o
c·
:l
~.no

~
~.

C1=I
~.

::s
f¡,)

~
~



.... . ' ... ~----------------...,_....-
~......,._.....-...:;,;,tl!líJl:*la...
~.n.Ji',CJWENT .E~

IMl.oal 81,00
9-6.081 81,00
9.6-031 81,00
1·6-981 S1.00
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Inter6B qnual
por 100

ó4,8ó

liOJóO

40 (J1i

lH!O
2U1,30

500
600
100
600
rOO
500
liOO
600
{jDO
líO(}
líOO
:100
noo
500
000

Cambiol remitidos por el Centro Oncial de ('.entra.
t ..adón de Moneda. que 18 publica en cumplimie.lto
del número 8, de la Renl OrflóD númél'ó 513. dol Mi.
nilterio do Hncienda. de 6 d3 5eptiCh1brCJ de 19JO.

I ........

'''~i.~t\t I ..... lltHl, ..· 1'.J::.lIIl1d.Jf: I 1)1.I\~Ai .. ltlUtHL.l IUn ~IJI(I-I
11 ~'_'_~~!L .l,.,~~.n ....,.~:.:

:j
qNC"',York 10,37
:.. Berlin ••• 2,406
¡, Efl':.ooolrr.o

¡'0,10 •••••
i l'rll.Jl8 ••••

I
!f.illboa.. , 'l·
!Arg\;utinll

~ t

lOO
500
lJOO
1.I00

".~. , _....• ' IiOO

00.7{){l,,__-:-__
I

1
1,

2{'J¡ .60(11 ParlE, lO'

jj.UOOI Bru(ln]as.,} 11

Zllrlch .•ó,OO/) Rnna. •••
,) I Ginebrll •

17. liGO' Homa • •
2W.OUO!. Miló,D •••

'.000· Londlcs.

Sant;o de 1l:spaiía. ..
llaneo Hipotecario de Espal\a .
llaneo Español de Cn~dilo .
nanco Hispano-Americano .
Compañia Arrend.'" de Tabacos.
Altos ltornos de VilOcaya ..
Sodcd. Gral Azu·LPrcfercntcl .

carera Esp:lfla.•. (Ordil1arias ..
Unión Espafiola de ExplosiVOl .
Ferrocarriles !-1. Z. A.._ .
Idem Norte de f!<8pa!l.a .
Danco Espafl.ol Rlo de la Plata,

o\ccroNltI!l

VALORES DI!: SOClt::DADES

OOLIilACIONES

nonos del Banco de Ell~afta......
Cédulas del DallCO Hlpole~rio.
ldem Id. ld nuu•••u III ..

l(lem Id.. {d , .
Idem td. id ,•••. -1- '

ldcm Banco de Crédito Local
Sociedad OraL AlUC. lO España..•

'1 Serie A,1". C. ·M. Z. 1\.. Va- - B,
Uadotid ~ Ariza...... - C.

• ' ' 'l.•• ierie.
ldem Norte de n!lpa- ~. serie.

tia. Emisión 11 de13.," lerie.
Enero do 1905......... 40· serie.

• s.. Ilerie.
:4''imlaltlietlto 'd, Madrid.

Obligaciones _••\
Expropiaciones del Intcrior ..
Empréstito "Villa Madrid" 1914-
Idcnl id. IQI8uu .. u "'u .

Cédulas órlt'1 Fns;¡nc~~A ...:.:_.~--i=._=._=.. :.::._~.======:::r:::=====:t:::!=====
~ --11 ' ! i i ti t

07,00
03,00
82,00
81,50

41115,OO
86100
{lO,líU

101,00
911.00
M,110
78,00
87,00
70,75
72,00
67,00
M,OO
o8.2l)
67,00
63,00

lHO,VV
:mo.oo
243,00
~05,Ou
200,00
104,00

li3,OO
1)80,UU
:.'55,UO
li24,OO
48,00

PESETAS NO!lUNALE8 NEGOCIAD.A~

ti =_--

19.6.(3)
12·6·931
]2.60931
1l.6·031

2(}·3·l)31
lU.6.93]
10·0·031
10.6,031
]8.6.931
15.6.931
26·5-031
1·(J.O:n

31·3.{J31
27·3.031
10.(J.931
17·0·U31
18.6.031
;1·3-031

23+931

1l1·6.V¡:Il
16·(1·1131
IO.().O:ll
1ú.6.931
19-6.031
lU.O·Da1

19·6.D31
}O.6·{!3)
Hl.G.1J31
:UI·:?O~)lI

IlO·1O.D30

I PltBCEDENrr:t.s

I
.' I '1'aI\IO, • ec.l'" llor 100

4 por 100 perpetuo al contado ,
ldem fin corricnte I " ,

ldenJ fin próximo ; .
4 por 100 amortizable 1tI'

5 por 100 bmorti1.able .
Acciones del Batlco de Espana ..

I
Idem del· Banco Hipot~cario ..
Idem de la Arrendataria de Tabacos ..
Azucarera.-Preferélltes ..
Jdern.-Or(.JJnarias 1 .,." ..

eMulas del Banco Hipotecario al S %.
ldCbl Id. l;U 6 ft tlI.J ..

CAMino;:,
l'UBLll:AU05

, ~.'.,

VA~QR&8

Carpeta. pro•• de [)euda amortizul.
· al S ,. (e¡ni&ióD de I!lZ9).

fiNloa el. l. D.uda f.r~vlarla amortll••
LI. del Estado. al 4.50 %

.r '1 ;0'\'

Serie A, de 1.000 pesetas. 1 a 97.082
1

lGO.O(J
~ B, de 10.000 • 1 a 2O,8Ob , lIW,O{)

Serie A. de 100 pelletas,.1 al 4.6a7 .
" n. de 500 • 1 al 6.031. .
• B. da 5.000 • 1 ál 14.434 .

~n difcr.entl:l a.ncl! oó .

Título. dll la Deuda ferre"ianl amortlza·
bit del &tl1do, 81 5 %

Carpeta. prov. de honoll oro d'll Tellore..!..
al 6 !Jo. a diez ...tia..

Bon~' T••ol'O I>d~ él Fádtel'ltó d. ti lal"
dUlltria Naciadal. S %

Serie A. do . 500 pesetas, 1 al 200.000.", 80100
• D, de. 5.000 .. 1 al 50.000." IW,üO*' C. de 25.000 • 1 ~ 6.000 .

En dllél'l!t1lell .trl~I!! ••" H ..

T(tulol d. la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, 4,50 .70 emisión 1929.

Serio ~ dét ~OO pcsctas¡ 1 al 50.000 .
JI B, do &.000 ., 1 al 35.000 ..
.. C, de 25.000 .. 1 al 4.000 .

En dlfetefit6~ •.etlé•••4 M_ h.,.••

1;¡11 diferentes , .

Serie A. de 500 pesetal, 1 al 100.000 .
• B, de 5.000 ~ J al 00,000 ..
• C. de 25.000 ~ 1 al 6.000•••

~lLdif"c.otCi I.q¡j~•••~:t.;~ ...,
. ..~..

Orl,liO
D4,lJO
94,llO
99,00

8D¡tíO
BO,M
sb,óO
00100

164,OiJ
163.00

101,00

Tanto
por HUIF'éehl1

n..a.931 81,00
ll..MJBl 81,00
7.4-931 86,75

1O.\)·92l! 91,00

111.a.D81
1~6.9lJl
1l.l'.llBl
J.6.981

~t,l.5-9MI

lO.8.D31
1&.&-9lU

::lO+llal
(JO·~81

8004.ij31
:U.3.931
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Ce~co que.a D. Anselmo Ferná ,1

dez Fe.Ipe, veClDO de Muelas de! Pa
con ~otivo de la ejecución de la obr
de utIlidad pública arriba expresad
se le ocupe enJa finca situada en
p~go llamado. "Val de l\laderos", d
d.l~ada aY cultivo de cereales, la exte·
SlOn -snpe~cial de 0,0002 has. de c
real de p:lmera dase, con la cer
de cerramlent? y el amolado que ti
ran ~n las hOjas declaratorias corre
pondIerrtes. :,(

La extensión !ohll de la finca es I'~
6,0662 has, y sus linderos son: Nor.t ~
Regato Val de Maderos' Este Mil:nu
Poncc Fcrnández; Sur, .~yunt~:niento
Oeste, Herederos de Manuel Ferná
dez Feolipe. J

La expropiación interesa a la fine.
totalmente. ;

y habiendo calculado el valor e~
renta y yema de la superficie que hIQ
d~ e~propiar~e, asi como ,las Úldem'"
mza~lOnes que la ley y Rcglamenl
preTlenen para su justiprecio esfrni '
el Perit? qu«: suscribe puede ofrceers
~l propIetarIo por la adquisicióÍl de
mmucble e in-demnizasiones que c· .
rresponden la cantidad de 322,51) pe
setas.}
. Zamora, 20 de Marzo de 1931.--Jui

110 Tortucro. <o.

Hoja de aprecio de la finca señalUJ.-ttf.
en la relación cOn el número 57. t

Yi
. Don Julio Tortuero Barrene~he, p~.:;

rIto nombrado en representación d
Saltos del Duero. S. A.

Certifico que -a doña Paula canceIl#
Alvarez, vecina de Zamora, eoil moti .
':0 de l~ ~..feeución de la obra de utf .
lidad púbb-c~ expresada. se ~ oc.uI"··
en la finea SItuada en el pago llamado
"Val. d.e .Maderos", dedicada .en pái't
al eultivo de cereales y el reslo apr~":
vecha~o pal':! ·pastos, la e:x.te.nsiilD s· :
'Pe!~lal de O,26ál has. de eriail elás
umca y 0,0643 has. de -cereal de cua~'\
ta clase. con la cerca de -cerramierit¡1
! el arbolado que figuran en las ho?f
¡as declai'a1?rias correspondientes. .~;¡

La extenSIón total de la finca es dltt
0,3294 has., y sus linderos son: Xo~l"
te, Juan ~nr~ y Gaspar. Pel~io"t
Este, Mana Pela:yo y Antomo Anez~

Sur, Antonio Añez y Regato; Oeste~
Esteban Pelayo y Jnan Enriqucz. "1

La eXPl'dIPiación interesa a la finca t
totalmente. ~

y babiendo calculado el valor e~
renta y venta de la superficie que h).
d~ e~ropiarse, asi como das indem"
mza~lOnes que la ley y Regbme'ñ to
preVienen para su justiprecio estiñia.
el Perito que snscribe puede (.Jfrccer~
~ propietario por la adquisición dét
mmueble e indemnizaciones qu~ co~
rresponden la cantidad de 153;50 pC'~'
setas.

Zamora, 20 de ~Iarzo de 1931.-Ju..i
Ji() Tortuero.

Hoja de aprecio d.~ la {inca señoc"'4
en la rel8ción COa el número ::,.,.

_Don .Julio Tortuero Barren.ecbe• .S'~
mo nombraocro eD representac.it6 ,.
Saltos del Dnero, S.A."~

1 Ce.rt~tlco. q!l~ '" p..Ant~nio ~.'<~.!
, ~~z_ GI~~~eemo ....z~.eon-1I!!\lS

Hoja de aprecio de la finca seiialada
:en la rellación con el número 9.

· Don Julio Torluero Barreneche, Pe
rIto nombrado en represen1ación de
Saltos del Duero, S. A.

Certifico que a doña Panla Cancelo
Alvarez, ,'eciaa de Zamora, con moti
vo de la ejecución de la obra de uti
dad pública aniDa expresada se le
ocupa en la finca situada en el pago
llamado "Regalo del Cristo", dedicada
totalmente al culti"o de cereales la
extensión superficial de 0.3052 has: de
area! de cuarta clase.
L~ extensión 101al de la finca es de

O,30t>2 has, y sus ·linderos sun: Norte,
A:,.'Untarniento; Este. Froilán Gato Vi
zán y Angel Píriz Martín; Sur. A~-un
tamiento; Oeste, Celestino Martín Añez
y Juan Bartolomé Fernández.

La expropiación interesa a la finca
totalmente. .

y habieudo calcubdo el valor en
renta y vent.a de la superficie que ha
de expropiarse, asi como las indem·
nizaciones que la ley y Reglamento
previenen para su justiprecio estima
el Perit9 que sus~ribe puede ofreeerse
~ propIetario p()r la adquisición del
Inmueble e indemnizasiones que co
rresponden la cantidad de 114,4i pe
setas.
· Zamora. 20 de Marzo de 1931.-Ju..

lío Tonnero.

Hoja de aprecio de la finca señalada
en la relación con el número 6.

· Don Julio Torluero Barrenec.he, Pe
rIto nombrado en representación de
Saltos .del Duero, S. A.

Ce~tifico .que D. Francisco Rapado
Mar~n, veClllO de Muelas del Pan con
m~~1\'o de -la ejecución de la ob~3. de
ubht.lad pública arriba expresada se
le ocupa cn la finca situada en el'pa
g~ llamado "Regato del Cristo", de
dicada en parte a cereales y el resto
e;;. aprovechado para pastos, la exten
SlOn superficial de 0,1258 has. eereal
de ten::cf? clase y 0,2029 has. de erial
cl~se UDlca. con la cerca de cerra
ml~nto que figura.en las hojas declara
10fl3.s correspondIentes.

La extensión total de la finca es de
d.e 0,3287 !tas, y sus linderos son:
:r-;orte, Mana Rapado ~I.artín; Este,
Juan Bartolomé Fcrnández' Sur Juan
Bar.lolomé FernáBdez; Oes'te, Man:.lel
FelIpe Fernández.

La expropiación interesa a la finca
totalmente.

y habiendo calculado el ,,"alor en
renta y ve!1ta de ~ superficie que ha
d~ e.xyroplarse. aSI como Jas indem
mza~lOnes que la ley y Reglamento
preVIenen para su justiprecio estima
el Perlto que suscrjbe puede ofrecerse
~l propietario por la adquisición del
:mmueble e indemnizasiones que eo·
rrespondeo a la cantidad de 341,99 p~
setas.
· Zamora, 20 de Mar~ de 193t.-Ju

110 Tortuero.

EX.pF«)PIACrO~"ES

TEF.~.nxo ~UNICIPAL DE MUELAS DEL
PAS (ZAMOR.~)

Hoja de aprecio de la. finca sáialada
c:z la relación cOn el número 5.

· Don Julio Torluero Ba~renech.e, Pe
rlto nombrado en representación de
Sgltos del Duero, S. A.

C,,;tificO <;Ice a doÍl.a María Rapado
:Mt1¡-~ln, vecma de Muelas del Pan
con n~~tivo de la ejecución de la ()br~
de ,11t¡lld:ld pú.blica arriba expresada.
se .3 ocupa en la fini:a situada en el
~~o llamado "Regato del Cristo", de
d1l:ada en parte al cultivo de i:ereales
)0 clre.s~o aprov~bado para partos. la
extenswn supei"ficial de 0,4150 has. ce
rc~l de terc.cr~ clase y 0,0442 has, de
en..l .clase unlca, con la cerca de ce
rranllen~o que figura en las hojas de
el:l raiorlaS corres»Ondientes.

I;a extensión total de la finca es de
O.4a92 h~s, y sus linderos son: Norte,
A~'un.tamiento; Este, Juan llartola.:né
Fern~ndez; Sur, Francisco Rapado
lIrlartm; Oeste, Manuel Felipe Fernán·
dez.

La expr-opiación interesa a la finca
totalDlente. .

y habiendo calculado el v:l1or en
r~ta y veIrta de la superficie que ha
~e ~xprGpiarse, así como las inliemni
~clonesq~ la ley y Reglametlto pre
VI~_J!CD. para su justiprecio, estima el
Pento qne suscribe que puede ofrecer
se a! propietario 'Por la adquisición
del Inmueble e indemnizatlioZles que
-eprn:sponden la cantidad de 404 74 •pesetas. . . ' Boja de apr~iode JQ 1iD.c.4 uñalada

· zamora. 20 de Marzo de 19i11.--Ju- ~a ro ~ión r;{)n el número 37.
lio Tortaero. D Juli Ton o ortuero Barreneehe Pe·

rilo nombrado en re;preseú6.ción de
•__Saltos dél Duero.:!=-.6-

Ar~m~ISTRACIOH PROVINGIAU

COZIERNO cn'li DE LA PROVINCIA
DE ZAHOR.:\.

· Rcdact:;das por el Perito de la So
clcdad Hispano Porlugues:\ de Trans
portes Eil:drü';ls (Saltos del Due
ro, S. ~\.), l~~ hojas. de aprecio que·
a . conl¡n~l:lcll:n se Insertan con los
~~mcro ¡J, 6, 9.',37. 57, 61, 99, 107 Y
1 ...8 ~n ~a .eI3c:o.n.de las a ocupar en
el Lrmlno mUnIclpnl de Muelas del
Pan C::,?n motivo de las obras de cons
t:ucc:on del aprovcchamientl) hi.drau
llco dcnominado Salto de nicobayo.
sin haber 'podido hacer entrega de
elbs.,a los lilteresados, por no residir
en la expi"esada .. iBa ni tener en ella
re;)resenlan tes debi damentc autoriza
dos, se les inyi~a por el presente edic
to, en cu!nplumcnto de lo que previe
ne el ~rhC};Ja -!2 del Reglamento para
~ .aphc~cwn de la ley de Expropia
ClOn forzos~, a que dentro del térmi
no de quince días, a contar desde su
pU1Dl.¡ca~ión. manifiesten ante la Al
ea.tila S1 accpt:m o rehusan, lisa y lla
D;umente la oferta, presentando, en úl
tl:110 ~aso, y den.!:o del mismo plazo,
la h9Ja de tasaCLOn que se menciona
en el p,Íi"rafo segundo del artku.lo 27
de la referida ley.

zamora, 13 de Junio de 1931.-El
Gobernador. Moreno.
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:vo de la ejecucion de la obra de uti
lidad publica arriba expres3da, se le
ocnpa en la finca situada en el pago
llamado de "Val de Maderos", deüi.
cada en parle al cultivo do cerea;es
'Y el reslo 3provct:hado p~r:l pastos.
la extensión superfidal de 0.0562 ll<!s.
de cereal de cuart<l. clase, 0.-182 has.
de tercera dase y 0.0562 hns. dc eriul
dc dase única, con la cerc:.l dc cerra
miento que figura en hs liojas uecLa·
fatoria~ correspondientes y con el ar
bolado que se expresa en dichas i:o~
jns.

La exlensión lobl de la finca es de
<l,4606 has" y sus linderos son: Nor
te, Anselmo Pel~yo y AI1~onio Rodri
guez; Este, Anselmo Pela ..'o y An~o

TIio Rap~do; Sur, Antonio R.::pado y
Regato; Oeste, Anse!mo Pelayo.

La expropiaci;·l1l interesa a la finca
parcialmen~e.

y habiendo c~!i:\J1ado el vslor en
:renta y venla de la superHcic: que ha
de c,:propiarse, usa como -J:IS indl"ll1·
niz¡:¡ciones que la ley y Heghmcllt:.J
pre\-ienen para 5.U justiprecio, estima
~l Perito que suscribe puede ()frcc~rse

"11 l)rO~)jd¡l:·io po. l;l adquisición ud
inmueble e indeuli1 b::.Jsiones q::e r;o
rrCSI)ondcn la C<lntil~~lll de 2(].J"S4 pe
6etas.

Z:l1uora, 20 de ~!:l:-zo ue 1931.-~Ju~

lio Torluero.

lloja ele aprecio de la fiuca seiinlaia
:en la re!Clción. con el número 99.

Don .1uJio Tortuero Barreneche, Pe·
rito nombrado en rcpresentación de
'Saltos del Duero, S. A.

Certifico que a D. Antonio Rodrí
guez Cid, vecino ue Zamora, con mo
tivo de la ejecución de la obra de uii
dad pública arriba expresada, se le
ocupa en la finca situada en el pago
llamado "I1egato P..aHoto", dedicada a
apro\'cchamlento de pastos, la exten
sión supei'ficial de 0,4097 has. de erial
clase única.

La extensión total de In finca es de
0,8400 has.• ~. sus linderos son: 1\'or
te, Ayuntamiento; Este, Roque Rapado

-Rapado; Sur, con el mismo; Oeste,
Manuel Piriz 1Ilarlín.

La exp:-opiación interesa a la finca
"parcialme nte.

y habiendo calculado el \·alol" en
renta ~' venta de la .upcrficie que ha
;:le expropiarse, usi como las indem
nizaciones que !a ley y Reglamento
previenen para su j"sliprccio, estima
:1 Perito que suscribe pueGe ofrece~se

al propietario por la adquisición del
inmueble e indemnizacioocs que co
rrespondcn la cantidad de 71,70 pe
letas.

Zatnora, ~O de Marzo de 1931.-Ju·
lio Tortuero.

foja de aprecio de la finca sei'ialada
en la. rl:!o.ción COIl el número 107.

Don Julio Tortuero Barrcncche, Pe
rito nombrado en representación de
Saltos dcl Duero, S. A.

Certi!ico que a D, Francisco Refo
yo, vecino de :\luelas del Pan, con mo
tivo de la ejecución de la obra de uli
dad púhlica arriba expresada, se le
ocupa en la finca situada en el p2.g0
llamado "Regato Pollato", dedicada al
;Diovechamiento de pastos, la exten- •

sión superficial de 0,2611 h::s, de erL.ll
clase Ullil':l,

I.a extensión total de l.:! finca es de
0,6480 has., y sus Jinc!eros son: :-~o:·.

te, Inoc~ncia Pci:l.Yo :\lartín; Este. Fe
lipe ~liguel Alonso; Sl!r. con eol mio,;
mo; Oeste, ~b!111el !.i:lrtin ~JOl·itn.

La expropiación inlcrC.'a a la finca
p~rei:Jlmente.

y ha!>ieIl~o C':!!<-ubdll (,1 "'al(~r en
renta y venta de 1:1 :;up('rflde qllC ha
dc expropiar"e, ftsi "!I!lH> l:Js !nii(>!~l

nizaC'iop.es {l': .... b ley y ReA:H!lC'n.o
previenen lJ3!"a su h~stipreeio. eSci!l1a
el P~rito que .su~cr¡hl.' pnr:!c of!·e:'él'·'C
:ll p:'opietario po:" i:I ¡l'!¡¡e!<..h-iún :Iel
inmueble e i;ldemJ1!~a{·;no-;;·s (r¡!,' ('.')

rrtsl)ond(·n la c:llltidad de 4.\;;9 pc
sc~ns.

Zümo'3. 20 de 'br7.~ de 1931.~Jt:·
lio Tortucro.

lIoja de ([pucia de la ¡in("a _~fÍ"/!J¡:;l.;

en la r::lad6n COll c!- !1t!llIcro 1 ~(¡.

Don Julio Tortm,;'o garrl'n('d~e. 1'<:
rito nomhrarlo en l·c~re::;entl~;ÚII jI'
S~!tGS d{'\ Duera, S. A.

Cc~tjfi':o ql~? a D. Antonio Ro:iri
~l:CZ Cid. Y"C::10 ele Z:lnlOra. con mo
tivo de. 1" ejecución de l:~ obr:l do.: uJ
dad púhlica a:-rio:l e~:flre~::h!a. ~l.' le
ocupa en la fi1ll·u s¡¡~rld:\ en el P;\:.:;o
llam;.¡do "Regato PolJa~¡)·', ,k .iicada l:'il

pnrtc al cultiYO de cel'e~tlts y el resto
ap.·ovecha(\() p:!l'a p:l"lGs, la extl'lIsión
SUj)crncia~de fJ,O!HH hlS. tle cereal de
prim~ra clase, O,~l¡% has.•lt'" ("crc:l1 tie
seg-unda clase y 0,3.5:;.1 h:::~. de ce.c::l
de tercera dusc; (L1a:'H~ lws. de cereal
de cuarta clase y 1,6f)~.) h •• s. de Cri¡1i
ChlSC única, con 13 cerCa de cerra
miento que fi~U!·:l en las hoj:!s dcda~

ratotias correspondiente=:;,
La extensiún total de 1:1 finca es ,le

2,6146 h'l';,. Y sns linueros son: Xor
te. Ayuntamiento y :\ntolina }Iigtiel
Ríos; Este, .desconocido Y hered~ros

de Juan ?liart:n Hapado; Sur, hereue
ros de Jl::m ::'ol:lrtin Rap:!do y camino
de Pa!!oto; Ol'ste, Ayuntomiento.

La expropiación interesa a la finca
totalmente.

y habiendo calculado el ·valor en
renta y "cnta de la superficie que ha
de expl"op¡ars~, asi cerno las indem
nizaCiones que la ley y Reglamento
previenen para su justiprecio, estima
el Perito que suscribe puede ofrecer.se
31 propietario por la adq~isición uel
inmueLle e indc:nnizacion~s que co·
rresponden la cantidad de 1.5í5,03 pe-
setns. -

Zamora, 20 de ~brzo de 1931.-Ju
lio Tortue:-o.

P-23G

GOBIERNO C;VH, DE LA PROVISCIA
DE VALLADOLID

AGUAS

Don Fausto Vaca Sanz, vecino de
Olmos de Esgueva (Valladolid), soli
cita 1:1. concesión de apro.echamiento
de cinco litros de agua por segundo
del rio Esguev3, ell término de Olmos
de Esgueva, con destino a riego.

Lo Que se hace público por medio
de est~ anuncio, según· dispone el ar
ticulo 11 <l.el Real decreto de 27 de
~f::Irzo de 1931, debiendo el peticiona
rin ni"escn\ar. en el lé.tminn rle treiata

d!:;<;, a ('ontar t!e la fuha de la l;,uÍJli.
"~l('ion en la {i·\(;J-:v, 01-: !\!AIlUl9, su l¡rO
~'ee!o en 1:, División Hidr~¡:li("a'(kJ
D:JC1·O. como asimi:-;l1!o se :ldrn;tjr~1t

en la misma IOll"llroyc~~tos que t::-l';';,ln
el ll'iSlllO oh,ido. o s('un iJ1co:l1p:!t¡h;'-~

con él.

~OT.\

Pdi;::c:n;1r:o, Fausto \'::ca.
C:¡:lt;t!¡\:i que so¡:cit¡!, cinco Ji:t'lJ':

1'0:- ~~~l::l ¡io.
(:orr-ir-nt~ d<' rlondC'" se h3 d~ r:t·' J.

'"ar." río E~~t:~_"ilcl.

Objeto ;le la c"onc(':;;~'·¡n. rie~o.

T"rm:llo donde r~H.i;c::n ¡as O'):';I~.
OJ¡¡!(")s de Es:~u~\"a,

Y::lialioliJ, 16 de Junio de 19:11.-.
El Go!J(:rn:l'lor cj..·j], Jos~ Gua.uiob
Odi7.,

1'-233
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A~u~~cms DE PREVIO PAGO

BAI\"CO D::i: ESPA~A ..

l!:l)¡;;;ndos<, ext¡-.av i::~!() lo", :-:'S¡111:11'

dos d;¡ k)s <:enú<tos números f,~O.n:il

~. A 3.700 de il('~Li:I:; no:nir:al('s H.íj(\:)
~. H.~i..lO, resl'ecliv:l:r:..:nte, er:: ~:~ull)s de
1.1 Dcud:.l int~:'¡or 4 ¡le:' tGJ, CX¡:lCü:

dos rl'.H· l'sk <:s\:·hlct:imi¡:·rrto en 2~

d~ Di:'iclIl¡lrc (le 191~ Y 1.0 de ::-';cp
tieml>rc <le 1!;:23, a f«\·or d~ D. ;\ii;:ld
S~l1ch('¿ CoL:)!; X l.loii:l Addaida ()r~~.

;';3 B;l~I~¡C:-O, m':1,,~¡nt:;l!lct:te. se anun
cia al pu.hb.:o pUl" prü!icra vez para
~';.!C el que s:: eren l'(}1l d::reeho a re
clamar lo verif!q!le dentro dd pl;¡;:o
de un mes a C'Ol!~ar uesde la fecha
de public:.¡.::ión <lel presente anuncio
en el ncriúdico ofkial G,\CETA m·; M.\
liRIO Y UOS dhlrios !le esta capital. se
gún lletel'mina el articulo 41 del He
;!!:m!pnto vi;:.-nte de este Banco, ad
virtiendo que, t:o;.mscurrido dicho pla
zo sin reciam:.lcióIl de tercero, se ex
pedirá el correspondiente duplicado
de los n'sguardo!>, anubr.l!o los pri
mitivos y quedando el Banco exento
de toda respons:l1>ilidad.

~Iaurid, 18 de Junio de 1931.-El
Viccsecl'etario, J. Alcaraz.

X-258fJ

DELEGJ..CION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE EARCELONA

Habiéndose extraviado un res~uar·

do expedido por esla Sucursal de la
Caja de Depósi10s en 1.0 de ~Iarzo de;
1924, con los números 2.511 de entra
da y 37.509 de registro, correspondien
te al constituido por D. Ricardo Gra
ses Riera, paTa responder del expe·
diente ejecutivo 'por 31·bitrio sobre S~

lares, nümeros 3.710 y 13.710, por la
cantid:l'd de l.tiOO,80 peset<l.s, a disposi
ción del Ilmo. Sr. Delegado dc lInden
da, se previene a la persona en cuyo
pouer se halle, que lo presente en es
ta Sucursal, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se enlregue el rde
rido depósito sino a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo siIl
ningún valor ni efecto transcurridOl
que sean dos meses desde la pul>Hca
ción de ~te anuncio en la GACEl:"' D:I
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X-2587

MAr.RlD y Boletín Oficial de esta pro
vincia sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispues~o en el artieulo
36 del Reglamento de 19 de Xo.iem.
bre de 1929.

B;:rcdona, 12 de Junio de 1931.-El
Delegado de Hacienda, P. S., Pablo
de Undabt-ytia.

SOCIEDAD ELECTRA DEL LIMA

IXTEI:.E:ms DE OtlLIGAC:O:-;ES

Desde el día 1.° de Julio prúimo, ~.

medi:::ntel::J. entrega del·cupón núme
ro 11, ~ e pa;:.;ará n los in b::l'eseo;; scm~s

trales, a razón de -1 V~ POi" lOO anu:d,
¡ib.es rle i:nllm:stos, de las obligario
nes que l·Sta Sociedad tiene en circu·
ladón en ct;alquier-a de los siguientes
Bancos y SL!S sucursales: De VizC8ya,
Hisp:mo Americano y E:;paiiol d::: ü'é
dito.

Madrid, 22 de Junio de 1931.-EI
Secret.ario g(;llcral, E. de rS:IOI~.

X .}~-"... -_J/_

DELEGAcm:... DE HAC!E~DA DE LA '
PllOVINCIA D~ EARCELONA .1

H~biénd(lse extl'~vi:1¡]o un rcs~uar

do expedido por esta Suc:lfsal de la.
C2ja de Dep¿'sitos en 2·1 de ::\!:¡yo de
1924, con los numero:> 3.331 de entra
da y 37.8:13 ue rc;;{istro, correspon·
diente 31 constituido po. D. Ricardo
Grascs Riera pal"a res,lOnder expedien
te apreraio lwr a1"\: i~;io de solares,
recibo 23.710 del tercer trim<:'stre 1923.
24, por Hll"';} 472.476, calle Ar;::;üelles,
por In cnntirhul de 800,40 pesetas a dis
posición lle! Iln~o. Sr. Dele,;:.:.do 'cc Ha
cienda, Si! previene a la persona en
cuyo pod~r se halle, que lo presente
en esta Sucursal, en la intdig::ne:a de
que es~ún tomadas 1;J:> precauciones
oportunas pa.a que no se entregue el
referido depósito sino a su legitimo
dueño, quedando dil:ho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la GACETA DE
MADRID Y Bolciín Offcial de esta pro
vincia, sin h~b~rlo presentado. con
arreglo a lo dispuesto en el artículo
36 del Re!(lamenlo de 19 l.1e Noviem
bre de llJ29.

Barcelona, 12 de Junio de 1931.
El Delegado de Hacicnd3, P. S., Pablo
de Undabeytia.

X-2;:;86

SOCIEDAD AXONll\'lA AZUCARER..-\.
SAN PASCUAL

CONVOC,\TORIA

En cumplimiento del articulo 27 de
nuestros Est:::.tutos se convoca a Junla
general ordinaria de señores accionis
tas, que tendrá. lugar en nuestro doro i
cilio social, Acera de Darro, 48, entre
suelo, el día 9 de Julio próximo, a las
'Cuatro de su tarde, al objeto de exa
minar y en su caso aprobar el ilwell
tario, cnentas y balance correspon
4iente al ejercicio cerrado ·en 31 de
Mayo último y demás asuntos regla
mentarios.

Los señores accionistas podrán ha
cer USQ del derecho q!lc le~ c_oncede

el artículo 41, atenicndose a los de·
más preceptos de los Estatutos.

Gr:lI~ada, 20 de Junio de 1931.-EI
Presidente, GO:lZalo J-"t:rnández de Cúr.
dova. ..

X-~j6·1

BANCO DE mLBAO

El Consejo de Administración, en
sesión de este dia, lla l:lcordado re·
partir a cu~nl. de las litilidadcs del
presente ejercicio un divide;]da de S
por 100 a tod~:s bs acciones dc este
Ban('o en ·projlo!"eiúll a su desemholso,
siendo los im¡mc~t()s ;l cargo del ac
cioaist3.

E~l su consecuenc b, las ~cciones

eompld::llBcntc lihcr2dns perci.birán
un liquida [~e pesetas 37,80. :y 13s no
liberada!; pe,-etas 1l.3t.

Dicho d¡·,itlendo podrá hacerse
e!'ecti\"o en la C:.lja del eSLablccim¡e~

to y en tochs HIS sucl!i"sal"s a par~i r
del t.' d{' Julio próx imo, previa pre·
SC!ltaci{,ll de los COrTcspondic:lleS ex
tractos de inscripl"iun.

Bilh~o, 19 de Ju.nio de 1931.-EI
Secrel:>.t·¡o accidental, Emilio co~.

X-2575

U:!':IO~ ELECTRICA MADRILExA

El Consejo de '\1mi:!islraciún de
esla Compaíiía ha :Jcurdlldo el pago
de un ;) por 100 a la, acciones como
dividendo complcment:triu tie los be
neficios del año 1930.

Dicho dividcndo se s~tisf¡¡I'á con
deducción de impuestGs, a p~rt¡¡· d:::l
día 1.~ de Julio de 1931, contra cu~¡¡)n

nurm:ro 3", en ::\iadritl, oficinas de la
Sociedad, An'nida. del Conde de Pe
ña1\"cl', número 25, ~- Banco Urquijo;
en Bilb:1o, TIt:.nco l'rquijo Vascongado;
en Barcelona, Banco l-rCjuijo Catalán;
en San Scbastián, B:anco l'rquijo de
Guipúzcoa; en Gijón, Banco ::\linero
Industrial de ·Asturias; en Granada,
Banco Urquijo (.\gencia de Granada),
:r en Sevilla, llanco l:'rquijo (Agencia
de Se\"il!a).

TU!llbién s~ sotisfarán en los mis
mos sitios, a partir dI: dicho día y
contra cupones números 2, 39 :r 11~,

respecli\'amenle, los intereses corre;,l
pondientcs:

1.0 A l~ obligacioncs 6 por 100
de esta Sociedad, emisión 1930, a ra
zón de 1~ pesetas Ilor cupón, libre
de impueslos.

2.~ A las obligaciones hipofecari;:¡s
5 por 100 lambiÍ!n de b Socied2d, a
razón de 12,50 pesetas por cupón, li
bre de impuestos; :l'

3.° Los intercs~s correspondientes
a las obligaciones ;; por 100 de la So
ciedad de Electricidad del :\!cdiodía,
a razón de pesetas 6,2;:; por cupón, de
duciendo de este importe los impues
tos correspondientes.

:M..drid, 23 de Junio de 1931.-El
Consejero ~. Director Gerente, Yalen
tin Ruiz Senén.

X-256B

AYLT!';"TAMIE~"TO DE BURRH.NA

En cumplimiento de lo acordado por
el A)·untamiento. se anuncia a conCür
50 paI11 la pro.isión en prop.ieliad de

la plaza de Arquitecto de este :\!unU:i
pio, dot:rda con el haber anuat •
6.000 pesetas. -consignadas en t"l .... "
gente presupuesto municipal or~'
río de gasihs :r con suj<'c-iun a lali b·
ses siguientes:

Primer:1. Los coneurss.nt..s h....
de ser españoles, 101ayores de veílllti-
cinco años, de l.Hlena conducta '" ....
lIarse en !)(lsl'sión del titulo y de ia ...
titud indispf'nsable para el ejercicie
de la profesión y C:1i",":O [le qU¡~ s~ ITa
ta, circunstancias que justifkariJu~
l~s o[loriunas cl~rljrl('.ciol1esqut'~
paiiar<Ín juntu!llente con el lítu!o Gri-
gip..al fa('uHativo o testimonio notarial
del mismo.

SI';Iu:1t!a. Se consi'le'Jrún :nérltOlS
p:-efi:rentC's a los efed"s rll"l artioc11le
247 d{·1 Estatuto municip:il los si<:{aL'"ll.-
t~s: ' ~

a) El más elendo lítulo profcsia'l".aL
h) La mayor pr:\t:'ti('U d.:: la profe

~iUll ;:¡] ser\"!;.'io tl~ )1unicipios, e$iJ'eo
cialmente en tr¡,hajos de urbaniz3ci-".
y sant'nmíellto de poblaciones, ncredio
túnriol~ medi:mte iitul(~s y non*a.
mientos ori~illuh:s () testimor:i:ldos ftI
dehida f0rma o median k ("e,¡ific~.
nes expediu:¡s pOI' ('('ntros c!~l'ialf5-

d Haber ej;~.cil:ll) l:l. Pl"llÍcsiún POI
10 menos duranle c¡~co afios, ac~i.
t:'tndolo mectiar.te el corT:=spondi,mh
d()cu:n~'nto dI: :~lta en 1:\ contribucmll
..1 Estado.

d) Ser ncino d<' c.'>l" ...rtm~('j]>io t
ten::, la rcsidenci:: r'n el mi:;::1o.

Trcer~. El l1(1mlJrado tendrá 12
obligación <1-.: ..1:11' <:umplimiento e.
el desempeño de s:t car~o a cualltos
dcberes impon~1l al mismo las leyos
y HC'~l:lmcntcs dictuJ.os o que se _.
ten en la sl:ccsi\"o, a r~dact¡:¡r gratuI.
tamente 10$ pl:lnos y proyectos •
c.bras que !e encargue l'l Ayuntsm~n·
to, a efel"lun, úsitas tres veces por ilC~

mana, en di:rs no cons!:cuti\"os, a esta
C:1sa Ca¡¡itt!la. para el despacho de_
asuntos que competen u su t:2rg9 7
sie:npre que por cualquier nec<':siW
de urgente solución sea i1amado IJ'"
el Alcalde O por la Comisión de P~j.,

cía url.l.:lna, deberá cumplimenuu·.
además, C~Wl!t:;¡S órdenes emanen de la
S.uperiorjd~d. de este Ayunlai!1iento O
de la Alcaldia.

Cllartu. En cu;.rnto n sus derechils,
aparte de la percepción del haber
anual de 6.;;OU pesetas, gozara de to
dos los honores y preeminencias 1Ie!

~
argo reconocidas por la ley; y
Quinta. Las soliciiudes, con los a.e,

m{ts documentos justificalh'os, deOe
ra.n presentarse, para tomar parte ..
~l presente concurso, en la Secretuia
del Ayuntamiento, en el plazo de treta
la días hálúles destle la fecha en que
aparezca inserto el anuncio en la G~"

CETA DE :"JAD:UD y Bolclin Oficial 1k
esla provincia.

Burriana, 15 de Junio de 193L-:E1
Alcalde (ilegible).

X-2563

EDICTO
•

Las Compañí<:s 3,!1ónimns espafi()l..
uenolUi.nnaas "Compt.fii:J. del (inmlMo-'
no", "Compañia Odeón", "Columbia
Gn1phophonc COm}luny" ~' "Compañía
Parlophonc'" domiciliadas en B;:¡rce
lona J:¡~ dos primeras y b úIt!rna, yen
San SelJasl¡~tn la "Colunvia Grophonq
C.om parl:(", u~lyie}·1~lJ. al D..úblic(i."~R.v
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2{;.í:~7.S7

4~.:':;j:!.R3

1.j 7,U3

8.~n.2()
2l;.;:!:I,n
:U; !,lil

R.u,:OS T".:'!:m.TOS. Cl':.lS
-rALl>o; ... !:ChO

Pri::,:;'" l!da~ .
\";;..ri.¡s l·O~l'·ejJ:Os ..

R~r:;.;:r":.::l-c;, ..

R(~~ ,:r ':;:. s .
ltr~::1~s, n'2't.a~ .
Ir:::c·::-l'~C'S , .

'~'J!:J.l..... 3.331.1·: ';,6?

r·.. ·~;:~·\:~::..; ._................... ~::.:-;~'.(j7

lJr~ ~r~~~s. n'!·~:i~~_ ... ,,.... ...... ~'! ..!.:·~::.~":.I.n7

\-a;~:JJ~ ~u;~~',·j¡t~~,............... C,!S::'~0J

~I:l::-¡d, :n·12·1!l:jO ~. 2;;-6-1931.--1--:1
Cü:¡!O¡i:Or, F. Cm:;:úk7..-Y." B.": el Di
rc::tat', P .. !~~1:;H)SIlL~:o.

~:.!5.173,37
¡¡.:~lA3

.f1.1l;;4,()ll

3~7.58'3,i-1

S3.;}.,H.29
35.957,37

2/8.1 j J,39

134.3::!3,!JG

lCS.C~~.~.~!

1";" .t;eC,!;O
19;;.í:'J,-H1

S¡,ú";rroo;; ..
GU5.to'> d c .-'l.1:.11I:istra-

cIón .
.\l.IGí·.Ui.:C101H:;; ..
He,;!:'!''o';:¡s .

S¡:l~(':;~I'OS .

G::~,IUS ti e AÜ;¡¡lni'>tr::.-
Cit.:,ll ..

Amoriiz¡¡C:or:.cs ..
Re!>crygs ..

X-2;¡79

te~ral y por el presente h2.Cell !.auer 1 HSEl'AS 1
a euantlJ$ pueda intereliaf. que en uso ------ .
y ejercido de. los derechos de pro¡lÍe- ..
dad intelectual qü(;' les correspo:<.d.en Amo""z.-:c:nncs.. 13.S~2.B3l
sobre los discos por y para máql.linas I ReM~!'\-'!:; 7~::!.~n:1:01

parlantes (discos fonú¡,;ráfioos) de su I
producción, reproduciendo -obras de R.D!O E~n-:ID¡ED.\DES

::lominio pÍ!blic{) o de dominio prh'.r.- .
. d Sl'~¡'" .A ...C~ :2~~,.9~G :-.:~oto, para qUe fueron antonza 2S pOI' ,J.< ",.... .....

.¡os propietnrl0s, han decidiuo no :.IU- (i.:¡;:;tGS de AdllliJlistra·
~ol"izai". considcr:ll' fraudulenta y licr- dún .
seguir toda clase de ejecución jlúbllcn, A:n,-,:·t¡Zo;tC~O:"iéS .
incluso la rad'ia-c:ón de dichos dis(~os, :R~~l':-''-''s ..
para la que no se haya ohtenido I:re
,.iar~er.te la a.uterh:ación t) consenti·
miento dc 13. rcspccti\"a Compsñía o
Entidad productora. ('st:mdo d~cid¡

das, sin n.ue\'QS 3yi50S ni advertencias,
a perseguir ente las Al.!iorida(lcs tomo
pdcnt~s, y po.' todos los D1ed:os \('ria· j
les, la ~xpres3.da infr-acción d~ sus
derechos y defruudación dc sus in-
k-re!res. l'

Madrid, 22 de Junio (!e 1931.~Por .
poder de las Compafijas, Juan Ga..¡·da
(:OC:1.

L.:\. P.AI'RL-\. HISPAta. SOCIEDAD
A~ONa!A DE $EGIHWS

R:,::.~CS T¡;~¡U:l0S, CIl.l$
T.-\.:-E.:i ..~~ :-:c~o

.n:~TA DE CI:RAS DEL pi:E;:Tn DE
l"J.mL',.GONA

Total 12.7J2..a38,32

Rcs,mui! dd balance al 31 de Di
cümbre de 1930.

Dia 13 de Janio de 1931.

:-';Ú!lH;rO~ Ó~ bs ob~i;.pc¡ones ::;';;10... ~
tiz:1C:,,> en ei l->(J!·teo .eriue:ldo ~';l di..
<:ho di;/.

Serie ..\. (Setwfa !J cinc<>3.

32, f'l'!, 75, 76, 92, 16~, 183, 200. :!42,
277. ~[¡ll. 4;:'3. 517, 690, 730, 779. Sal.
8'03, ¡jCj, &15, 8'6tl. 902, !H}7, 947. !!i3~

9M, l.tlOfi, 1."075, ..1.081 1.131, 1.131,
1.2ü8, 1.272. 1.278, 1.331, 1.40"3, 1.4!,I;;,
1.574. 1.753, 1.7~, 1.902, 2.013, 2.(j:;l)~

2.%2, 2.186, 2.2'27, 2.259, 2.281, 2.331_
2.395. 2.403, 2A~9, 2.496, 2.539, 2.;';)0,
2.534, 2.699. 2.783, 2.i9t, 2,342, 2.!I:H',
2.944. 2J)85, 3'{l31, 3.1fll, 3.155,:U:22,
3.100, 3.405, 3,43". 3.437, S.Hig. 3.;139,
3.575, 3.577.

n.DSS,g9

31.20-1,4-1

13.347,53
7.2tO,97
9.951,27

11./51.43

13.1'80,61
8~7,3t

27.578,~

C.736,29

11~.WG,5~
':.U(j8,~~

2,L2tH,!l1

Si!:1CSr.O<; .
v.a::;io:; de Admin:.:;tl'a-

ciún .
Aluortizaciones .
Rtscr"\'~,s .

S~nieslrcs ~ .
G~slos ti e Administra-

ci6n .
A7,,:)!'Lzacwnes .
Reservas .

RA::IW 1·R....SSPORTES

Siniestros .
Gastos d e al!min!str:!~

ción .
Amortizaciones .
Reserva .
Ecncficios .

74';¡8i,55

PESET.\S

79.783,47

1.13Q.O(}{),OO
9.j9.515,O()

951.87~8
176.J"25,67
33i.Mi,90

1.852Jl58,04

7.169.241,37

ACTIYO

Asociados __ .
Caja. ele y valores .
Préstamos hipoieor;os y

sobn pólizas \"ida......
Mobiliario y organización

no amortizados .
Saldos !de AgE'ucias y re-

ase.:,"tU"adores .
Deudores w.vel"sos.•.•.••••
Comisiones descontadas..
Valores nominales .
J7;imas 3 .cobraren les

3i:.O,," 1931 y suceshos.

I':'~SI\"O

T~tal 12.7J2.538,32

cx!rt:clo de l.a Cuenta de Perdidas
y ('aiwl.cias en 31 de Diciembre de
19;;:).

Seri.e D. (,Doce.)

SC¡'ie B. (Treinlu. y dos)..

31. 81, 93, 109. 187. 192, 233, :!~8.

373, 3S{). 469, 419, 443, 4{}9, 539. 597,
9j1, \1;)4, 1.043, 1.149, 1.165, 1.355.
1.418, 1.423. 1.503, 1.557, 1.579, 1.585.
1.fJ89, 1.596, 1.626, 1.655.

Serie C. (Cincllenla.)

27, 74, %, 136, 141, 147, 168, 22G.
247, 332, 440. 451, 478, 510, 5·29, 5!5ie
5i9, 639. 665. 680, 696, 739, 761, 76~
8~ 931. 933, 1.943. 1-0404, 1.031. 1.08!;
1.111, 1.11-4, 1.163, 1.278. 1.290, 1.~9'r.
1_¡60. 1.361. 1.389. 1.492, 1.4~, 1.;l0n
1.553, 1.583, l.59í, 1.601. 1.990., 1.69?;
1.7~~ .1

;¡g3.956,63
2tJ:fi.i23,41
1~9.241,55

180.99~,i3

307.6~7,21
1)5.929,92

89, 91, 92, 98, 1{)!1, 11~ 130, 15ff
168. ~~ ..la. 6Q6..

Serie E. WIa 9 ~.
'~

2to.486,~ 39, lOO, l~U. ~4. 401~ 447, 4i~' H~
ti3..444 ,16 499, $)1, '16. 64~ 652, 103;. 7vv, 774j

35'.647.84 1 .S17{ - ....

..36.á41,ttl
l'ü¡~27,1G

7.943.11

Re-o:-..;..c;:,·\pas .
Prü'las, Detas•. _ ..•••••••. ~
Varios conceptos .

1I.illLll

l·(Jid............... 3.S81.U6,62

IL'WIO "lOA

Rescn"as .
Primas, netas•.....••.•..•..•:
Yarios conceptos: .

Rese.vas .
Primas _ .
Varios conceiJlos.••••.••.••

Re:servas ...............__~

Primas, .nelas...--.. _
.variOS conceptos.. '_".'!.""".

11.347,80
4.7ú3,OO

236.523,39

PES¡;;TAS

2.000.000,00
2.244,19

9í5~().05

M.578.20

399.280,39 .
• 2"~.6'.9,79

1.852.958.04

7.169.241,37
4¡)-.736,29

~inieslros y Rentus l'en-
cidr:.s .

~"l'~~atcs .
(i:,s~os d e Administra-

ción •.•...................••

Capital social suscripto..•
P..eser';a de cap.ital ..
Reservas t€cnicas (sin de-

ducir rea"egur<l) .
"Otras reservas .
Ccucn1es y Garantía de

rcas('.~~rador-es .
A<.>TCC(;';:·cs diversos .
Val(}1'1:s nominales ..
llr-i;cl<l~ a veiK-er eH los

U110S 1931 y sucesivos.
l3-:~n('ficH:JS __ .

OEBE

IU~ '\'IDA
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mente amarrado en Isla. Cristina, in'
crilo en la lista tercera, folio 671 d
mismo Distrito marítimo, y en ~l 1
bro 11, folio 2ft4, hoja 543, del Regi
tra )ferc:mtil de Huelva, Sección d

"buques; embarcación con casco de má;¡
dera y popa redonda, de 23 metros '.'
eslura, 5,.39 metros de manga y ?5
metros de puntal, con 69 toneladas
19 cen'tésirnas, netas 51 con cuátr
ccnt~simas de drspbzamiento, y má
quina con caldera de cl)ustrueción i.'
gIeS:l, de 156 caballos iDdica.do~ y 3
nomir.ales. Val{)rado de común acuer
do en la suma de 40.000 pesetas. J

3.
0

GaleoncilI'l "Jesús ~Iunell". c.o~.
un tonelaje de 18 toneladas y 56 cen
tésimas; mide de eslora 15 metro:
manga 4,35 metros y de puntal 1,1
metros. Tiene un motor "Deucht Oto¡
to", de cuarenta HP., y Se haIla ama'"
nado en el puerto de Isla Cristina~.
inscrito en la lista tercera, folio 86B;
del mismf) Distrito marítimo, y en ell
Registro ~rercantil de IIueh·a, Secciú¡(
de buques, en el libro 11, al folio 246/
hoja 541. Yalorado de c::>mún acuerd(j'.
en la cantidad de 40.COO pesetas. •

4: Lna canoa denominada "Juu~
na", de 14 tonclaüas y 17 ccntésinias'~
que mi_ue: eslorfl, 12,i~ metros; I~n~\
ga. 3,9<>, y pumal, 1,2J: actualmente!
amarrada en el puerto de Isla Ciisli-i
na. Inscrita en ]a lista tercera dé "'~'
Distrito maritim(l al folio 634 y ~n é
Re~stro :\IcrcantiJ de Huch"a, Secció'
de buques, folio 2;J2, hoja 542. V~l

rada de común acuerdo en la cantJda
de 1o.oon peset~s. .

I~a su~a~la se celebrará el día 2:1 del
JulIo pruXUllO, y hora de las doce, en
la Sala Audiencia de 'dicho Juzgado,!
instalada en el segundo patio del j¡is~~-

, bajo del cuerpo de la derecha del Pa-~

.lacio de Justicia, sito en el salón d~!
Sém Juan. .'

Potlrún hacerse posturas a ~dad:
de ceder el remate 3 tercero. ¡

La subasta tendra lugar en cuat['
loles separados, comprensivo &id.
uno de ello,; de nna de las embarca-:
eiOl,Uls reseñadas, excepto uno, qu~
comprendera la finca descrita en pri.\;
mer lugar. '

Para tomar parte en la subasta de
beran los licitadores no exceptuadb~
por la ley, consignar en la mesa det¡
Juzgaci;1:' o en el Establecimiento d~.
tinado al efecto, 'una cantidad igt1al,
por lo menos, a 1.500 pesetas, los ,qua'
liciten sobre la finc.a descrita en pri~
mer lugar; a 3.000 pesetas, los que in:.
tervengan en la subasta de las ~mbar..
cacio!ii's descritas en segundo o ter-,
cero hJ;::;ar, y 750 pesetas, para la su!
basta de la na..e descr.!ta en cUarlll~
lugar. Devolviéndose dichas consigna~
ciones a &US respectivos dueños, ex-i
cepto la que corresponda al mejor pos~,"

tor, que se reserysrá en depósito co~'

roo garantia del cumplimiento de la'
obligación, y en su caso, como parlf".:'
del precio del remate. ~

Los autos y las certificaciones ce--·~
rrespondientes de los Re;:;istros de la
Propiedad y del Re~istl:O Mercantil,
Sección de buques, estarán de ma,,, .
fiesto en l~ .Secretaría, ~" se enten~~
que lodo l1cltador acepta como bastiIP
te la titulación, y que las cal";~as o ~;
yamenes anteriores, y los prCferehl
si los hubiere, al crédito del act
continuaran subsist~ntes, e nten:
~_JXWl.alftin9tQnb'~. a~

X-2585

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~C:::~

DEL DISTRITO DE LA nARCELO~:t::·

TA, DE BARCELONA

En virtud de lo dispues~o en ~os :lU,

tos de procedimiento judicial sumario
por los trámites de la ley Hipotecaria,
seguidos en el Juzgado de primera
instancia del distrito de la Barce.lo·
neta )" en mi S:?cretaria, por la Socie
dad "Hjjos de G. Juliá", representada
por el Frocurador D. José Folch, con
tra los ignorados herederos rle doña
Jnana CasanOY:ls AIllO, viuda dc don
Agustín :Mundl, se -sacan a pública su
blbta por 1erceI'a vez }" sin sujeción a
tipo, l~s bienes siguientes, hipoteca
dos en la escritura base del expresado
procedimiento :

1.0 Una casa, almacén para cpcra
rios y depósito ce efectos de pesca, si
ta en la Isla del Mqral, término muni
cipal de Isla Cristina, parliélo de A:'ia
monte, provincia de I-Iuelva, in:¡crita
por expediente posesorio en el negis
tro de la Propiedad de A~"amonte, que
mide de frente 22 metros por 28 de
fondo, con cabida de 616 m~os cua
-drados aproximadamente; lindante:
por la derecha entrando, con calle en
pro~'ecto; por la izquierda, con pro
piedad de D. Jerónimo Biedma Asen
cio, y por la espalda, con calle t&m
bien en proyecto. Inscrita la hipoteca
en el jiegistro de la Propiedad de Aya
monte, en el tomo 326 del Archivo, li
bro 28 del Ayuntamiento de Agra
mon".e, folio 2(}4 vuelto, finca numero
3.413 duplicado, inscripción segunda.
Valorada de común acuerdo en la can
tidad de 20.000 pesetas.

2,.0 Y.llUO:t: "Anltel Pére~".a actna1-• r

la del articulo 131 de la ley H!potcC'a
ria, estarán de manifiesto en lp Se
cretnria del infrascrito dnran!t el
ti{'mpo de la subasta J' durante los
días hábiles y horas de despacho; que
Se entenderá que todo licitador acl'p
ta como bastante la titulación y que
las cargas o g'l"aYámenes anteriore'i, y
los preferentes, si los hubiere, al cre
dito del actor, continuarán suhsisten.
tes, entendiéndose que el rem:H3nte
los ncepb J- queda subrogado "n la
responsabilidad de los mismo~. sin
destin3.r.se a su eX'Unción el precio del
remate; que scn'irá de tipo p::ra la
subasta la antes referirla cuntld2d de
33.0aO pesC'Ías, y que no Se ti dnlitirá
postura alguna qc.e sea inferior a di
cho tipo; que en el :teto de la mb3sta
se hará eonstal" que el rematante acep
ta las obIig~cionl's consignadas en la
regla ol~ta\"a del referido arliC'u!o. y
si no las accpl2, no será admitida la
proposición; que el acreedor pod.ú
concurrir camo postor a la sub:Jsta ;\-.
no neeesitarú consignar cantidad ~l

guna pn:-a tomar parte en la lici~aciu;~,

y t:mlhicn eslaran exc~ptm~dos (~e le.
consisnac¡ón los acreedores a que se
refiere la regla quinta, y todos les de·
más PQs10res deberán consignar en la
Caja gcn~ral de Uepósi~os una canti
dad i~ual, por lo menos, al 10 por 100
del (ipo de la subasta, para tom~r par,
te en la misma, y que los gastos de
subasta y demás que con la venta se
originen serán de C::lrgo del rematante.

Barcelona, 8 de Junio de 1931.-EI
Secretario, Luis de l\lil;,'uel.

N()[rl.-Liq-.ü¡]o a ccbl"3r por obliga
Ciilrl, 49R,5i pesetas.

Liq!]jdo a cobrar por cupón. \"cnci
mi('nto 30 cel ::lctU:l!, 11,29 pesetas.

El Secretario-Contador, }'rancisco
Ysart.-El Presidente, José .~. Lópe:e
E(>rtrán.

Jt"ZGADO DE PRL'tERA INSTANCIA
DEr, DISTRITO DE LA AUDIE..'I\CL~

DE BARCELOXA

En ,"irtud de lo dispuesto por el se
ñor J:.lez de primera instancia. del di~

trito de la Audiencia, de esta clt:dad.
el! providencia de 5 del actual, dict.
da en el procedimiento sumario esta.
J¡!ceido en el articulo 131 de la ley
JI ijmtecaria, instado por D. José :Ual'
ti Casamitjana cornra D. Pedro Marti
nez Simchez, se anuncia la venta en
pú!JEea subasta por prillJera vez, ti'r
mino de 'Veinte díns y precio de 33.000
pí.'"seta,¡.,fljado dc común acuerdo por
las pafTl.'S en la escritura de debitorio,
base del procedimiento, de las siguien
tes fincJs, espcch!lmenle hipotecadas
en la misma:

UIl campo de llerra plantada de na
ranjos, de cabida ocho hanegad:ls, dos
cuartillas y cuatro bra7.as, equi,,-alen
it:s a 50 are2s, 80 centiáreas 'y 92 decí
metros cundrados; sito en término (le
Sagunto, partida de la Frontera; lin
dante: por Norte, con tierras de los
herederos de Mariano Pérez; al Sur,
con las de Bautista Pa,cua!; :ll Este,
con las de Joaquín P(,rez, barranco
pn medio, y al Oeste, con las de los
herederos de Jlarhmo Pérez y monte
Bl:'l:1co. Valorada en 6.000 pesetas.

Otro campo de tierra plantado de
naranjos, comprensivo de 14 hanega
das, un cU:lrlán y 38 brazas, equiva·
lentes a una hectárea, 19 áreas, 94 cen
tiáreas y un de(,ímetro cua'drado; sito
en el mismo término y partida del
Bropo; lind¡mte: por Norte, con tie
r:-as de Joaquin Aleizandre y con mon
te BI:;nco; por Sur, con las de Rosa
l\[¡¡soles; por Este, con las de Alejan
dro S:mcllo y Joaquin Aleizandre, por
Oe~te, con monte Blanco. Valorada en
10.000 pesetas.

Ocho hanef!sdas y media, o sean jO
área~, 64 centiáreas de tierra planta.
da de naranjos, sitas en el indicado
tCliDino, partida de la Catalana; lín
d:mte: por ~:arte, con tierras de los
herederos de Modesto Guillén; por
Sur, con l:::s de un Tecino de A~ilUa,
cuyo nombre no consta, y por f:stc y
Oeste, con monte Blanco. Valorado en.
6.COn pesc1::ts.
Di~ciocho hanegadas., cquh-alentes a

'Una hectiire:l. y. 49 areas y 58 centi·
areas de tierra plantada de naranjos,
sita en el mismo término y partida
que la anterior; lindante: por No¡te,
contierrns de Vicente Taberner; por
Sur, con las de Miguel Queralt Pérez;
por Eñe, con lns de Vicente Taberncr
y las de Bautista GÓmez. y por Oeste,
con 1:rs de dicho Vicente Taberner.
;Valorada en 11.000 pc:sehIs.

Se ha señalado para el acto del re
ma1e de tales fincas, que tendrá lugar
.en la Sala audiencia de este Juzgado,
el dia 17 de" Julio prfu:imo y hora de
las doce, bajo tas siguientes condicio
nes:

• Que los autos y la certificación del
llesi~o.. ª QUe se refiere la regia -euar-
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE CHA~mERI, DE

HADRID

En ,"irtud de providencia de hoy,
dictada par cl Sr. Juez de primera
instancia del disb'ito de Chamberi,
Secretaria de D. Antonio Aguil:.tr," en
el pmcedimiento sumario seguido por
D, Melitón Cerrato Bucno con D. An
tonio Láinez García, en rcc:12mación
de préstamo hipotecario, se S2C3 :1 la
"enta en pública subasta pOI" segunda
vez, la finca hipotecada, que es la si
guiente:

Cnsa en construcción señalada con
el número 39 de la calle de Leonor
Gbnzález, en término de "allecas.
Constará de cuatro plant:!.s o pisos.
distribuyéndose cada planta en cuo.tro
viviendas; mide UDa superficie de 194
metros y 26 centirnetros cuadrados.
eql!i\'al~ntes a 2.502 pies y seis déci
mos cuadrados, y linda: por su fren
te, al Sur, en línea de 10 metros, con
In calle de Leonor González; por la
derecha entrando, Est~, en linea. de
19 metrOs y 70 centímetros, con terre
nos de D. Femando Gii'"áldcz; por S~
izqui~rd~, II Oesl:e, en linea de 19 me
tros y 20 centimetros, con solar de

-------------
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tero.-EI Secrebrio, JI1:," Ortn Coro
nado.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL ENS.-\NCH.4 DE

• BILBAO

En ,·iJ·tud de pro\'h1e~t'¡a de esta
fecha, dictada por el Sr. D. I.eflllcio
Rodrigue.,; Aguado, Juez de pl"im-:ra
i::!stalwia del úistrito del En,'ili1l~n,-". de
esta villa ~. su partido, en j!licio de
mayor cuantía, promo,-ido pe.· el Pro
curauor D. lsaias Vidar!e. el1 lH.o;¡hre
de D. GreA'orio Al\'::lrez Lan':mri y
otros, contra D. Victoriano AiY~lrez
Larr:'iUi'"i, D. Julián, doña Tomas3. do
ña Iné, y doilU Fl·andsca Ah':lrez
Aróslegui y D. Pedro Uolí;:ar Alv:.rez,
de residencia y domi.;,llios desconoci
dos, )' contra todas a<}Hc!IaE !)ers')l1as
qu:?, bien jlor los fallecimientos ::lnte
rjorr,lcnte citados, o por h2113rse Sllb
rogados en los derechos de ¡os mis
mos, tengan interés directo "'n la he
rencia del finadQ D. Clauuio Alv~rcz
Aróstcgui, hijo de D. Dommgo )" doña
Jo;;(,rn, r.atural de Gucrnica, )' que fa
lleció en Plencia el día 6 de Enero
de 1892, h;::llú!1oose c~s~!do c)n doña
Teresa de :\Ienchaca e Igartú:J, entre
o~r()s extremos, sobre di,,¡~ión judi
ci:il de los bienes que COIlStitu"Cll la
h~rencia del mencionado D. Cl:mdio
de Ah'are:: y Aréstegui, se [lama por
segunda vez a l~s pe~onas )'a mencio
n:ldas, por medio de h prcsí.mtc. que
se insertará en la GACET.\ l)l~ :\·D..lllUl) Y
Boletin Oficial de esta prQ\'incin. para
que ell el t~rmino de cinco dLH (~(Jm

pm-ezc~n en eXIll'esados autos. ,.(·rliO
nimdose en forma; balo aperc,oiru icn
to de que en otro c:.aso sel';!a <1c.;lara
des rebeld~s y les parara el p~I'juicio
a que huhicre lugar en derecho.

D¡¡b~o,-18 d~ Junio de 1931.-EI Se
cretario (ilcgib1e). - Visto Ulleno: el
Juez de primera instancia, Lconcio
Rodríguez Aguado.

23 Junio 1931

celaciones de céd.ulas ~. póliz¡;¡s Que It
se anulan en esta resolución, con los
in#reses legales desde 1:\ interpOSiCión,
dela demanda. imponiendo además al
referido Sr. Izaguirl"e las cos!:¡s del
presente juido.

Así por esta mi sentencia, .:Ice se
notificara al demandado rebelde, en la
forma prescrita por la ley, lo IH'onun
cio, mando )' firmo.-Filihcl,to Arron
tes.

Publicación.-TIarcelona, 15 de Ju
nio de 1931. Ldua ':l publicada ha si
do 1:1 anterior sentencia en el dia de
hoy por el Sr. Juez de primera ins
tancia de ('ste distrito que la Sl1b".cri
be. estal1d~ c~lebrando audiencia pú
hlic3~ de todo lo cual, yo, Secl'"etario,
do}" feo-Ante mí, Antonio Codorniu."

y para que sin·a de notificación. 31
demand~do D. Lui5 Jie haguirre. se
publica el presente edicto.

Rnrcelon::s, 15 de JUT1io ele 1931.
El Secretario judicial, Antonio Codor
niu.

JUZGADO DE PRll\'IE!U 'JNST_~_NCIA !
DEL DISTRITO DEL CENTRO, DE ¡

. t
BILBAO j

Don Er.rique G~rd:l :'llontero. Juez i
de primera inst:mcia dd rlistrito del I
Centro, de esta villa de Bilbao y su ¡

partido. l'
Ha¡,;o ;;aber: Que en el eXllerliente

de rlcc1r..nción de ausencia de D. .IU-/
lio G~h:;IJd6n ;y Ochoa, dc CU:lrent:l y
seis años 1e edad, casado COIl doña I
Enriqueta Julia Blanco C:::h'o, natural

. de :\fadriJ. "ecino que fué de esta ca
pital, de don de se ausentó pnra la Re
JJúhlic3 de 'México en 3 de. Enero de
1928. promovido por su CSpo~:'l. se dic~

tó auto. en 6 de Ma,zo de 1931, cuya
parte dispositiva dice:

"Quc debía rlecbrar y declaraba la
ausencia en i.~nor3do varadero de don
Julio G:'lba!dún y Ochoa; puh!iquese
esta rtee1nr~("iún llamando al alHentc
y :l los que se crean con derecho a la
administración de sus bienes, si aquél
no se presentare, por medio ue dos
edictos. con intervalo y término de
dos meses cada uno, que se pul)lica·
rán en el sitio público de costumbre
de este Ju:i:::::do, como último domici
lio de :J,Cluél, insertánilose en la "Ga
ceta de !.I:!clrid" ~. "Boletín Oficial" de
esta provincia; y luego que transcu
rran seis meses desde la public:H~iún

del primer edicto en los periódicos
oficiales, d~sc cu.cn ta para acordar lo
que proceda.

Asi lo mandó y firma el Sr. D. Enri
que García ~Iontero, Juez de primera
instancia del distrito del Centro, de
esta villa de Bi1buo :y su partido; de
que doy fe: Enrique G. Mont~ro.-A!l
te mi, Licenciado Juan :\Iaría Ortiz."

Lo que se hace sabe. por medio de
este segundo llamamiento; prc'l:inien.
do, tanto al au;;;ente como a las .iemás
personas a quienes pudiera afect2r,
que de no comparecer dentro del tér
mino de seis meses, contados Clesde el
19 Gi) ~brzo último, en que se anun·
ció el prirhcr llamamiento en la "Ga
ceta de Madrid", les parará el l)er;lli
cio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Bilbao a 3 de Junio de
1931.;-El Juez, Enrique Garcia l\Ion·

- :Anexo único.-Página 448
----~~----

JUZGADO DE PRll\IERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIYERSI.

DAD, DE BARCELONA

Por e! p.esenle se hace público que
en el juicio dec-l:;¡r:1tiyo de mayor
cuan!í~ promovido en este Juzgado
por la Comisión Hfjuidadora del Ra
mo de Ahorro de Caja :\iutua Popular
contra D. Luis de Iz:'lgilirre, se ha dic
tado la sentencia, que en su cabecera
y parte dis~osi1i"a dicen asi:

"Sentcncia.-En la ciud;!d de Bar·
celona a 15 de Junio de 19:11. El :,eñor
D. Filiberto Al·ronles Gonzúlez, Juez
de primer,j instancia del distrito ue la
UniHrsidad. de esta capital, ,·isto el
juicio t..h:claratiyo de ma~'or cuantía
promo"ido por la Comisión liquid:l!lo
1'a del Ramo de Ahor.'o de Caja Mutua
Popular. domicili:lda en ést3. bajo la
dirección ue! L~tr:;do D. ::'!i<J.riano Ru
!J:::: ':,' !"eprcsentarta por el ProcUl':Hlor
D. Julián "aión Frago-parte dem~lll

dante-, contra, como parte ne!llan
dada,I'D. Luis de h3guirre, de .tomi~

dlio desconocido, declarado en re
~cldíll, con objeto de que se dec~are

.a nulidad de varios acucnlos, )" con
¡iguiente¡n¡-nte se condene al dcman·
lado a restituir a la Socicdad deman·
lante determinada cantidad; según
jllo, se hari mérito; ).
Result~ndo. etc.:
Consider:mdo, e~c:.,

Fallo C!u~, estimando la dcra~n¡]a
!ormu1:lda por Comi;;ión liquidadora
del Ramo de Ahorro de Caja l\h.:tua
Popula., ("ont:-a D, Luis de !za<:uirre,
debo ueclarar y declaro:

1,· Nulos, y por tanto sin dedo
alguno por inexisten tes, los acuerdos
:tomados por el Consejo de Admi:lis
traciún de Caja :\lutua Popular, en 27
de Mayo de 1926, y por la Asamhlea
general ordinaria de dicha entidad en
31 de h::ui1i mes Y :1110.

2." r"ulas y sin nin¡::¡ún "alor y efec·
to las cancelaciones de lss cédulas de
participación al contado, números 1
al 6 inclusives, de la serie F, de "alor
Dominal de 25.000' pesetas cada una,
y números 4 y 5, de la serie E, de va
lor nominal de 1{).OOO pesetas cada
llna; de las pólizas a plazos, números
22.695 y 28.529, de vall1t ncmin:ll pe·
setas 10(}.000 cada una, y de las cédu·
las 1I plazos, números 1üO.31U a!
100.321, inclu",i..es, de la serie F, y nú
.neros 100.322 y 101).323 de la serie E.

3." ~ulos los asientos de los libros
de contabilidad de Caja Mutua l>opu
lar, derivados de dichas cancelacio
nes.

4.° Nulos cuanto;; actos se hayan
derivado dc los acuerdos que se ;]n~lan

por el apartado primero de esta reso
lución.

5.° Que como consecuencia ,le lo
cxpue:>i.o en los números anteriores
debo condenar y condeno a D. Luh
de lzagtúrrc a que re;;tib.ya a Caja
Mutua Popular, y en su nombre a la
Cornisiim liquidadora del Ramo de
Aholro de la mism:l, actora en este
Juicio, la suma de 440.320 pesetas., que
~debidamente percibió por las can-

Qucda subrogado en la responsahili
dad de los mismos. sin destin3.rse a
~u extinción r:I precio del remate.

Barcelona. 15 de Junio de 1931.-El
Secretario, José G. Costa Alvero.

X-2J77 ,
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D. Tomás Carcía de la Torre, y por
su espalda o ~orte, en línea de 10 me
tros, con terrenos del Conde de Ar
taza.

Esta !lubasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de dicho Ju...~ado, sito (:0
la calle del General Castaños, núme
ro l. el día 27 <!.e Julio próximo! a las
doce de su manana, y 3e preVicne a
los licitadol'es:

Primero. Que el tipo del rem:Jte es
el Llc 5(L250 pese1as, o sea el 7i) por
100 del que sirvió para la primera su

. basta. no admitiéndose postura que
no eubra la citada cantidad.
Se~ndo. Que para tomar parte en

la subasta habrá de consignarse ellO
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no ser~n admitidas posturas.

Tercero. Que los autos y la certifi
cación del ncgistro, a que se refiere l~
regla cuarlo. del artículo 131 dc 1:1 !ey
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secret.'l.:-Ía del que refrenda, enten
diéndose que todo licitador acepta co
mo ba~tnnte la titulación aportada, y
Que las cargas o W3-'t'.ámenes :mterio
res y los pref~rentes, si los hubiere,
al ~n~'dito que reclama. D. Melitón Cc
rrato, continuaran subsisterrtes, enten
diéndo~e que el rematante los ac.epta
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sio destinarse a
su extinLión el precio del remate.
D~do en Madrid a 18 de Junio ode

19S1.-El Juez (ilegible).-El Secreta
rio), Antonio Aguilar.

X-2566

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCB.
DEL DISTRITO DE CHAMBERI. DE

l't!ADRID

Por :lUto de 8 del :::.ctual. dictado
por este Juzgado de primera instancia
del di;;;trito de Chamberi, Secretaría
de D. Antonio Aguilar, a -..irtud de de
manda deducida por D. Demetrio Gar
cía del Río. se despachó ejecución
contra los bienes y rentas pertenecien
tes a D. Manuel Gómcz González, por
t 1.850 pesetas de principal, intereses
legales de esta suma de3de la fccha
del protesto de las letras base de la
ac~iól1, gastos de esOs protestos y cos
tas causadas y que se causasen.

Siendo desconocido el domicilio y
paradero del deudor D. Manuel Gó
mezo se ha realizado el embargo de
sus bienes, sin previo requerimiento al
pago a aquél, yerificando éste a la per
sona encargada de ellos.

y por la presente, que se insertará
en los periódicos oficiales, se cita de
l'ematc al D. Manuel Gómez González,
-concediéndole el Mnnino de nueve
días siguientes a la última in3ercióll,
para que se persone en los referidos
autos ejecutivos y se oponga a la eje
cución, si le conviniere; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que
en derecho haya Jugar.

Madrid, 17 de Junio de 1931.-El
Secretario, Antonio Aguilar.

X-2575

¡UZGADO DE PRllIERA INST~"lCIA

DEL DISTRITO DE CHAMBERI, DE
MADRID

En virtud de providencia dictada
(;00 esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia del di$trito de Cbam
berí dP. esta eapibl, seere... de do.

Antonio AguiJar, promovidos por el
Banco Hipotecario de Ro;paña, sabre
secuestro, . posesión interiIt'a y ven ta
de fincas hipotecadas por D. Juan Rol
dán Peinado, en garantía de un prés
tamo se anuncia por el pre3ente la
"ent; en pública subasta por primera
vez y separadamente cada una, de las
aludidas fincas, qm! son:

1.& Una casa situada en Chinchón,
calle del Barranco Bajo, número 12
moderno. Con"sta de habitacionc3 en
piso bajo, principal y cámnr~s, ~ue·
vas y lagar. Mide su fachada prmclpal,
al Saliente. 33 metros y 50 centíme
tros. y de fondo.3 20 metros y 16 centí
metros. Contiene tinajas para cbbora
ción y conservación de vino, aceite )'
a:mardienle, y otros útiles de"tinados
al mismo fin. La cueva. subterránea
sale de los limites o pel'ímetro de la
ca.sa, cruza por el subsuelo de !~. ca
lles del Barranco Alto, Talma' leja y
Zurita, y se introduce por bajo de la
3upcrficie o subsuelo de la casa lla
mada Tahona VIeja, propiedad de don
Alfredo Rodríguez, y que es la finca
núme,o 1.4 í1 del Registro de la Pro
piedad de Chinchón, en una extensión
de 75 metros y 780 centimetros cua
nr!>l '! o" Linnn· no!" Jl'a de!"pc"h:l pn-, tru-ndo: Ñortc~- 'coAn-la casa. qúe lu:?go
se describirá; por la izquierda, con.
casa de D. Isidoro y doña Eh-ira Cle
mente, y por la espalda, con la c~lle

del Barranco ,\Ilo, a la que tiene puer
ta accesoria.

2." Otra casa situada en la misma
población y calle del Barranco ll:¡jo,
marcada con el número 10 modenlO;
que consta de diferentes habitaclone.s
en piso bajo y principal, lagar con "1
ga, canto y demás útiles, bodega y cue
vas (Gn tinajas. Mide su fachada 16
metros y ~5 centimetros, y de fondo,
18 metros y 38 centímetros. Lindtt:
por la derecha entrando, con casa de
herederos de Juan Aguado; por la iz
quierda, con la casa anteriormente
descrita, y por la espalda, con la calle
del Barranco Alto.

El remate tendrá lug:lr doble :r si
mul1áneamente en las Salas Audien
cias de los Juzgados de primera ins
tancia del distrito de Chamberi, de es
ta capital, .sito en la calle del General
CastañQ~, número 1, y de Chinchón,
el día 13 de Julio próximo: a las doce
de sU mañana; previniéndose a los li
citadores: que la pr~era finca sale a
subasta por el tipa • 11.000 pesetas.
y la slsunda, R,0r el de 7.000. pesetas,
fijados al efecfo en la escritura de
préstamo base de los autos; que no se
admitirán posturas que no eubran las
dos terceras parte;. de dichos tipos., y
para tOIIl'ltI" parte en e;" remate habrán
de consignar previamente ellO por
100 del tipo de subasta de la finca Que
deseen licitar; que los sntos y los titu
los, suplidos por certificación del Re
gistro. están de manifiesto en. la Se
cretaria del que refrenda, debléndose
conformar con ellos los licitadores )"
sin tener derecho a exigir ningunos
otros; que las cargas o gravámenes an
teriores, y los pr.eferenle,j, si los hu
biere al crédito del Banco Hipoteca
rio d~ España, continuarán subsiskt'J
tes, entendiéndose que el rematante
los acept~ .y queda subro~ado en J3 I
ñsponsabilldad de Jos m:,jmos, sm I
destinarse a su utineión el prtcio delrema. I

Dado- en :M:ldrid a 1 de Junio de
1931.-EI Juez (ilegible) .-EI Sccl':..-ta-
rlo, Antonio Aguilar.

JUZGADO DE PRIMERA INST"\~CIA
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE

MADRID

Por el presente se hace s:.iL.:-r que
en el Juzgado dc primera in:itancia
del distrito del Hospicio, de esta ca
pital. Secretaria dc D. Peuro T:'¡I:ICC
na y Jontoya, pende el expcuielltc de
jurisdicdón Yúlun1:lria promovido a
instancia dcl Procurador D. Santos de
Gandarillas )" Estrada, en nombre de
D. Eugenio Fernández Quintanill¡¡. llla
~'or de cdlid, casado, Arquilc¡:lo, ¡',HIlO
padre y representante le;:;al de los !lle
nores de edad D. Raf:.t.el, D. Joaquín,
D_ José Luis y D. César F~rnúnúez y
Pérez-Yaldes, al amparo de lo preve
nido en los articulos 64 de la ley del
Registro ci,¡i} de 17 de Junio ,:e 1~7ü

y 69 y siguientes del Regl:unc,¡,v J1:ll'a

su aplicación de 13 de Dit'¡e!llj)¡'~ ~lcl

misnio 3110, en solicitud de (¡;'h', pre
Yios los trámites legales, Se: le .w:o¡·i
zar:.l para la unión de los a¡>elJiuos
Fl.:nlÚnUez Quiui:m m<l, y 11 tlU~ t:n d
circulo de sus rel<!ciones can:o Ar
quitecto es cO!lociu.:J POI" el d!:t:llido
Quintanilla y por el de FCi'núudcl, y
que tal car:¡ctcdza€¡ón, ¡·d:.u:i,)Jiada
con el :lpellido materno. 110 tC:1!1¡·ia
derivaciones p~rjudidaks IHii'a el de
mandante, pc.o sí par:l ;;;u <.lesc.~lldcl1

cia en el orden social, puesto ~i·.l~ sus
hijos, apellidados Fernánucl. y P6l"t:z
Yaldés, no son conocit.los por estos
ajlellido_$, y si por los d~ Fernán1l:z
Quintanilla.

En providencia de 15 del actu.:l se
ha acordado publicar, 1101" clI<:'ata del
interesado, lu relacionada solicilu,l,
por extracto substancial, e!l la (i_\~T""
DE MADRID, Boletin Oficial de es!n [11'0
vincia )T en d de la pro\"inc!:.¡ de
Santander. lugares éstos de la natu
raleza y del domidlio del solicitan
le, a fin 'l:!e que pued3.n prescntar
su opo;;ición ante este Ju:;:~ad(), a la
solicitud referIda, cuantas pC'SOIl:JS S~

crean con derecho a ello; a cuyo OU
jeto se les seiíala el término üe ll"CS
meses a contar de5de el dfa 5iJnliente
• la Áltirna publicación en los f'i.'rió
dicos oficiales.

Madrid, 15 de Junio de 19:U.-EI
Secretario P. S., Emilio Esteban. 
Visto bue~o: el Jl!ez de primera in~
tanela interino (ilegible).

X--~;ji3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\
DEL DISTRITO DE LA INCLUSA, DE

MADRID

Don Dimas Camnrc¡'o y )Iarron.
Juez de primera instancia ,'el distrito
de la Inclusa de esta capital,

Por el presente, y en virlud de 10
acordado en los autos que sigue el
Banco Hipotecario tic España c.ont:-t
D. Fernando BUllno Pricto, Bal"ol1 (le
Yelasco, y la Sociedad Anónima "Es
tablecimier.to "cl:l!'co". SDfJ,e !'('('ucs
tro. posesión interina y Yl'ni::! de lin
C~1~ hipo!c~'~H1as tri ~;!r:.lnti,:l (.le ~II!
p¡'éstamo, ::;e a!1l1nd¡l, PO;" tf.r;;:.i:';-¡ ,le
quince di:.ls, la "<:!lta e;1 pU!¡:I<':: .~l¡

basta de 10;,5 siguielllcs jjnC;JS;
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. JUZGADO DE PRIMEP..A INSTANClA
DEL DISTlUTO DE LA lliCLUSA, DE

JIADRID

'Gaceta (fe Madrid.-N·úm.. i'J4-- 23 lunio- 1931
·._::....,.. ..

equiVale.ntes a 2Q fanegas de tirrra."( se hallarán de ma:lifiestú ~ la Secre..
lindando POI" Saliente con la venda t taria, debiendo Jos ilicitador-es confOT~
que desde !trioDa conduce al eorti,ie marse con ellos. sin de~cho a exigir:
de PachenR. y poI" los demás vientos ningunos Gtros.
eo.n el tercio de la Grulla aBtes d~ Séptima. Las cugace; :j ;ravámenes
erilo. anteriores y los prefU'e.nics,. si los hu-

Si-ptima. Otra nombrada de .la Per- hiere, ai creaito del actnr, contin.ua~

muta, con siete hectáreas. 42 áreas y rán subsistentt:s, eatelld!fndr>se que el
ti eentiáreas. equivalentes- a tres fa- rematante los acepta y f}UC'ja suhro
negas. de las que cuatr-o fanegas. o gado en la rcsponsabilid;¡d ae los mis-.
sean dos hectáreas, 23 áreas y seis mas., sin destioMSe a C1 extinci~n el
centiáreas se encuentran -en el térmi· precio del remate.
no de Porcuna. lindando por el Este y para su: inserción en la GACl'TA. DE
con tierras del monte de doña Fahia- MADRID se expide ~l pr~sente en M~
na, hoy olivas de la testamentaria de drid a 9 de Junio de 1931.-El lnex.
dada Bcatri2 Prieto y Muñoz Cabo, Dimas C:unarero.-El Secretario. José
o s~a el conocido con el no;;nbre de Torrc's.
Atalaya; por el Oeste ")" Sur. con otras
del cortijo de la !..talaya, y por el
Norte, con unas del cortijo de Pa-
chena; las nueve fanegas restantes se
hallan en el término de Arjana y equi
valen a cinco hectáreas, 13 áreas y
81 centiáreas. lindando por el Norte
con tierras del monte de doña Fabia-
na; por el Sur. con las cuatro fane- Don Gustavo LeSCllr'C y Sánche~
gas referidas; por el Este, con tieITas' Juez de primera instanciá del distritu
del cortijo de la Atalaya, y por el Nor· de la Inclusa de esta capitaL
~ con otras del de P-achena. Por el presente. y en virtud de lo

Octava. Otra haza formada con los acordado en los autos que-,igue el
ejidos y eras del cortijo, de tres fa- BaIlcO Hipotecario de España contra
negas, o sean una hectárea, 71 áreas D. Florencio Lira y González· sobre se.
y 21 .centiáreas, en el término de Ar- cnestro, posesión interin~ y venta de
jona. lindando por los cuatro puntos una finca hipotecada en garantía de un
cardinales con" ti"e.rras del cortijo de présta:no, se anuncia, por término úte
Pachena. quince días, la v.en4 en pública sn-

Novena. Y una casa cortijo. llama· basta de la siguiente
da de Pachena, también en término Finea.-Una casa situada en la vi
de Arjona, qae tiene dtl frente 50 me- lla de Lora del Bio y su c911e del Gran
tros. y 39 metros de fondo, compuesta Capitán. donde está sefialada con el
de varios departamentos destinados a número 67, con superficie de 576 va
usos agrícolas. sin que conste str área Tas euadradas o 489 metros, dos. de.
particular ni el Dlimero con que se eU· cimetros cua'jradOSy lindante por la
cu~)!tra seiialada. y linda por todos sus derecha. entrando, con otro de los he
lados con el h3'Za deslindada: anterior.. Tederos de Viceute Carballo; por la
mente de tres fanegas de tiffTa, que izquierda. con casa de Francisco Lo~
constituyen los ejidos y eras, ~n la que renzo, y por la espalda, con huerta de
se encuentra enclavada. D. Rafael Cepeda.

Es de advertir que el baza denomi· " Para la eelebración del remate, que
nada La Pennuta. o sea el número 1 tendrá lugar doble y simultáneamente
de las reseñadas, constituyen en la ante éste Juzgado de la Inclusa.., sito en
actualidad, por segregación, ftnca in- la calle del Genernl Castaños. nóme-.
dependiente. . ro 1, y ante el de igual clase de Lora

Para la celebración erel remate, qne del Río, se ha señulado el día 20 de
tendrá lugar doble y'Simultáneamente Julio próximo venidero, a las once de
en este Juzgado de la h1dma y en el su mañana, fijándose como condjci~
de igual clase de AndU.iar, se ha seña.. nes las sig'aientes:
lado el dia 13 de Julio próximo veni- Primera. Servirá de tipo para ia
dero, a las 0Il"Ce de la mañana, fijándo- subasta del indicado inmueble la can..
se eomo cOll;dieiones las siguientes: tidad de 8;000 pesetas. convenida po~

Primera. Servirá de tipo para la las partes en: la escritura de eonstitu~
subasta de las nueve hazas o parcelas ción de hipoteca.
descritas • cantidad de 313..900 pe- Segunda. No se admitirán posm
setas convenida pOI." las partes e11 la ras que no- cubran las dos terceras par
escritura de constitución de mpok!ca.. tes del expresado tipo.

Segunda. 'No se admitirán postHras Tercera. PaTa tomar parte en la su-
que no eubran las dos terceras. partes basta deberán los aicitadores consig
del expresado tipo. nar previa:nen:le en ll! I!1esa del Jp.z-

Tercera. Para tomar parte en la su· garla o en el establecl!Illento públiCO
basta deberán los licitadores coDSig- destinado al efecto el 10 por 1&0 en
nar previamente en la mesa del Juzga- efectivo de la cantidad señalada- cOMO
do o en el eslablecimieuto público tipo, sin cn~'o requisito no ser3:1l admi.
dedinado al efecto, el 1& por 1{10 de tidos.
las cantidades señaladas como tipo. sin enarta. Si se hicieren do~ postn-
cuyo requisito no serán admitidos. ras iguales en los distintos JU1.'ZÚ dos

Cuarta. Si se hicresen dos posturas se ~brirá nue\'"a licitGdón ('~l~;'~ los
iguales en los distintos Juzgados. se dos rematantes.
abrirá nueva licitación entre los dos Quinta. WJ. CO!lS~cir:~' r: ;:_.<1 ';.·l !J;'~-

l'ema~ntes. .'., I ci~ se ,cr~car.i ale ... , 01..::") ,l ..:, ""-

Qmnb. L= con~gnaclUn del pre.¡ gmcntes al de .l:l ~l;.:'.;.\: ":,... ,',' :-~-
cio se verificará a los ocho días si~ mate.
guientes al de la aprobación del rc- . Sexta. Los tali;:OS ", '·c,:.
mate. plidos por ce¡'"U~h·..: .... ,,;' " "

Sexta. I~os títulus de propil?"dad, 1se ballarán de m:l~: ;:~'"-"
suplidos por certificación del Rcgis~ taría, dcllie.ntlo los ii(.w~v. ~.,
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JUZGADO DE PRI."'.IERA I~STAl\"'CIA

DEL Dl~TmTO DE PALACIO, DI
~!~lDrnD

En vi:-tud de proyid",ncia del sei:Ol
Juez de primera instancia del disttitc
de Palacio, de <'5t::l capital, dictada en
el día de hoy en autos promovidos POI
el Banco Hipotecario de ESjl:J.ií:), con'
tra D. Adrüin Sngaseta Sáinz, sobre se·
cuestro y posesión interina de una fln
ca, se saca a la venta por primer:.l vei
en p:íblka subasta, por término de
quince días, Ulla casa sita en Madrid,
en la calle de Andrés 'fellado, sin nú~

mero, ahora número 8; la cual cO!1stci
de planta ~j.a, entresuelo. princin:l1,
primero, segundo, tercero y ático, con
cubierta. tejado y terr;¡do; distribuyén
dose cada planta en dos viviend~s ex·
teriores de ocho piezas, cuarto de ba
ño y dos W. C., y dos interiores de
cínco piezas, con W. C.; ésto,; tienen
fachada a nn pat~O' y al tes~ero mano
comunndo con las casas CQlindantes,
con su escalera indep~ndiente y a&o
censor; que ha sido ta~ada en la es
critura base del procedirni~nto en pe
setas 570.000.

La subasta tendrá lugar en l~ Sara
audiencia de dicho Juzgado el dia 14
de Julio próximo, a las once de la ma..
ii~lla, y se ad,,·i.erte a los licitadoreS
que- para tomar parte en ella debcrátt
consignar previamente en la m(',,-,1 del
referido Juzgado, () en el E-:.:!.Ic:c:
miento público destinado ;¡1 l::-~,': l. el
10 por lao de dicba can ti d¡"J,1 ; '¡:.: 11')

se admffirán posturas que !i.O uik:: JI

ras dos tercei3s partes de 1:1 111 :S!:l:\;
que los aofos y la certificación del He- .
gistro, a que se rcfiei'e el ;¡;-ticul0 131
de la ley Hipotecaria en su regla Cliar
ta, estarán de manifiesto en lu Secreta
ría, donde podrán examinarlos los li-.
citadores, sin que tengan dereeho a,
~xigir ningunos otro-s. que las C;1I'~a$

• 81"1'~ea.s aalerio1'e!; y prcft'ren~'

tes el crédito del actor, continuarán
:subsisteutes, etrtettdiéndose ~e d re.. '
mmmrte los acepta Y queda subrogado:
en bl ~ilidad de los mis:nos.
silI' destinarse a SI! extinción el pI"~

ciG del remat~; qtre éste ss aproklrá
en d' arlo a favor del mejor postor.(
qnedando como parte del precio _d~

mismo la cantidact que haya consi~
1nl00 el rpmahmte pua tomar parlf.
fl1 la suh{!st~, en peder del actuario,
y ~vf¡l\'i-éil[lc-:;.e • los demtis li.-:itado
res S:~:i respectivas eor.s-ignacion~s.

)!<:drid, 13 de Junio de t931.-El
SecrCltlrio, Doctor Juan lDfatlte.-Vis-
lo buen~ el Juez de prblaen i1l5t!ln.
....$g :·0 L!lIDa.
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1
m~:"\c con ellos sin drrE:'cho a exigir 1 JUZGADO DE PRI!IiERA INSTANCIA vas; D. Esteban Chaves y D. Anselmc \
n:il;';~1:10S otros. 1 DEL DI~TRITO DE PALACIO, DE Y D. Teodoro de Rivas Chaves, en

~;:'¡'t¡ma. Las cn!"gas o ~r:1\";Ímenrs i atención a dcsco'nocerse sus actua!c!
::m~~, :ores y los prl'f~rcntes, si los hu- l' MADRID domicilios y paradero, expido el pre.
bkr:, al ¡-,'edito del actor, coni:r:u:J- En ,-irtud de In acordado en prod- sente, con el visto bueno del Sr. Ju~z,
rán '>Gbsistí"n!cs, en¡"ll(E~lltlose (me el 1dcnda d;clada en el dia de hoy ror y lo firmo en JIadrid a 20 de Junio '.
rCI1l;lÍ.tmte los acep~a y e;:ueda s'ühT()- el Sr. D. José Gonz.ález Llana y F:.!~I):!l- d~ 1031.-El Secretario, P. S., Arturu ~
gal\O en )a f('spons:;biiidad de tos mis- ga. Juez de primera mst:met:\ del llis- Roldán.-Yisto bucno: el Juez de pri·
mo·'. sin cle~~ln::lrso a su ext;nciúa el trito de Pa!:lcio, de esta capital, en los lUcra inst:mcia, José González LJanz
pr'''.. 10 de! rCil13tc. autus de juicio d~cl:lr::.tivo de mayor y Fa:;oaga.

'1' ,1)9ra su inserdón en In G.\CET.~ cuantía, 5eguíJos :l insbncia del 'cx-
DE :,:'\PRlll con aliince dÜ1S de nnte- ccl"nt'-¡"nlo Sr h "u"n u'e R"llC" ~ I~ •• u. v .. .. ro y
la,':· ;!, rll~;lrlo meT1()~, :-tI sdi::!:-tdo p~:- T>l'·-~c rC~I-"s~~"j'lo ~o- el P~o"u~"joru"·.... l' ~ ..... ,.c, J".o .....,
ra J:¡ 511l);'stl, sc expide el presente- a D. llanuel ~larlín Yeña y R~IRero, con-
20.d~ Ju¡io ¡;e 19:~1.-El JUl'¡; Gustavo Ir d - r . ......
L

<':' h 1"' . J' a ona .Hel:: L,,::n-es y sn CSf]OSO
e,l'a:'~ ~"I:l' -ez.-:.l Seerda1'i(\. ose D. Grc:;orio ue Hi\-as, D. Esl::ban 1..:11:t-

Te":·'~. X~2;)S4 ves )- D. Anselmo ~- D. Tcn:!oro d:: nI·
vas Chaves, decl¡¡l'ados fn rc1>c)dia
por no haLer ComIJ~,r<:c¡i.lo en los au
to,;, sob:-e cancQi::lción de gr~\'''':¡¡enes'

por UIlas 5O.U;;\) pCbe~ se ha (KJ~tL:!

do notificar a los demanebdos rC'hel.
des, POi' medio del presente eJicto y
e.n a.tención a desconocerse el actual
domicilio y puradcro de los mi;.moi,
In sentencia dictada en dichos :nltos,
cu~'o encabezamiento, faHo y public:¡
ción son del tenor li~ral si3u¡~nte:

"Sentencia.-En la "illa y ca¡ütal de
~!adri(l a 9 de Junio de 1931. El señor
D. Jase GonzáTez Llana y }<'ago3;;a,
Juez de primera instancia del distrito
de Palacio de esta capiwl. h::!biendo
vi,;to Jos presentes autos de juicio de.
clarativo de mayor cuantía, seguidos
a inst::mci:! del E"cmo. Sr. D. Juan de
Banero y Rivas, ma:yor de edad, C3sa
do, propietario y de esta vecindad, de·
fendido por el Letrado D. Manuel
Sainz de los Terreros y represe:ltado
por el Procurador" D. Manuel :\lartin
Vela ~- Ranero, contra doña Lucía Clla·
"es y su cspo,;o D. Gregorio de IH-.as;
D. Esteban Chaves y D. Anselmo ~y don
Teodor'o de Ri\'as Chaves, sin que
consten sus cin:unstanc:.ias personales,
por hallarse en ignorado paradero, de
clarados en rebcldi::::, por no haher
com~recido en los autos. sobre r::n
ce!:lción d~ gravámenes por pesetas
unas 60.000; Y

Fallo que debo declarar y declaro
extinguidas. y de ningún valor las car
gas relacionadas y especificadas en la
casa sita en la Plaza del Progreso, nú
mero 16 novísimo, que resulten Yigen
tes O sin cancelar; expidiéndose el
oportuno mrmdamiento por duplicado
al Sr. Registrador de la Propiedad del
Mediodía, para que haga los oportu
nos asientos de cancelación que libe
ren l. hea de que se trata, de las in
dicadas hipotecas. conforme pide don
Juan Banero y Rivas, sin hacer espe.
cial mención de condena de costas.

Asi por esta mi sentencia la pronun
cio, mando y flrmo.-José Gonzále%
Ll:ma.

Publicadón.-Leida .,. puhlicada ba
sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez (1c primera in!>1ancia del ~is

trito de Pvbcio que la subscribe, ha
llán¡lG.~e celebrando audiencia pública
en su ~a!a despachn de este JU2gado,
hn;r día de su fecha. de .. yo, el Se·
crC'brio, doy fe.-Am mi, Guinc:mo
l'C'l'ez Herrero."

y para que sin. de :notificación ~n

forill!l a 1M d~dedos doft. lAleia
~~.wpI88 D. Gregorie ....

•

'.- . ::¡-:1 'iU publ;rDc::::l en b G,':.CETA
I)I-: .: 1l,:!1) y en el lJnlc!in Ofú:ial de
ies~:~ >:·()·.i;¡~·ia, se llrt:ia el prc~cnte en
iM:,,,;:':¡1 a 15 de JtlI:'¡o de 1931.-ViS-

1lo :),"2TIO: el Juez (ilegible).-El Se·
ieret:..;rio, Francisco de P. HI,·cs.
. X-i5í:i

JUZC_U;O DE PIW,fB:;A lXSTA:\CL\
DEL DISTInTO DE L\ LATINA. DE

M",tDJUD
Ell v:rtt<d de providencia dictada

por el s-eñol' Juez de primfflf instancia
dc1 distrito de la Latina de esta ca
piL.:l en los ~.n!os ejecutivos que sigue
D. B~,~n:lTer!h1ra Fcrnandez :\íatcos
cor:!r3 D. )1ignef Díaz Gómcz, sobre
pa~::) de c:::nt:dad, se saca a la venta
en ],lllblic:J. y se~unda 5uh;1sta, por tér
mi:;:) dc \'cinte dias, en la cantidad de
2'ít;.iJ33,12 pesetas, rebnjado :1;3. el 25
por 100 de la tasación, la finca si
guic·nte urbana:

Ca<;a en construcción en Madrid,
calle dd Pacífico, número 19, constará
de s:cte plantas, ático y cinco palios;
lindrl, por su frente o Sur en linea de
12 metros con la calle del Pacífico;
po:- t>l Oes1c o izquierda, con solar nú·
¡ne:-o 1 en linea de 29 metros iO cen·
timetrós; VOl" el Oeste o derecha, con
:sobl" número 3 en otra linea de 29
metros 77 centímetros, y por el J\'orte
O testero, con el solar numero 6, pro
piedad de doña In:nc y D. Benigno
Panda, en "Otra linea de 12 metros,
su cabida es de 35-6.896 metros, o sean
4.5!)6 pies i6 cenlésimr:.s de otro.

Pa,a cu~'o remate ~c ha señalado el
'dia 18 de Julio próximo a las doce y
mcdia de la :nañana en]a Sala Audien
da de dicho Juzgado, sito en la calle
del Gene~l Castaños, núm~ro 1, ad
virli( ndo5e que para tomar parte en
b sL:basta deberan consignar los lici
lad:J:cs previarncr.te el 10 por 100
~fc;;i.¡\'O de dicho tipo; que no se ad
iIIlitir,'m posturas que no cubran las
,dos terceras partes del avalúo; que
los titulas de propiedud, suplidos por
~el'Ci'-~:lcÍóndel Registro, están de ma·
nifiesto en Secretaría y con los que los
líc!tadores deberán conformarse, sin
,tener derecho a exigir ninguncs otros,
y que las cargas o gravamenes ante-:
nares y los preferentes, si los hubie
I"e, al crédito del ~ctor, continuarán
.uLsIstentes, entendiéndose que el re..
JDDiante los :lccpta y queda subrogado.n ]:1 r~sponsabilidad de los mismos,
,in ;1.'stinarsc a su extinción el pre..
ci~: <:-1 r~ln[lte6
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCfON GENERAL DE SANIDAD

Proyecto de clasificación de partidos farmacéuticos de la provincia de Logroño.

p.'.nTluos FAR:\lACEUTICOS
Habitantes

de cada pueblo.
Habitantes

total por partido.
Ntimero

ele lDsPCCto~

:Ahi<.,o.nul" a de Ebro............•....•...•....•......
Air:lro .
Ril'CÚll de Solo : .
~-\rnedo .
B<"rgas::t .....••....•...••..•••.••..•••••••••••••••••.••••
Bergasilla .
Turruncón .
IIcrce ................•......................... , .

~"-rncdjllo .
Sgnt:l Eulalia .
Roh¡'~s dcl Cast .
}'réjamo .

~lunilla .
Zarzosa , .
Lal'riha .
Lól Santa .

:Enciso .
Poyalcs = .
Arlnejún <Soria) .
~''lldemorus (Soria) .

":(lr~ra -- - - t+ ..

':::1 Heda!. · .
'i"Ulca .
)<,ún ..

fudclilla .
:ai'bonera .

rilJar ue Arnedo .
Juel .
:\lcanadle .
Auscjo .
l .. utoi .
C~l:ihorra .....•................................•.......
Pradejón .
Ccrvcra ..
~guil:lr del Río Alhama ..

aidclnadt:-a _ .
1\: • . "
~ d\'9Jun .
S:1n Felices (Saria) .
Cigudosa (Soria) ..

Cornago .
~It~ro de Ag"Uas .
\'i:l2r;jG 'Sor;~) .
Fu~ntd.Jdla (Soria) .

r:~{"·é11G:;; ..
\ ¡il;lr¡·üYJ. .

~ca .. _. .

])

'1J

»
4.704

578
227
232
660

1.137
249
367
835

1.745
184
351
170

1.184
5!l8
180
120

757
481
575

1.232

1.259
101

JI
J)

J)

J)

»
¡¡

»
])

2.223
278
2-13
557
412

l.S94
580
126
ln3

S94
296

2.279
6.920
2.308

6.401

2.588

2.450

2.042

3.045

1.366

1.16-1
2.289
1.682
1.3~
3.029

10.767
2.314
6.856

3.713 •

2.893

1.291l

1.5j'~

..

3.&
l."
4.&

1.&

3.&

4.&

4.&

3.&

~."

4.&
4.&
4.&
4.&
3.&
1.&
4.&
1.&

2.-

.,&....

4.&

1
2
1

1

1

1

1

1.

1

t
1
t
1
1
2
1
J.

1

1

1

1
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•

Hahitanles Número
o. tolal por parLido. Categoría. de Inspectores..

2.139 4,~ t

2.083 4.." 1

2,432 4;~ 1

1.348 4." 1

11.002 1." 2

2.305 ~: 1

2.515 ~." ·1

2.543 3.' t

1.435 4." 1

2.2M · . 4.- 1
..

2.508 ;V 1

1.637 4." 1
2.002 4:" 1.-

2.033 4;' 1

3.148 - _. 3~' 1
.

2.018 {.' 1

í.USj .- oi.'='

J
¡

- .

2.632" 3.' 1

· .
1.t68 . 4," 1
1.240 ..

1.' 1

2.5!5 .- .. :,;.~ "1 1

1.86!t
......

~ .. 1...
. -

·

2.543 3.- •

I
.. .. . .
_..
· .

·1
.. .

>
!I-- .. - "- • .. -,. 'r 1

1.00!,)
:371
-!39
274

lAOS
ü..'iO
374

1.U25
323

3.188
'¿79
151
635
611
~W2

::116

1.0:>7
215
609
-124

~.214

301

1.877
666

1.153
LI31
:.!.391

117

923
368
217
129

gjS
155.
920 "T

1.934
1.214
1.458

560
LOSa
1.672

434
177
349

1.t66
198
304

•
1.129

5f4
29!i
25tf
271

1.669
1.232

356
421
409
125

1.012
523

~
MI

1Jabibntcs
ele caua puebl

Ribrafecha _ •••
Leza del Río L-eza .
Clavija .
Yillamediana •• 11' .

Cuzcurrita .

~~j;~a':;~":::: '.:::'.:':.:::~:: ::'.:':.:'.-.~::::::: :::::::::::
Ochanduri - .

N'avarrele ~ ••••••..•.....•......•................•..•..•
Sotés ~ " .
Hornos .
Yentosa .

Baños de Río Tobia ¡".:••_ ...
Pedroso ~
Ledcsma : ,•••~•._.-::*••~'- .
Bobadilla , ••••_ ...
~vÍll •• '*- •.•t'LI.:t..u..t....l._ ~• .I:'_., !' ..~•.~ ...

Criones .
Casalareinn .
Z3rratón .
Cihuri ..

Castañares de Rioja .
D3ños de Rioja .

~~rñ.;~·· .-...-:.~..-: ::::::.:::::::::::::::::::::::::::::::
Glml1eo ..
Hollauri .
Rooezno .
"malba de Rioja .
Angufin<t .

Treyiana .
Salmillán de yecora .
Fonzaleche .
:Fonzea .
San Asensio ..
.Hormiltcja ~ I

S3n Vicente de la S .
Avalos :.
Albelda de Iregtia....•.•.••.••.......................
Alberite : .
Lardero .
Cenicero _ .
Torremonlalvo .

Entrena .
:Medrano .
Sojuela .••••••••••.•..•.••••••......•......•..............
Daroca .

Fuenmayor .
Lagunilla ...••.........•..••••....~ ••••.•....••.........
Cenzano ..
Jubera .

Murillo 'del Río Leza ..
Agoncillo •.....•..........•...•.......••.•••..•.••.••.•
Nalda ...•..••.•.•..•...•.••.•••.•••....•.......•.•.....•
Sórzano .

Alesanco ...••••••••.••..•........•••..•.•.•.....•.._..•
Azofra _•..••••
Cañas ...•.•••••.••••, .
Canillas -.:•••••••..••••
""orrecilla sobre A , •.~ .
Anguiano •.•••..... 11I •••_ .

'Badaran _ .
.cordovín _ ••
Cárdenas .•.•.•..••"" " ~ ~~
Villar de Torre .:..•.•
Yillarejo tt •••••_••••.!..._.~ ~ _ _

1"19uera + .
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PARTIDOS F.ARMACEUTICOS

~

.tnsilla •...•..••_••:.. 1II ~~"' •• tI.;., •. "', _.~."., •••.•h':...• ~
lJa\"'ela)"o ~IH" ••) •., •••, ••): __ .T~.. ,.. '" .., ~•.:.~.Jl.~If_.

; p.nales ••• "'.lIl"a I ~ " .f..l. ·~ ~~.j••y.:-rl.

'i~je~ , : ~ ~ ~••
IOrrnll¡.l ....••~ ·••••••••••• "..~- ·IÍ • I ••

·~enzan,l de AbajO•.• 1o ••• U •••••:."'·tI )· ~.
renzanJ. de Arriba .
~zarcs.. : t '" .~~. '" •••••••••••• '•••••••.•••~._.

a5trOYH'JO .
s.njarrés , ,•••••.
~nta Coloma ,.: , "A'"
~,. -
~l-lCIO '" "' .. 'l ,.,_( '" t .

Habitantes
de cada puebl(),

557
410
578

2.541
l.i36
662
167
117
226
227
470
630

Habitantes
total por partido.

1.545

5.6i6

Categorfa.

4.-

1.-

NútnerCl
de Inspectore5.

•
1

1

Jln :\lillán de la Cogolla · _ ..·
~¡'ceo ,....•••. _•..••.•••_"IIl:J"Ii, :•••L::s;.::..·••

,~tolJo II •••••••••• III ••• ..,'J: ..J; .

,;,;.~:z:ucngos I •• III .., ,!I~~O ~•••I'••:t.•..u...~~ L..".L 3..._.

~iniegra de Abajo ~•.:« l.:.•.l) •••• '._•••••
T' ,. d de ~ -rl'ba .~~nle~r~ ~ .. IIII -.,.:.'..~._.. -••-••i:;(.~ J __.,,:•••,~.~.'"

entrosa < " .
3ric":l _••.•. '.',.,1:':: ¡l. u.!-.~ .J..I.J,..."ñi...:....~."."

.~'t-

aue~canos :.-.•~,¡,:t¿••~••• ,_•.Q ................••••••

~!"'unuela -=-• .l:P_••~l(.••_!II.• ~..-'.:I'~" .t.••_•••.* .
~esón , o ~••

~Jltute 1,_ " ••:,.•:.:.~••••••:-.••:J_•..!...••,~.X-:í.-••1[•. '

K~lIa~erde de Rioia :i.u ~~"••••• , ,.

l'obia a •• a ~•.•• ~..t.!•••jl_•• ~,::..~.l!,,_•.•.:._••-.-. f".,••b~"
r.;~

~zcaray' J(.t:•••••.•••.••••~~!:
~talgañón v •...:." ~) ,...~'o,·~·.: "O.'.»-=.)D.u.(
Zorro.quiu ••"~ ' l:~J.8..f..:'-.. u t •.••~ .

.. ·jac~.stro a ••••:i..- · -w........~ ~Nit-•.:.;.•••_••••• ~)•••
i'"
t~-ei ~.[t •••••• t. ~ ••..~"l.:.' ~;'.• "'t.:..{),•• .,.,••~••.;~~:4'i~Y.·t:..:".~-:(.-. ..~•.•
t B_erL 3nlellurl. ".•• ,. t ••.•· It ~.•

k~ormantos )t ••. ".oI.4 L o ,O•••.t. ~4'"...JI.:••~·

~
f..B~ii.nre!' 'II •••••f. ~".•
,Clurllllon •.•.•••"l.. ·~·••T·~ • ............D"4I):~~..J;,..'V.Y"•..u._.
~n l orcuato ,••••.•.' :.t.::.~~ J_ ..

,;V-illalobar ....•••.••.•••.•••"••,••.•~•••• •~ ';..';..;.:r.•r.·._••U:<"fP-.
~Her\,,-jas ~ , ••••••.••.'.'"•••••••• -. ••• _••

~~auon : 1:4'(••••••••

t)lllarta-QUlntan·.a •.••••~.~ •.•.•_.!.".o.:t.-..*.:.').:.._\....:!.••:L.~•.x._.
"1\"!.nlo Donli:ngo "•••••••••••••;t..t: .

o anzanares de Rioja.• ~•.I~•.•.••:.-.•.II: :•••••••·._•••,.):••~:I(
; irucñ3. ......•••. I ••••• '.)[f)A.:.jo~•..f•••••••••~..~•••••••••

. orporales •..... ,..•t ••• III *~IIt·lt.•••••_._'t .

! anturde ~~ ..' ,,. ••~~ •••••••••• .,....tDlJI••••••••••.:t

!Santurdejo ·~·¡.o••.•, _ i ..~_• .I.._• ..!..o._.:Lti.:~

~ºrtigosa t IJl.I••• IIt ••~.
tl-) R~si!lo .. ~."•••'.•••.•••).tf"li •••.••• ~, ••~.¡...;·••.~ •• , .• ,._...-,.,"Et:i

~ .l;"3dillo ~ :t._~1 IIII •• ,~ ~.j"""'.•••••.••.,_•.~ ..
".llanueva ...••••.•.••.:.•••;..f".'":'.·.•).~.., •••••~·f'._'•• 4J...·'-~

;~3.1!inero ._ tC.;.-•••••• ~,:••••••••••• "'••••;;.

¡;\Tilloslada " " ",._•••·.¡,' , J'_ .t •• f.:.7 '~·i"
"'Lum1Jrera ~ .•;¡.• ,.;Il.I ••, •••,•.;' _ ~

~&:ontcnegro (Soria) ...• ~~~ :f.: ..'~.Lil_;~H.~_•..!~•.:..:~••i ..

'1=an Roruán de Cameros · .
·alón ~~ -...••.•.•..••••.•• ::•.;-¡~.•,•.-~~.;t.JI_."i,.t
~_úro de Cameros ;.~ ••-~~.' .-~~••.,.
'orre d·e Cameros.. ,' :••.•.;:~.; .•~.:.•••,....

nta ~I:lría de Cameros _.
·o~~:lI·~·o "••,

¡lIorn!l1os de Cros ..
i'J;:aguna de Cameros "'••;
;~abe7.Ón de Caros ..
.~~' J'3rnil 1 •••••••••••••0 .

, . ab3nera ._ " ,•.•..!.••••••••••_•••~.(

'Soto lÍe Cameros .
h·~' .. · . . . .
f \;...;-.."':~;~no <lO t ••• \.i ;~ · _•••~.P.~i.·o(,
r-t~'~~3 · ·····.· ········_.- o·~·.··¡(·.·~·.·······~· ..u....
X~r~a ; .. ~.~_._ .Jii:a..:..:.tl~-b.u...6« ~;:i~.~~~¡«~;

•

830
501
420
374

501
302
400
3-14

1.017
Sil
255.
641
205
190

2.148
431
124
742
634
561
592
845
130
290
370
538

1.033
464

4.257
273
378
219
614
669
926
350
220
393

87,

698
646
350

6!8
105
255
182
110

83
143
214
153
169
179

719
265

92
158.

2.125

1.547.

2.148

1.036

6.410

1.976

1.69t

2.542

1.234 I

4.·

'.

3."

+."

4,·

3."

4.·

1

1

1

1

1

1

1

1

1

•

1

1
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total por partido.

1.230
522
120
344
184
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iTorrecilla. de Cameros.....••••••••••••••.•_ •••.. !
.tl~e!a ,.,. ~..* ..

-PInIllos lO r............. ....••••••••••• :
.,[Almarza de Cameros _~••~~. 11
Nestares _ _ .

--------------------='-------------_.--------_...-----~~
Para señalar el número y la categoría de 105 Inspeelores Farmacéuticos municipales • cada par.tldo. se lEttien:ci4J ..

a lo dispuesto por los artículos 3() al 33 del Real decreto de 16 de Agosto de 193&. ,
Lo que se hact; público para general conocimiento. pudiendo quienes se considerea perjudicados con 14 da

si:ftcaéión propuesta presentar sus reclamaciones ante esta Dirección general. durante el plazo de trea meses, •
p~rtir de la inserción de este anuncio en la GACETA DE :ilb.DlUD. de conformi-dadC()D lo dispuesto .. el articWd
tIl del Real dfl:rl~to antes citado y Real orden de 7 de ~Iatzo de :1931. 1

;-.. Kadri-d. 15 de Junio de 1931.-El. Director. seneraJ.1L PU4:... ~ _

....

•
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"ADM.HtJ$mm.ox DE ,.roSTltIA
• .. •.:..: .1.."_'"_"__

- CITACIONES

'Baja los apercibtmltmtos proudent~
tn deUt;ho, se cita y emplcca por
los Jueces a 7"ribunaies respectivos,
a las l)trSonas que a contilluac!ón
.e expresan. pora que compare:c:an
el dla que se !eñale, a 60nldr de.sde
la fe~ha de la publicación del an~n.
ero en este periódico oficial. con
arreglo al. arUculo 173 de la ley de
Hnjuiciamienlo criminal., 3iO del
Código de. Jasticia Militar 1/ 63 del
de Marilla.

3.366

ALO:SSO LL.\."\OS, Amelio; hijo de
\'il:Cll!c ~. de Antonia, domiciliado úl
timamcnte en la Avenida de la Reina
\"ictoria, numero 15, entresuelo; com
rJ~re::erú, el dia 7 de Julio, ante el

" Juzg;:do municipal del distrito del
Hos¡lital, sito en Ila calle de la Magda
lena, número 2, principal, a celebrar
j¡.icio de faHas. por malos tndos, ins
truido contra Arturo SambruDO Qel
A¡;uib.

3.36i

ALO~SO SiLVERIO, :'Ilanuel; de
"cintiún uñas de edad, soltero, natu~
ral de Mondoííedo (Lugo), hijo de Ra~

món y :María, ajustador, cuyo actual
domicilio o paradero se ignora; com
parecE.'iá el día ~8 de ~Iayo próximo y
hora de las once de su mañana, ante
ti Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, sito en la caBe del Bsrco,
t1úm~ro 26, piso segundo, a celebrar
.tI juicio de falt..s número 264.

3.3G8

AXTO~IO SI:\WX, Aniceto; hijo de
Eblio :r de I\'arcisa, domiciliado úl
lirn;¡¡,¡ente en la avenida de la Reina
Yictol"ia, número 19 (Puente de Ya
Ilec:ls); comparecerá, el día 23 de Ju
ni:>, unte ('1 Juzgado municipal del dis
ldto <Id Hospital, sito en la caBe de
Ju ~.¡agdalcna, número 22. principal, a
cf:"lebrar juicio de faltas, por malos

:I<,nlios, instruido contra el mismo.

3.369

APARICIO PEREZ, Domingo; hijo
de Irene y de Demetrio. domiciliado
últimamente cn la calle de la Enco
mienda, número 3, piso segundo dere
cha; comparecerá, el ,dia 30 de Junio,
ante el Juzgado municipal del distri
'lo del Hospital, sito en la calle de la
Magdalena, número 22, principa·l, a ce
lebl"ar juicio de faltas, POI' hurto. ins
truido contra el mismo ~" otro.

3.37~ "

ARCOS ::'IU~OZ, Aniano; hijo de 1
Alfonso y de Lut'iana, domiciliado úl
timamente en la calle de Sombrereria,
número 10, ¡irineipa!; comparecerá, el
di:t 9 de Jdio, ::mte el Juzgado muni
cipa! del distdtü uel Hospital, sito en
la .::.:llc te la JÍ3,zdaltna. número 22.

principal. a cc-lebrar juicio de falt¡Is,
por lesi~mes.

3.371

BAY SAr~YO; domicilit!do última
mente en la calle de Dolores Sopena,
ninnero 7; l'ompm-eC'erá el día 16 de
Junio, a las diez y media de la r¡a:ia
nrt, ante el Juz~ado municipal de! dis
trito del Hospital, sao en la calle de
la !t13~dalena, número 22, principal, a
celebrar juicio de fnltus, por ·lesiones,
instruído contra Angel de la Torre
Peinado.

3.372

BO~!CHO LOPEZ, Grpt;orio; hijo
de :)'Iiguel y de :!Ilanuela. "(:omiciliado
últimamente en ta calle de San Bemar
dino, nümero i duplicado, pi90 CUal"

to derecha; comparecerá el dia H de
Julio, ante el Juzgado municipal del
di~trito del Hospital, sito en la calle
de la ~IagdalenJ. mímero 22, princi
pal, a celebrar juicio de f::tlt~s. por ri·
ña y escándalo, instruido contra el
mismo :r otra. ,

3.373

BORGE FELIPE, Juan; hijo de An
gel ). de Bernarda• .domiciliado últi
mamente en la plaza de Abando, nú
mero 8 (Bilbao); comparecel'á, el día
30 de Junio, ante el Juzgado munici
p::¡l del dhtrito del Hospital, sito en la
calle de la :'.lagdalena, número 22,
principal, a celebrar juicio de faltas,
por estafa, instruido contra Eduardo
~Iéndez Parapar.

3.374

BORGES FELIPE, Ju:m; hijo de An
gel y de Bernarda, domicili.ado últi
mamente en la calle de Atocha, núme
ro SO; comparecerá, el día 9 de Julio,
ante el Juzgado municipal del distrito
del Hospital, silo cn la calle de la Mag.
dale na, nümero 22, principal, a cele
brar luicio de faltas, por estafa, ins
truido contra el mismo.

3.375 •

CAS.BIARES PARRA, Juan; hijo de
~laI'cos y de ~Iaria, domiciliado últi
mamtnte en la estación del pueblo de
Matillas; comparecerá, el dia 21 ¡de
:\fayo, a las diez y media de la maña
na, adie el Juzgadomullicipal del dis
trito del Hospital, sito en la calle de
la ~1agd:!!lena, número 22, principal, a
celebrar iuicio de faltas, por infrac
ción de la ley de Caza, instruido con
tra el mismo.

3.376

CASALS CASAYN, :Maria; de vein
ticinco años de edad, prostituta, natu
ral de San Jaime (Tarragona), bija
de José y de Rosa, cuyo actual domi
cilio se ignora; comparecerá -el dia 28
de Mayo y hora de las once de su ma
ñana ante el Juzgado municip:u del
distrito del Hospicio, sito en la calle
del Barco, 26. piso segundo, a ce
lebrar juicio de faltas númcr-o 392.

3.377

CASTRO LOSADA, Grilllaldo; hijo
de Francisco y de Ramonn. domici
liado últimamente en la cuiJe "de An
tonio Ca!a!>, número S <Puente de Va
Becas); comparecerá el "tiia 16 de Ju
nio, a la'> diez ~. media de la m:tñana.
ante el JU7.gado municipal del distri
to del Hospital, sito ~n la c311~ de la
Magdalena. número 22, principal, &.
celebJlar juicio de falt:.!s, pOI· lc-siones.
instruido contra v~:"l()s.

3.3078

CESPEDES lfOREXO, Samucl; hijo
de Tomás y de María, domiciliaao úl
timamente en la Ribera de Curtidores.
número 23, tercero; comparecerá, el
día 30 de Junio. ante e-I Juzgado mu
nicipal del "distrito del liúspital, sito
en la calle de l~ :\bgdalcn:J, nÚlÍlero
22, princi¡)al, a ct'!ebrar juicio de fal
t:::5, por est;.¡,fa, instruido cOLltr:l Eduar
do }ICll dez.

3.379

DIEZ ~lARTIN, ~Iari3; hija d~ Sal
vador y de Catalina, dom:ciliaua ülti~

mamente en Provisiones, númcro 2;
comparecerá el día 9 d~ Juno nnle el

.Juzgado municipal del distdto del
Hospital, sito en la calle de la Mag
d::¡Jena, número 22, principal, <l cele
br~lr juicio de f:.lltas por hurto, ins
truido contra la misma.

3.380

DOR.\DO GARCIA, Bcrn:mlo; domi
ciliado últimamente en el Paseo de los
~1G1inos, número 64, Sef;"undo; COIn¡)U
recera el dia 7 de Julio ante el JU7.
gado municipal del distrito (lel Hospi
tal, sito en la calle de la Magdalena,.
número 22, principal. a celebrar jui
cio de falias por hurto, instnlÍc10 con
tra el mismo.

3.381

EL COXV"CCTOR del automóvil nú
mero 31.5GG-)f. slp, que lo conducía
el dia 27 de Díciembre P!'ÓXilllO pa
sado, cuyas demás eiri"cunstandas, asi
como el nombre y domicilio se igno
ran. comparecerá el dia 28 de Ma:ro
y hora de las once de su mañana ante
el Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, sito en la calle del Barco.
número 26, piso segundo, a celebrar.
el juicio de faltas número 1.597.

3,382

ESPINOSA, Joaquín; domiciliado
últimamente en Ferrocarril, número
46, bajo; comparecerá el !lía 2 de Ju..
nio ante el Juzgado municipal del di~

trilo del Hospital, sito en la calle de
la Magdalena, número 22, principal, a
celebrar juicio de faltas 1'or daños ~
lesiones.

3.383

FER.'<ANDEZ FER..""-\...'I"mEZ, Ant~
nio; hijo de Manuel y ~e Vicenta. d~
miciliado últimamente en la calle de
los Tres Peces, número 32. buio dere
ch:l; comparecera el día 14 de Julio
ante el Juzgado muni~ipal del distrito
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del Hospil.::d, sito en la calle de 1:1 Ma~

dalena, número 22, princi1lal, a ceje·
brar juicio de faItlls por daño,;, ins

.lruido contra ,"arios.

3;384

FEH.:\:\~DEZ LA~IEI.A, :\la:n:el; hi
jo de Domingo y de Josefa, donli<;·i.!i:l
do últimamente en la calle de los 1 res
Peces, numero 32; comparecerá el día
14 de Julio, a las diez y medi:l de l'U

mañana, ~ntc el Juzgado municipal del
distrito del Hospital, sito en la c:lIle
de la ),lagdaIenll, número 22, princi·
pal, a "celciJrar juicio de r3lt;l~ por 1e
siones, instruído contra el mIsmo.

3.385

FERXA.:.~DEZ LOPEZ, Manul'1n; hija
de Jos~ v de Francisca, domiciliarla
últinHlmente en la calle del Doctor
Fourquet. numero 24; comparecerá ,:1
día 9 de Julio ante el Juzgado munI
cipal del distri~ del Hospital. sito en
la calle de b :\12gdalena, número ~2,

principal, a celebr~r juicio ~e fal,ta'>
por maios tratos y !csJOnes, instrUIdo
contra varios.

3.386

FER);AXDEZ LORE..J'~ZO, Camilo;
hijo de :.\l::muel y de María, domid·
liado últimamente en la callc dc las
Delicias número 19, cuarto, lcti'a B;
compar~ccra el día 7 de Julio anic el
Juzgado municipal del distrito del
Hospital, sito en la calle de la l\bg·
d31ena, I~úmero 22, princip:Jl, :1 celc
brar juicio de faltas por malos tratos
y yejación, instruido contra el mismo.

3.387

FERXA...··WEZ LORE."'ó'ZO, Emilio;
hijo de Camilo :r de Josefa, domiciii~

do últimamentc en la caIl~ de l:ls De
licias, número 19, cu::u'lo, letra B; eoro
Jl3!'ecerá el día i de Julio ante el Juz·
gado municipal del distrito del Ho"~

pital. sito en la calle de la ~Iagdale
na número 22, principal, a celebrar
ju{cio de faltas por" m::los tratos, ins
truido contra el mismo.

3.3&8

FERNA~DEZ ~USEZ, Joaquín; hijo
'de Enrique 3-' de ~Iaría, domiciliado
últimamer.te en Olivar, números :~~ y
U. princjllal; comparecerá e,l ~ia 7 de
Julio ante el Juzgado mun,clpal del
distrito dd Hospital, sit~ en la calle
de la :.!a~dalena, número 22, princi.
pal a celebrar juicio de f:.1It:!s Ilor
maios trato.i, instruido contra el mis
mo.

3.389

FERXA~DEZSUAREZ, Amcli3; hija
de Juan y de Isabel, domiciliada úl
timamente en Brayo ~Iuril1o, nilm;:ro
121; comparccerú el dia 7 de Julio
ante el Juzgado municipal del distrito
del Hospital, sito en la calle de la
Magd31ena. número 22, principal, a ce~

lehrar iuicio de faHas por "hurto, ins
truido 'contra [¡ernurdo Dorado Gar
....¡'l..

3.390 1
FI:E~TE G..\RCIA, Fe~ipe de h¡; hijo I

de Felipe ). de Justa, domiciliado úl•
timamente en la caBe de .Feri'az, nú·
mero 33; comparecerá el dia 9 de Ju
lio ante el Juz<;p.do municipal del dis
trito de! Hospital, sito en la calle de
la Magdalenn, número 22, princip::l, a
celebrar juicio de faltns por le.iioms,
instruido contra Ramón Pérez H:lmos.

3.391

FCE.;.~TE :MüRALES. )iemcsio de la;
llom¡dliado últimamente en ·Ia calle
de las Delicias. Húmero 28; comp:lre
cepa el dia 2 de Junio ante el Juz~a.

80 municipal del distrito dd Hosp:t31,
sito en la t'alle de 1:1 Magdalena, nú
mero 22, principal, a celebrar juido
de faltas por malos tratos, instruido
contra 15abel VeIasco del Toro.

•
3.392

GAIT.'\.o.~ DIAZ, Alfonso; hijo de Ear
tolomé y eJe Benita, domiciliado últi
mamente en Doctor Fourquet, 1 du
pli::ado, portería; comparecerá el
dia H de Julio ante el Juzgado muni
cipal dcl distrito del Hospital, sito en
la calle de la Magdalena, número 22,
principal, a celebrar juicio de CaItas
por amenazas e insuItos, instruido con.
tra Dolores Rodríguez.

3.393

GARCIA, Sagrario; domiciliada úl
timamente en Lavapiés, número 34, se
gundo; C'omparecerá el dia 2 de Junio
ante el Juz':;3do municipal del distrito
del Hospit:ll, sito en la clllle ele la ~lag

dalena, número 22, principal, a cde
br:lr juicio de faltas por amenazas y
malos tratos, instruido conlra varios.

3,394

GARCL\ GO~ZALEZ, Soledad; hija
de Antonio y de Juliana; domiciliada
últimamente en la calle de la Verdad,
número 10; comparecerá el llia 18 de
Junio. ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospital. sito en la calle
de la l\Iagdalena, número 22, princi
pal, a celebrar juicio de faltas per le
siones, instruido contra :Manuela Yal·
ducicl :Morales.

3.395

GARCIA HERVAS, Xemesio; hijo de
~Iar¡ano y de :\Iicaela; domiciliado úl·
timamcnte en la caltc del Amp;¡ro, al·
mero 13, piso segundo, izquierda;
eo:npnreccrit. el dia 7 de Julio, ante el
Juzgado m¡~nicipal del distrito del
Hospital, sito en la calle de la Mngda
lena, número 22, principal, a celebrar
juicio de faHas ;Jor m2los tratos, ins·
truido contra el mismo.

3.395

GASQUERO ~JOP..AX, Anastnsio; hijo
de Tomás y de MarceEna; domicilia
do últim3me:l!e en la calle: de doiia
Sabina, número 8 (Cardo de doña Car
lota); compa'cccra el día 30 de Ju
nio, ante el Jr:¿~ado municipd- del
distrito del Hospital, sito en la calle
de la :\ífl;;dal;;na, número 22. nI'Íncl·

1>:11. a celebrar juicio de falta .. por 31.
coholismo aguuo )'"escándalo, instrUÍI
do cOllh"a varioS".

3.397

GILEI.AS FRIAS, Joaquín; domid
liado últimamente en Amparo, núme-.
ro 3i, bajo izquie.da-; comparecerá el
día 30 de Junio, p.'\te el Juzgado ·:nu·
nicip;1l del rlistr.¡· .. del Hospib.l. siro
cn ];:¡ r:llle de la ",.'~(;dalcna. núm~!"o

22, princip.3l. !l cf'1ebrar 'juicio de fal·
t:::5 por Jl.rto, instruido contra eJ
mismo.

3.398

GO).IEZ. Ascensión; do::niciliada úI.r
timamente en,la calle del Ba.co, nú
mero 9; comparecerá el dia 7 de Ju·
lio, a Jas diez y media de la mañana..
ante el Juz~ado municipal del distritc
del Hospital, sito en la calle de la Mag.
dalena, número 22, principal, a ce.}e
hr~r juicio de fallas por hurto, inS'
truído conlra la misma.

3.399

GOXZALEZ MARTIXEZ, Concep
ción; de veinte años de edad, natural
de Al"dón ) León), soltera, sus labo
res, hija de Lorenzo y de Catalina.
y Angel Jimeno Nicolau. cuyas de
más circunstancías de este último se
ignor<ln, así como el actual domi.
cilio o paradero de los mismos; com
pareceran el día 28 de Mayo y ho
ra de las once de su mañana ante el
Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, sito en la calle del Barco,
número 26, piso segundo, a celebrar el
juicio 'de faltas número 383.

3.400

Gl:'ERRERO ~IORAXO, Carmen; hija:
de José }' de Dolores; domiciliada úl
timamente en el Callejón de Tudescos,
número 8, entresuelo; co:nparecerá el
dia 28 de ~[a:ro, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Hospital, si~a

en la calle de la Magdalena. numere
22, principal, a celebrar juício de falo
tas por estafa, instruido contra varios

3.401

HERXAXDEZ PEREZ, Patrocinio)
hija de Mnrcl.'lino y de Dorninica; do·
miciliada últimamente en la calle da
Tctuán, número 23, piso bajo; comp:¡..
rec~rá el dia 9 de Julio, ante el Juz
gado municipal del distrito d~1 Hos
pital, sito en la calle de la ::\Iagdalena.
numero 22, princip:ll, a celebrar juicic'
de fallas por hurto, instruido contra.
María Dbz :\br1ill.

3.402

HIDALGO LOPEZ, Luis; h~io dt
Angel :r de :\1<,r1a; domiclliado úJti·;
mamcnÍe en la calle d~ Ins Peflue!as,. ,
nümero 14, piso sC'g"undo, nú::acro 4;
comparecerá c:I día 2 de Junio, ante
el Juz~:¡do municipal del dislrito del,
gosp~t~l, sito en la calle de la l\Iagda..
l~n::. t'!úmero 22, principal. a celebra~
ju:cio de f;JItas por expen:lición de mo.
nc~a f:\lsa, instruid.o contra el misID()
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S.oH!

)ffi~E...~nEZ DE L.\ RrA, (;u·1G.'l; dc
r'llal'enta y cuatro años de edad. na.tu·
1'31 de ~Ia<tri4; ebanista) b4jo de Dáma-

- sO' y ~ml., CUY0 actu:a-t domieili-e o
'paradero del f'Olsm() S~ igr.ora; com
parecerá el dia 28 de "ía;yo y hora de
las once de su maif.ana ante el Juzga.
do municipal del di!itrito del Hospi
do, sito en la calle del.Barco, núm¿:·
ro 2'6, pisQ Segl!nOO, a- celehrar el jui
d0 d~ faltas número 4.w.

I 3•.u2

. ME~l>EZ HE LA fU.."_\, Carlos; dc
cuan:nta y cuatl"O' años de edad, natu
ral de :\!adrid, hijo de Dámaso y de
Serafina, cuyo adual domicilio o pa
radero del mis.no se ignora; compa
receri el dia :!8 de M~yo- y Mm de las

I once de su m~ana ante el Jazgado
- mtm1cipal d'el distrito- del Pi'ospid6, si
, to· en la caBe d-el Barco. número 26,

piso segundo, a celebrar el juieio de
faltas número 380.

3.403

JD1EXEZ ORDú.s:FZ, Juan; hijo de
)1anu~1 y dc Juanu; domicmado úlli·
m<J:11ente en la Dehesa de la Villa, 4,
tajo, c:l1le Pamc:ular Yiella; compa
reccrj cl dia 30 de Junio, 211te el J uz
gado municipal del distrito del Hos·
pital, sito en la calle de la Magdalena.
Juimero 22, prindpal, a celebrar jui.
~io de faltas por uaÍlos. in::otrllido con
tra Cipriallo Pacheco :llorÓu.

LEBRERO C\STILLO, Dcm l'tl'i<>;
domiciliauo últi:naITlente en la RilJera
dc Cnrtidore'i, número 23. piso terce
1"0. número 3; comp:lrecerá c1 día 30
de Junio, ante el Juzgado municip31
4el distrito d¿ Hospital, sito en la
eail-e ~e la l\'I-agdalena. nJimero 22,
¡n-incipai, a celebrar juici() de faltas
~l'- estafa. instruido contra EdU3.rdo
JUn1iet G3rapar.

3."5

LEYl, _\ngcl; domiciliado úllima
)Dente en la calle de :;\íinistriles, nú·
JUcro 19, piso segundo. izquierda;
r.omparecerá- el di-a 9 de Julio,- ante el

EE
gadO ml1nidpal del distrito del

9spit:ll, sito en la calle de 13. Ma;da
a, número ~2, princi-p~.t. a: celebrar

luido de falta-s por hut'1'o. inlStru.ido
l:al1tn el rnis~uo.

3.'66

":;;OPEZ-BAIL& ZABALLA, Snntiag.o;
)rijo de Santiago y d'e Consuelo; domi
~iliado úftimamente en Cal~3rio. nú
mero 7. piso segurrdo; compar~erá
ei dia 1f de .tarm, ante el Juzgado mu
nici pal del distrito del Hospit~t. sito.
en ,la calle de la ~ragdalena, nurner()
22, principal, a celebrar juicio de fal
tas por desobediencia y esc:indalo.
fustruído' co.n.tra el mismo.

3.407

LOPEZ PAR-Ro~mO, {gaacio; hijo
!e Francisco y de Consueto; domici
Ji'a~ últimamente en Oso., número 7,
)360, núm'C~ 1; eo:npaT"~erá el dia
Jt} de Junio, ant~- el Juzgado mURici
pal del distrito del Hospitul, sito en
la calle de la Ma~dnlcna, llúmer~ ~2,_

principal, a celebrar juicio dc falt:>s
por escándalo. instruido- contra el
-lliismoa:.

3..41j:¡ bis.

MARIA ~.: cuyas d~:á~ circullS
tan ci«s y su acteal dGiiÚ.ciUo o para
dero se igno:r:m; compa!"ecerá el dia
28 de 1Iayo- y hoTa de lfls on-c.e de su
m;añ-aJl~ ante e! J«2gaOO municipal dd
distrito del Hospicio, sito en la caHe
dcl J3an:o, número 26, piso segunco, a
ceicbrar el juicio tle faHas nL:!me·
ro 129.

3.4G8

MART!:{ CUQli·EL, Petra; hija de
Lee:nardo y de lI.argarita; d01Hicili2
da úllim.a:nel1te en la cnHe de la ::\1a;;
da1cIU, númera 19, en tresuelo ~ como
paI."eeerá el d1a 9 de Ju1io. ante el Juz
¡pdo municipal del distrito del Hos
~ll~ sito eA la caBe de la l\1agdaJena.
awnue-~.principal. a celebl'al' juicio

de Llt:.s por c:>u[a, l;:struido contra
varios.

3..499

YE,.,\'1)EZ GAR\PAR, Edu;_mlo; ldjo
de Agm>lín; UO:llÍciliado ú1tim.;l!Ilente
en Granada, niunero 21. piso. SCh'Ul1tW,
letra B; com¡.¡m-ece.a l"l día 30 de Ju
nio. :lOte el Juz:;a.Jo nmnidp::l1 uel dis~
trUa <lel Ho~pita!. slto en la c:1Be de
la 1l::!gdalcn2, númc¡Oo 2~. princip;ll, :1
celebrar juicio d~ Lllt¡1s por CSt.1r~,

inslrul,lo contra el lil;:-,nlO.

3.110

).ID"DIET.\. ALC.\L.\, 1f:.l.iTQS; !lijo
d-e :E:milio y de Eh'ira; domiciliado úl
timamente en la calle dc Buenuntltu
ra, nú:uero 7; comp;lrccerá el día 39
de Junio. a las diez y media de La ma-

·ñnn3, ante el Juzgado mnnidpal del
distrito del Hospital, sito en 1~ eunc
de la ::\Iagd:1lena, número 22, princi·
pal, a celcbr:lr juicio de faltos por es·
cálld:üo y alcoholi~mo agudo, instruí
do {:ontra el mismo y Anast,'t'!,io Gas-

- quero MQrán.

3.U:!

MORALES, Julio _\ngeJ; hijo de Ro.
món y de Constanta; domiciliado úl·
timamente en Guerrero ~Iendoza. núo'
mero 53; comparecerá el dia 30 de Ju-

, nio, ante el Juzgarlo Il1Unrcip:l:t del
distrito del Hospital. s ito en la caUe
de la ~a;:{dalena-, número 22. princi
pal, a celebrar juicio de faltas por
desobediencia, inslruido confra el
::nisIn().

3At.l

)iQRE:";O SA..'\"'Z, Felipe; de veinti
cinco ailos de edad, natural de Bllrgus.
hijo de Valentín y de JU<Ina, soltero,
chófer, cuyo actual domicilio o paLa
de'D se ignora; comparecerá el día 28
de )fayo y hora de las once de so [na
fuma aate el ]u2g3do municipal del
distl"ito d-el Hospicio, sito en la calle
lid, Barco, número 26.- piso segundo, a
ce-leb-rar el juiei.. 4e faltas A:Úme
~17&

3,Hj

:\iOn.t"ECO y CTS:-''EROS, .-\.~:~ust¡n;
hijo de Tilmrdo y ele Ell'l_iliana: do..
micilbd.o í:ltin13mi'nte en b c~nc: de
San Bcrnabé, 3, b;,jo, l¡:~r:l D; com;;a
rccC'ra el día 2 de Julio, a los di(z y.
mcdia dc In m:lii:l .. a, 31:!C el Ju,·;:: •.ido
I~unicipal d~4 ~strito d~l Hosl~i;al,
sIto en la cnUe de la :\bgd.:lJea;;. mi
mero 22, ¡ll"inC!p~lJ. rJ. celeb:-ar juidO
de faIt.::.,; por itsiones.

3.416

XAY.\RRO RODRIGt:EZ, AJ1t():.. io;
hijo de F¡,and~co y de :\I~::; (()~,;:ci..
liado últimamente en la c::,Uc J--! P.i.
mera de :\Iayo, ntiJIlCI'O 23; CC::l¡;:.re
cera el ¿la 9 de Julio, ;mt:,; el Jm.:,;:10
:nuniripal del distrito del Hosll:taJ.
sito en la c~lre de ]~ Yagdale Il;l, l.l Úo'
ntero 22. principal. :il celebrar juÍci6
de Caltas por escándalo y ksiones~

inst¡'uido contra varios.

3.417 i
NI~O SAL\S, Lorenzo; l¡ijo d~ En..

tique y de Maria; domiciliado última..
mente en PacificfJ, número 22. p;1~io-;

comparecerá el dia 14 de Julio, ont'e
el Juzgado municival del distrito del
HospHal, sito en h calle de la ).b~Ja.

lcna, núme.l.·o 22, pdneipaJ, a cekhrar,
juicio de f:rItas por malos tratos "S' le..
siol1e~, instnrido contra LOf'cnzt) ~iio
5:11«5.

3.413

ORTEGO VILI.,\LlB., José; de C'tla·
rent:r y ocho añes de eda4, casl:!do, u..a..
roral de Toledo, ebaft!sta. hijo de Cán
dido y de Jn:ma. cuyo adual domici..
lio o pnradero se ignora; compareccrá:
el <1ia 28 de :\!ayo y hora de las once
de su mañana ante el Juzgado muni.ci·
pal del distrito del Hospicio, sit<> en:
la calle del BaT'eo.. Dlimero 26, 'Piso ~..
snndo, a celebrar el juicio de tailas
número 315.

3.419

PILLO~ EZQUER, Schast.i..iin; hijQ
de José y de Jo~fa. do-miciliado últi..
mamen te en la cane- del Pacifieo, 00"
mero 52; comparecerá, el día 2 de Ju..
nio, ante el Juzgade municipal del di.s.
trito del HospitaT, sito en .la calle d~

la ~fa~dalena. nilmero 22, principal. a:
celebrar juício de fayr..as, por ;da11os,
iastruido contra el mismo.

3042&

PEREZ R.UUREZ, Ramón; donüci.
liado últimameate en la calle de Je.
sús y Mari~ Ilámero 29; CGmparec.e..
rá, el día 9 de Julio, ante el JUlggíIQ
municipal d~l -distrito del Hospital,
sito en la calle de la ~1:lgda,lena, nú..
mero 22, princi¡»I, a cclebrar juicil1
de Caltas, por lesiones, instruido con..
tra el mismo.

3.421

PI~EIRA_ MIRA, B4art'Glomé; hijo lbS
Bartolomé y de lW5a, domiciliado úi..
timsmente. ea. Ja- calle de San José,. mí~
mero 31; c8l'ft.PM'eeerá, el dia 9 ;de Jll..
oo. ante elJ~ lbunieipoal dISi. &t:a-



Gacela d:.: :\!adrid.-~~Ü:l1. 17! 23· Junio 1931
._-- .. _-- .... ~. -._------------ ~\nexo unico.-Página 439

~

tri-to dd ll(;,~.¡¡;:l. sito en l.l (.,:1:: de
b ~~;.:gd::.kn<J. nÜ:ll~'ro 2~, p,i:1ciIL!, a
cd~!:lr;ll' juido de fun::s, l'C~ c-.,·:::1
(~:l1o y d':::i(,b~dj{:ncLJJ i~s!¡~:..!~do 1.>]7':

lrol \·.~rio'S.

3 ''1')
.""lI:_ ....

PL.\TER.'\ nOr.I.EDIL.LO, S~·;\·v.lo!";

hi ;'1 de ~Ioh.:'!) y de Cijlri:Ll'l, dnm:
c¡!~~~do úH:ir:ÜtPl~ntcc:l1a C"aih:: tit~l .-\:r:
}l:'.:-.), n{¡r::erl) 13, lnlh:::!rdj\]<}; cn:;lp:J.
l'(',"er:.\ el ciia 7 lle Julio, ~,nl.:: c:l .Tuz
¡¿:~!:o nmr:.j<:ip~11 dd d¡~trito del Hos·
)liL:I, siio ~:l J.: eliJe el.:: 1:.1 :\L¡glL11cna,
]1/li!:CtO 22) ;):·ll':'<.:il):-:l~ 3. cc:cbrar jtti
cj\) ·d~~ f;J;i:l~. pOi· 111(llos t~·¡th)::; y i..:H1C

I~_:Z::S. in"ll"l::d'_1 contl':i JOit'f:t Sl .. iUa
León.

3.4:.!3

IUYEHO C\STILLO. :'I:;n.lt'1; hijo
de Die:.;o y dI:' ~!arí:1. domicilindo ül
timü:nente í'n la calle (le Jose Anto
nio Arn;oTI¡], núm,'ro 8; cOrn r3rccera,
el <tb !) d;:l Julio, ante el Juz¡:!;<ido mu
nit~ip:.lI del dh¡rito !le] Hospital, sito
en 1:J. c:.lHc de la :'.ingek\lena, número
22. princi ¡Jal, .! c:debrur juicio de fal
tas. l)or lc:~iol)¡:s, i!l~trt!ido contra ..a·
rios.

3.42t

:RODRIGerEZ, Dolores; dOluiciliada
úilimamente en la cune :del Doctor.
Fourquct. número 1 duplicado, dere
cha interior; comparecerá, el día U
de Julio, ..nte el Juzgado municipal
del distrito dd Hospital. sito en la ca
lle de la ~tagd:ilcna, número 22; prin
cipal a cclclJl'ar juicio de faaas, pOr'
amcu'3zas e insultos, instruido contra
la misma.

•
3A25

EüDRIGl'EZ, José; domiciH;tUo lilti
mamente en ja calle de la Cabeza. nú
mero 1 duplicado; primero derecha;
com~recer:í. el día 2 de Junio, .:mte
el Juz3ado munici!l~l del distrito etel
Ho~pital, sito en la c311e de la ~fag

dalena, número 22, principal, a cele
brar juicio de fait::!s. por lesiones,
instruido contra José noJríguez.

3.420

RODRIGUEZ FER'\.\.NDEZ t Alfon
so; hijo dI! haac y de Francisc:l"t do
miciliado úUiJnamelltc en la calle-de
¡os Ab:tdt-s, número 10; CQmp:1rccerá,
el" día 7 de Juiio, ante el JuzÓ'JdO mu
nicipal del dü:t.ito del Hosp:tal. sito
en la: calle de ia Magdulcna. número
22, principal, a celehrar juicio de fal
tas, por males tra:os, instruido co:utra
el roi:;mo.

3,.,121

RQDRT'CL"EZ FERNA...'\DEZ. Car:
men; dorniei-haos últi-mam!;;nte en la
c:;alle de la Caheza. número 1 dnp.Jicn·
do, piao prilL"ttro d'erecha; compart!C~

ri, el dia. 2' de Junio. ante ef: Juzga
do t11unici~l del distrito de!' Haspi.
\aj. sito en la' calle de la ~tagdalemt.

número 22, priocip...'1!. a celebrnr· jui
~¡o de taItas, por lesiones. il1stt'uido
co;ntra José Rodri¡llez.

3.4'lS

ROJO G,\RC!.\. Edu,:rlo; hijo de
C:1ndelns. c.o:niciliado últilJwmcnt~ en
j;} c:lllc de CicCJ'(.:s, número 3. piso
bai'J; cnmpnr;:oee'á. el día 2 de Julio.
;:¡r:le el Juzé(~do municipal del rlistrilo
del H'.lsp;t;¡l t ~do en la calle de la
:\I~~;:;d3li.-'~~.:1, nUli¡:::ro 22, prlncil'aI:J a
c,,;¡;!Jr:n' juicio <le f~I~:iS, IJor lesiolll'S,
i!l~t,'uiuo c:ontra d misiUo.

3.429

S.\::\.rC-\::'\ ESTEB.\.~. ~\\'dil1a; hija
U>3 Fr'lc:.:isco :r ¡\c!d:t!lb, de ychtkua
tro :dios de edad, :l:llur,tl 'cc B:.¡rlangas
de Roa (Burgos), si¡-yicn~e.cuyo aclu31
domicilio o p~r:<dcro se ignora; COIll
parecerá el día 28 ue :U¡¡yo y hora
las once de su mañJ.na ante el Juzgado
l1lunicip:l1 del dis.trito ud Ilosp;cio, si
to en la c¡]lle del Barco, nÚJr:cro 26,
piso sC;';tmdo, a cdcbrar el juicio- uc.
faltas número 197.

3.-130

S.-\XCHEZ UER'.\::\DEZ. Fe:rnan
dQ; que usa el nombre dc Domin.~()
Garcia Escusín; comparecerá, el di:t.
18 de Junio, a las diez y mer.í3. ,!le la
maiiana, ante el Juzfr-ldo municip81.
del distrito del Hospital. sito cn la.
calle de la lIag-dalc:l3, número 22,
principal, a celebrar juicio de: falta~

pOi malos tratos y .::.¡uena¡as. instrui
do contra el mismo.

3'0431

S,\~T.U.I.\Ri.-\ HERRERO, Ar.;!c:l; de
veintio-ello años de cda.d. bija de José
y de Luisa. natural de ::\Iaddd~ barai
zador, y I>o!icarpo Lúpe;¡; del Olmo•
de treinta años de edad, casauo. na
tural de Madrid, lJatuizador, l~jo· de
José y de ~aría, cuyq actual domicilio
o paradero d cambos se igllor.l; COIIl
parecel'án el día 23 de ~Iaso :" hora
de las once de su maríana ante el Juz
S:ldo municipal del dístrito del Hospi
cio, sito en la calle del Ba1~co, núal!)
ro 2.6, piso s~gu!ldo. a ~!cbcarcl j.ui.·
cio de fultas número 30í.

3.432

SEYILLA LEO~, Josefa; domicilia
da. últimamente en la c~l1e del Ampa
ro, número 17; comparecerá. t!l' día 7
de Julio, ante el Juzgado numicipal
del distrito del Hospibl, silo eu la ca
lle de la :Magdalena. número 22, prin
cipal. a celebrar juicio de faltas, por
malos tratos y amenazas,. illSUuíuo
contra la misma.

3.:33'

TERRA....~La. Argia; de cuarenta yo
nueve afias de edad, natmal· de ~Ian·

tua (Italia). casada, sus labores, cuyo
actual domicilio paradero de la m:s
m~ se ignora ¡ comparecera el dia 28
de- Mayo :" hora de lilS once de' SU ma·
ñana. ante el Juzgado m.unicipal del
disfritn d-el Hospicio, sito en la calle
del Barco, número 26. piso segundo, a
celebrar el juiCiQ de faltal$ nWn.e'-
•.i64.._ .

3.434-

1:F.\..\D :.\I.-\XZANO, Carmen; hija de ¡
Francisco y de .-\lfonsa. domlcilia.dá..
últimamente en ]a ca1Je de CaravaC;¡;'
número 4; comparecerá. el día i~:
Julio. ,-,n~e el Juz~do municipal de '
distritl) del Hospital; sito en la e ;
de b ){a.~d:J.len;l, ¡~timero 22, prin(;~

IJul. :J. cd::-1Jrar jukio de faltas. por E'~
canu....!o. instruido canlrn la misma. "

3.-13;:;

Y.-\ZQtEZ RODERO, Rosa; hija dc:É
Felipe y de Gabil1:l,tlomiciliada óttt.1:.
mament~ en la »132a de las PiI'ámid~~.;

número 1 t piso se'gundo número I~
comparec~rá, el dia H de Julio. an~R
el JU2~ado municipal drl distrito dd~
Hospital, sito en la e:J1l~ de la )13g~'
d;llcll:l, número 22. principal, a cele-:
hrar juicio de faltas, por malos tratgs.
:r les¡l)n~, instrnido. contra LorcnlO~
.:Kiiio S:ll~s. 4

3.4~

Y!D.-\L COPERO; Pedro; natural ~
Carpio del Tajo (Tole:mo), de ,eintiCin[f~·
co añoS" de edad. soltero, chófer, hi'· .
ó7 Sime6n y de Ca~men, y Herme¡1_
glldo San Echcyar!'l:!, natural de __ ""
gneltuITJ (Ciudad Real). de veintici· +'

ca años de ~<!a'.d, soltero. chófer, cu~
actUal domJ(~lho o paradero se ignli:~
1'a; compa¡'ecerán el día 28 de !\tai9.·:
:,. hora de las once de sn mañana anljr'
4:"1 JllZgado municipal, dcl distrito d!J;
Hospido, sito 'en la calle del BarcCt¡~
número 26. piso seglÍndo., a celebrar!
'el juicio. de faIl:as nÚlDem 2.i1.

B(l;O apercibimiento de $er declaraát1lf'1
re-beldes U de incurrir en las dem~
re:;p-Q11~abilidades- legales, de no prt!.
se!!far~ los procC"Stldos que a cont(
nuaciiJn Se e:rpr~san. en el pla::o qU-f
se les fija, (J contar desde el día á•.
la pllb!ilcación del anuncio en est4'
periódico oficial y ante el Juez o~.
Tril;clllal que' s!" seña1a, se le cita':
Uuma !J emp!a:::a. encG.I"[Jándore a'
tcd(J.f las Auiiridad-és-· y Agentes de)
la Policia judirirIl procedan a ltl
busca, captara y .conducción fU:
aqurilos, poniéndoles a disposición;'
de dicho Juc-z o Tribunal, con arre..t
g10 a los m'tículo! 5t2'1I838 de la leY.
de EnjC1iciamknto criminal, 6fi~ d';
la ky de Enjniciamierrto militar tU;
Jlarilza.

4~357

GUTlEnTIEZ GO~ZA'LEZ. Franciscc'rt'
de cinruC"l'lta y cuat¡"o ::;ños de ed~d:

soltero, jorr:.'1Iero, r.amr;)l del Viso del
l'\farqués (Ciudad Re-al) y ~ecino de La!
Cai'Olin3. domiciliado úHhnamcnt(~ en:
La Carolina, compóli"ecel"á r·n térm..iI!<J
de diez dias unte el Juzgado de. ins.í;
truCciÓll de La C~ro1ina, Sec1'ctarf~,
del Sr. Cámar:l. )).U.a ser reducido Il:
prisión en causa instruida por hurtQ
de ans de corraJ. bajo. el número. ~
165·93U. 1-

I~
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:iS72

4,372

:\!OYA SAXCHEZ, E'11ilio; mayor de
edad, viudo, corredor Je co,ncrciO,
vecino de Cuenca, que en la actuali
dad S;:l cncucr.:t:,u ~n i~nor<1do parade
ro; comparecerá anle el Juez rte ins
truccIón de Cuenca Cll ::l término de
diez días para prestar dC'clar:;cién In
dugatoria y oír las noliikacioncs co
rrespondientes a su procesamicnto y
constituirse 'CH pris:én ce:: ~u c;'ircc! de
esl!l ciud:1d en virtud fie la cansa eri-

• min~,l c.ue se le sigue DOi el de!ito cJI

5146

5351

:MOR JIARTIX, Ramiro; domicilia
do últimamente en Lérida, procesaüo
por el delito de estafa y falsedad, su
mario número 163 de 1929; compar-e~

cei"á en té.mino de diez dias a res
p'Jndcr de su;;. cargo~ pre"iniéndole
que, en otro caso, será dCC}llrado re~

belde, parándole el perjuicio que en
derecho haya lugar.

-·234

pn~ E!l de-Iito dt, hur-to S('Auida ~:¡¡ el
Juzt:~do de instn:c.:::ón del d¡~trito dt'l
~!~rr:Jdo, COr:.Hl (,of1'l.,[H"en()ido en el
número prip..!.cro dél arti~alo 8:J.5 de
la ley de Enjuiciamiento crinolinal
comp:ilrecer:í cn térmir:o tl~ diez tii.iI~
ante" el exprc,,:Hln jl.l7.;;;)I!O, :l! üf.;i~to ole
notificarle el nuto ri~' lcrmin:u'ión del
~lli1lar¡o y c'rrpll.lzarle p"ra ante cs.fa
Sup{~;-ioddad :r .rCS])OIH.I rr tle los CJr
gos que le rC':>ulteil, bajo :lpcrcIbimim
to de se)' d~dal'~do i"('h.::~lde y pararle
el p::rjuicil) ;) qwc ]¡~1r::l }¡¡g:.:.r e il de
recho.

4.3(;9 bis.

4.371

l\fODI~O C.(J~V~ l'Iía..ia Gllada.lul'Je;
natu.::l.1 de Vi~1a"lloI"oS de M:msm~s,

provincia de León, de estado ('asada,
profesión sus labores, ce cua~enta y
seis años de edad, hija de Eduaido ,y
d~ Eudosia, domiciliada Í1Hi:namente
en Gijón, procesada por dl'liio de
hUito; comparecerá en 'término de diez
<lias ante cste Juzgado ~ Hn de cons
tituirse en prisión.

522i

5318

. ~f..\YAYO BELTRA::\, JU:~!l:l; n::!tural
de F;"!·!':C':>.nl). de cs:ado ,";ll~h, profe
sión comer- iu, re cua,cnta y ocho
:J~os, hija de },!ati3.s y <1<: JOSCf3, do
micili:H!a úiti::-¡am~nte en ignor3do
p~radcro, proc~;,3da !Jer qlliC!Jl::t frau
dul~n~a númc¡-o ·H 1 de 19~::>: (:üm,:l.e
('era en término de die2 dias ante el
Juzgodo de instrucción de S:m Scbas
ti:in (Guipúzc;)[.) p¡AI'a no,incarle el
auto de procesamiento y pri~;6n,

¡,24(l

~H~iC:'" EL l\IERI~I, ~Iohnmed-Ren;
natu!"ú: d" Ibrnlca, ~hl7.1!2~, sin que
consten más circunstanC:'ls, proc~sa

do po:" robo en CélI1S:l ntimrro 114 de
1931; :::ompnr{'ccr:\ el' thmino de diez:
elias ante e:>tc Ju~g3do. ap('rcibid()
que, de no n:rificnrlo, le p!lra!'á el per
juicio a tlUC hubiere lu~ar en dere~uj
y se dec1ar:Jrú rebelde.

4.3fií

:\L\RTIX, Tomús; ncino de Sala
manca, y cuyo actual domicilh se ig
nora, asi como las demás circtmstan
da!>, persorralcs del mismo; compare
red ante el Juz'-!ado de instrucción
de Cuenca en el térmíno de diez dias
para scr oído en sumario que se si
gue sobre violaci,jn de corresponden~
ci:.l, y orre("~rlc el procedimiento, a
tenor del nrticul0 1üJ de la lev de En
juicimn:cnto criminal, apercibiéndole
c;:.a', dc no \"(·¡'j:;~;:rjo, le pal~rá el
perjuicio :..l que hubiere' lugur.

5298

5185

4.36G·

MARTIX A)-IOPoES, P:~lJ!o (¡¡) "Tue-r
to); hijo de 'Pablo y de Dionisia, de
veintitres años de ed~Hi, natural v ve
cino de Pozuelo de Z:li1.Ón, soltero,
lahrador, domi~ili::do últimamente en
dicho pueblo, l)ro,~esado en causa se
~lljda en este Juzgado con el número
63 de 1930 ~ohre !esiolles; COTnparece
rá denlm del iérmino de diez dias
ante este Juzgado para St::r reducido a
prisión, !a que sc dccretó por la Au
diencia proyincial de Ckercs, 3!Jerci~

bido que. de no comparece¡-, será de
clarado reuelde, par:indole el perjui
cio a que hubiere lugar.

LOPEZ :.m~oz, Ju::tna; dc vcinti
cinco año,;, soItel"a, natural de Ali
ctlnte; compart:ccr:\ eil t&.mino de
diez días finte el Juz.-;ado ¿e instruc
ción de Gandia, para ser oida en el
sumarío que el misll:O instruye liobre
expendición de moneda fals~, b:::jo el
nú;ncro 4 d~ :lUO ¡)ctu~1.

timamcntc en HnsfI;l;.let, procesado
por b c-au:sa número 9!l de 1931 sohre
homicidio; comparcc'c.:' en térnúl~o
de cinco días a3tc c:;(e Jm:~:H¡o l"on
el. fin de noiificarie :Uito de Jll'¿('CSJ.
:Ulenlo y constih..:irse cll pri:;ión.

¡.:tG7

.,
j
¡

I
4.3{).t 1

LOPEZ GARCL\, Scr:.Iiín; hijo d~ ,
JU~!l y dI:' ;\Ian-uc1a, 1l:{11:r:¡1 ue :\¡'J- ¡

drid, d~ c~tGda su1t~r.). prv[esi,"l1 !
pintor, de sesenta y un aiio::> tie ('da.:] i
domiciliado ú!t¡m~m.entc en lfl cal:,~' ¡
dd Ampa:-:), 1.lumero ;)0, procesado ¡J':)!' ¡
hll:-~o* sU:?:l¡'l.? 9n de. 193::l; eam¡)~rc· I
{'era fil tcnmno de d¡rr. días :.onte el
Ju:r.garl.o de in5truccién del cti,trito deL,
Cc¡¡tro, Sccrctnria del S!'. LC"!pe7. Pan~ 1
do, para responcer a lo;;. cargos lltlC 1
le resultan ('n dicha c:nsa, bajo tlper· I
cibimien!o de ser ucclarndo n'belde 1
y par::¡rlc el !ll>.rjuic;o a qne hu!Jic¡'c
lugar en dcr~cho.

4.3ü3

:.L\RTI::\EZ ~;Av"\.rmo. Cúndido;
n:J.tur.:l1 de Tohar,'::!, 3olte.o, jcrn<1lcro,
de vdntilE!C"Q ailo:; uc edad, hijo ue
Fr~:·.ci;,co y de 1)<)]ores, domIciliado
últ~;¡~amcI!t;:: cn :;':¡)<~ccle, en la c:.:.Ue
de H[;lrCrc;i, nÚ,!l('I'o 3::!, piso hujo,

" Ol"oc.:.;;a:\Cl en <'.!l.t,,,,, i1ll:u~ro 71 de Ul31

LE~L\:\E, ?\iauricio; do:niclliado úl
imamcnte en ignorarla PQraclero, p,'ü'
lesa do por :llz;.:.rnien to de bienes, ni:.·
11~ro 87 de 1931; compareccrú en lér
;nino Ge diez días nr.r.e el .iu:--:gauo de
tnstrucci,j:1 de San Sekdiúrr (Guipúz
:oa). p;~ ,['. notlHcarlc el jOl"ocr:sa¡nic:üo
i pris,ón.

. LEO:\ ~IOLI~A, P¡:¡sc~¡:::l; m:ti:.rJI de
AJicantc', de cst~rln soltero, profi:.'>:ón
vendedor aIT.. lmIante. uomicili:1l1o ú1-

4.360

4.359

JOFRE ~[AS, Lauro; h;h de L,;:uro
y de Maria, natural de Palamós (La
Bishal), de estado soltero, profesión
dependiente, de dit'dsiete años de
edad, doraiciliado úitimamente en és
ta, ignorándose el do:n!cilio, proce~>a

do en causa núm~ro 178 de 1931 so
bre robo; comparecerá en término de
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Atamzanas, de
Barcelona, Secretaría de D. Cándido
García Caamaño. para responder <le
los cargos que resultan contra el mis
mo, bajo apercibimiento dc ser decla
rado rebelde.

4.3G2

JULB.N PROANO.· Bartoiomé; llIJO

.Ie Victo!' y de Dorotea, de <:u~rent::l
, un afios, carpintero, natural de Pra
.'Jamos de Ojeda, cuyo actual paradero
~ ignora. procesado en la causa nú
lUero 4 dd año 1930 por el delito de
lurto; comparecera ante la Audiencia

IrOYinciUI de Palencia eil el término
e diez dlas, a responder de los car

~os que contra ei mis:no resultan,
)percibiéndole que, de no hacel'lo asi,
Je paTai"á el perjuicio a que haya lugar,

5283

4.3C3

4,361

LASA llARAXDIAnAN, Juan Pío;
.i'1atural de Lcgorreta, de esta<1o solte·
ro, de t,cinta y un aiíos de cdad, do
miciliado últimamente en ignort.clo pa.
rad~ro, procesado por estafa nu:nero
174-1931; comparccerá en término de
diez dias ante el Ju:zg:alo de inslruc
ción de San Sebast!illl (Guipúzcoa),
para notjfil~arl~ el ::luto tIc procesa
miento y 11.isiól1 r constituirle en lal
es!t:;uo,

.;;171

5383 -

4.358

nMENEZ RAMOS, Antonio (a) "Lau
reano"; de treinta y ocho años, '-iudo,

, jot'tlalero, natural y ,-ecino de bnntc,
alto, grueso, moreno, pelo nc"grQ, oojo
de una pierna, vistc pantalón 1J:I:l3
castaña, blusa azul marino, alpárga.
tas blancas de cáñamo )" gorr::l, proce
sado por estafa en causa número 3'
de 1931, comparecerá ante cste Juz
gado de instrucción, sito en la pla;:a
de las Carmelit(l,;, de esta ciudad, en
el término de diez días, p<tra ser re
cluido en prisión ~. recibirle inqui
sitiva; bajo apercibimiento 8C que, si
no comparece, será declarado rebeldc
y.le parara el perjuicio a que huhie.e
lugar.
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5287

5207

5218

52-«1

4.38:>

4.33t

4.383

4.332

flODB!Gl"E7. nmz, F:-~nC!sco; hijet
de Jos0 :r <1~ Tere,~c!. r.::;11!'~1 dc l1.Hb·
jo?:, de cs~n\lo sn]~ero, rl"ofcs:ún jor'
n~]ero, d~ C'U~-:jYl-:la oi1os, d(~!"!1jCjli~;(i<:!

últi¡Tl:1n1cnt~ en l~ ca~h; ~.:~1~8¡"cn. nú·
ltlcro .. 14, h~:jo~ proc[:S~1,--rO el1 C'nnS3 r:ú4
mero 619 Le 19~il sODre suljstracci0r·
mercor: comjJ:.:re~c;·á en tér:-nino dE
diez dbs ~:1te e:l Jm;!~~(io c.!c ir.slruc.
"i(;n d~1 di~trHo elE! Gc.:ste. de I32"('!~~

PIQUE DO~,mXECH, Juan; natural
de BS1·c(']ona. (le estado casado, profe
sión carrero, de treinta y cinco años.
hija de Antonio y de Angcla. domicj..
liado últimamente en esta ciudad, PI'''
cc:;udo por parricidio frustrado, C~lI

sa número 895 de 1930; comp3rcccrá
en el térmip..o de diez dias ante este
.Tuzgudo, Secretaría d!:) D. Jos~ ~bri"

Guardiola, bajo r,pcrcibimicnto de ser
dec!:..!'udo rebelde.

PERXAS FRAGA, Adolfo; de died
séis ailos de edad, de profesión z..
tero. hijo de Lucio y de )I:mueh" ...
tural de hl La Coruña y wcino de Ja
misr::13. actualmente eu paradero ie
norado, procesado en scmario solMl(
hmto, número 309 de 1930; compatl&
ccrá dentro del tér:nino de oebo dúlt
ante el JUZ·'·l.jn ri .. ;nd.....,,; ..··- \l,,: ...
trito de l~"".~udi~·n;;ia·d-e-';~t~ c;pilóll
con o:)jeto de ser indagado y r~ducida

a prisión, previnióndole que, de no ha
cerIo, será declarudo rebelde y le ¡la
rará el perjuicio a que hubiere lugar
con arreglo a la ley.

POYATOS SAXCHEZ, P.uÍlno, alias
"Botija"; n:¡tural de hucste, <.le p!'úfe
sión pasto!", domiciliad" i:ltImamenle'
en Jlari"Íopedro, de este p~rticlo, pro
cesado por robo; compa¡'C'c<,rá ante·
este .J1.J~g-udo, sito en b. c:~lIc de Ant()o-,
n¡o P2rcja. SCr¡'uda, nú:uc':'i) 21, en eí
t~rn:~no de diel; dí:1s p~'!'a constituir
se en prisión y rccllJirJ.i cl~cl~':lC'ión

indagatoria, encai~und:) a l:1s Autori
dades y Ar;eTIks de l'c.!ida judiei:J ~lt

busca y prisión. ponj¿'ndúlo a disr;0Si
ción de ('stc Jm:g~do a las rcsultJs

,de sumar~o nÚ!TIt'i'o 11 .oe 19::11 POi'"
roto, COllti'~t d mismo.

5::;:;3

5157

4.331

4.380

4.379

4.378

4.37;

PEREZ RO~IERO, Frnncj,;c('\j n;;,tu
ral de ~erja, provincia de :\15!:1:';:1. de
estD.d;:¡ so1tcro, profesión jornah,ro, de
cuarenta años, hijo de José y de =~b.
ría, domiciliado últi!YIUnJcnta en :\rú
1:J~~, p:'ú~csado por ntentada cn r:au
sa número 437 d~ lS30; compu!"c~cr.á
en termino de diez dbs ~p..ic el hZ;:l
do de instrucción dd distrito de l;¡
Alal1edn, de :,!álap, Sccretarb ele1 se
ñor Ca.ruó, a constituirse en pri
s~ón, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

PEREZ DE LA ~L\?\GA RE~\WN,
César; natural de Madrid, hijo de :\1a
nue1 y de Francisca, de '. intisiete
años, domiciliado úliimamentc en la
calle de Alcántara, número 24, ])iso
~egundo, letra D;_ comp:!reccrá en tér
mino de cinco días ante el Juzgarlo de
instru~ei,ün del dist~ito d~l Congre;.o,
Secrebrla rle D. LUiS :Molmer )- Buil,
para prest3r dccbr::ción en C:HIS:! por
eslar:!. SUl1l:U"IO número G4 G de 1:J.Jti,
insiruida por dicho Juzgado.

PEREZ, José: cuyas demás circuns.
tancias y domicilio se ignoran, pero
tiene seis dedos en la mano izqu:crda;
comparec("l";Í en término de diez días
ante el Jllzgndo de instrucción del Sur
para declarm' en swnario niÍm~ro 256
de 1931, sobI'"c cstafa. bajo ~pei'cibi

mie~to de ser clcclura:l.o rebelde.
5211

PASTon, R:¡o(~l'l. qü(' usa tambi:'n
el nombre de Joaquin Torrf.'s Torre
mocha, que :-e hace pa$~r como tra
l:mte de c:¡hal!c-rÜls. cuyo donl'lcilio y
actnul p:::!rad~':o se ir¡noia, proc('sado
P01' estaf:!; ~'oll1p:lreC'erá en el tCj'n1Íno
de diez dias anie el Juzgado' de ins
trucción pai'a I!ctificar1e ::mlo de pro
cesamiento ~. prhiún decretada en su
mario número 3! del uño actual, bnjo
llpercibimiellto qm'. de no verificarlo.
será dcc:ar¡ldo en rebeldía.

de irlstrucciiin del t:!istrito de la Au
diencia de Yaibdolid, Secretaria del
Sr_ SoJis. a fin de notificarle el auta PER:-L\S FRAGA, Alonso; de ~
de prisión y constituirse en eHa, bajo 1 y seis :::ños de edad, de profE.'si8tI
ap('reibimienlo. si nI) comp~re("c. dc '1 ;¡;~atero, hijo de f..ucio y de Ka
ser declarado rehc!clc y Jl?raric el . nt¡da, n:JtUl":.l.1 de La Coruiía y veclaa
p('rjuicio a ql,!C hubit're lugar. ' de 1:1 misma, actulllmen!e ~n )l3ra~

5313 igno:"3QO, procesaflo en sumario 10
bre robo, número 319 de 1930; CJKil.
pnrecera dentro del t{~rmino de odlQ
dias ante el Juz~ado de insh'UCdéc
del distrito de 1:"1 Au(li~ncia de La c..
ruña con objeto de ser imbg:.H.ló) y ,.,.
ducido a prisión, preYín¡~ndole ..,
de no hacerlo, será decJurado rclJlld&
y le p:mmi (-1 perjuicio a lJue hubierf
.lugar cvn arreglo a la ley.

PEREl, D:lmkiano: 110-nicillado úI
timaillent:'! E'n YaIlndolid, procesado
por estafa de una m;'¡{[uina de escri
bir; comparecerá en término de diez

1 cIias ante el Juzgado de instrurcion
l del dh,lrito de la plaza de Y:l1ladolid.
1 Secretaria d~ D. Fauslino :\13tO, con el

1

fIn de notifk:lrle un auto de procesa
miento y constituirsp en prisión en
la cúrcel de dicha ciuu:ld, bajo aper
cibimiento de ser dec1:u';:¡do rehelde•

5230

5210

5221

4.37!

4.373

4.373 his.

4.376

PASCUAL MAXSILLA, ~briano alias
·Panz:lmnrena", n::¡tural de Hcyales
U3ur"'o:o), de cst:ldo soltero, profesión
jorn~lew, de veintisiete UD?S! ,hijo ?c
Fructuoso y Silvestra, domICIllado ul
timarncnte en Roa, procesado por sus
írllcciún de un burro; comparecerá en
t~rmíno de diez días ante el llJz!!udo.

4.375

PADROS YIDAL, ~br¡uel; natl1rnl de
:Vich, de ,-eintisictc ;1ños, hijo de Juan
y l\lercedcs, domiciliado últimamente
en Vich, posada de Ja Rutila, procesa~

do por hurto; comparecei'á en téI'"
mino d~ diez días ante dicho Juzgado,

- 5~49

. ORTEGA ~ARY:\EZ, Jmm Antonio
(a) "'Titi"; de cuarenta y cinco años
de edad. natural de Lin:l.!"cs, de ondo
vendedc., de estado soltero, hijo de
Berna!:lc y de Ana. vecino del camino
de Alc:mtarina, h:1bitante en I~\ media
legua número 2V5. casa de Carmen
Murlíncz, con inslrucción )" con an\e
cedentes peuales; comparecerá en este
Juz"'ado r:le instrucción de ElchE.", sito
en °e1 p[l~eo de Francos. Rodríguez,
número :10, dc:1tro rlel t{;rmino de dicz I
dbs prl.a ser reducido a prisi6n y 1
notifle~lI',ic cl auto de lerminación de
la causa qne contra el ':nismo y otro se
ha instruido en este Juzgado con el I
número 18 del año actual por robo;
apereihiénrlole que. de no hacerlo, se·
rá declarado rebelde, al propio tiempo I
se ruega a los Agert~~ d~ P61icí:l jll-\
dicial proced~n a ~:;>. bUS~3 y capturs
del mismo, ingres:,r.dC'liJ fOIl la cárrci •
de este parUdo a c!:sposición de dicho
Juzgado, qu~ lo tiene así acordado en
.resolución de esta fecha.

53:;6

OLI\'ER,\.S, J(I'it>; que t<1''-o dcsp2cho
en 1:.1 ("~~lIc Enlenza, -!tl, entresuelo;
C3mp:1!TCeril en t¿,rmino de dj~z ctÜlS
ante 1:'1 .rm~A':l!Il) de instru("<'ión del
d i:-;t ri\o elcl Sur, Secretnrin del señi)('
Valls, p21':l dc~J;!r:Jr cn sumario nú
mero 2Sn (le 1S31 sobre estafa. b;ljO
apercibimicnto de ser declanHlo re·
belde.

OLI\·.\H't':S ~IADRIGAL.Jcaqu:n; hi
jo de Jmé y de Antonia. llatur:l1 de
Sc..-illa. dc c5;tallo soit4.:ro. TJI'"icsióll
pl~sc::rlor, domiciliado úHimamcntc en
p!az:.l las Pa!;.ia~, almacéll l:ol'het, Ilro
ct:~.~.dl) en causa número 9ú:i de 1928
soIn',. 111..1.1'[0; com parcc.erú C:l té"llino
di: diez cE;)!; ante el Juzgarlo de ins·
trucc16n clt'] distrito ticl .:'\ortl;'. B:lr
celo na. S~Gretaría dc D. Arturo Cla\'e
ria, bah a;)cn'ioinliento de ser de.cla
ra(~o reL·~fdc..

estafa, promovida por D. Sant.J~o

Gar::h ~;:i7.. vecino de Vi1lun:;o $0
br~hllcr~a. apercibi'::ndole qce, dc no
comparecpr dentro rlel expresado ter
Rlino, S~I';Í d~da,ado rebcld~, parán
dole el Jlc:-jukio a que hubiere :u
~al·.
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51&4.
4.390

4.387

.4.396

Y:\RG.\S XU~F.Z, Prudencio; natu
ra! de Santa OlaHa, de estado soJt~ro,
profesién jornalero. de yeinticincl)
años; domiciliado últimamen~e en Se·
villa, calle )~teo Flores, número 45;
procesado pOI" rooo, mímero 432 de
1929; comparece¡-á, ent~rmino de ¡liez
dí:!s, :J:ute el Juz~ado de instnlccjón
del distl'ita de la .\lagdalcna, uc Sc....i.
lla.

4.3S8

YAGüE MARCOS. Ventura; natural
de )fundaea~ de estado soltero~ profe
sión jornalero. de veintitrés años; d()lol
miciliada últimamente en J>a~"jes;
procesado por J'obo; comparecera, en:
término de diez días, ant~ el luzgn~
de instrucción de San Sebmti4in, Se
cretaria del Sr. Btreneebca, llar;1 cons
tituirse en prisión; bajo <tperciliinlien
10 de ser declarado rebelde.

4.3!)~

4.400

VAU.5:0 :MLTI~O, 3!;mucl Antonio:
nahll"al de Beta.nzo5, soltero, dr.: pro
fesió!l fcrro\'inr:o. de ,"eintiséis añ~s

de edad, hijo de Frnnc~sco y de Fr;m
cisca; domiciliado últimamente en
Curtis; procesado en som~u'¡o n(¡mcro
17 de 1930, sohre le~ioncs; compare
cerá, dcntro de} plazo de diez dlas.
ante el Juzgado de instrucción de Pra
yi~, a !in de constituirse en prisión;
bajú apercibimiento de ser declarado
rebelde. .

Z ÁV A L L O BALBASTRE. Yicen~.
Angel; natural de &tooa (Valencia)~

de estado soUer~ sin profesión.. edad
de veintiséis anos; domiciliado -uUi.
marnente en B"arceicna; procesado po~

delito de robo; comparecerá. en el tér.;,
mino de diez dia~, ante el Juzgado •del
instrucción de Tarragona, para Bol¡ft.
carIe auto de p-FDCesamiento S? sel!
comtituido en prhión provisional, d~
cretada en el sumario IlÚmere 35 del
año actual; baJa apereibimien:o ~
de no -veri&arlo, scri declarado r"
belde.·l

.515$

TERnA S.\..'I\.UIUJ.\. SaiYQ,itJ:'; ltijo
de :.\la,·¡';¡no y de Vrsusin~. natural y;
vecino de Barcc!ona. de estado ..;oHe~
ro, ¡jrrlft"Siún '-e:H!..:dor ambt!1:.nte, de
cuan'nÜ. y siete n!¡os de ell:!rl; üo:,ü.

t
cilhH!o úlilil:amcnlc en la caHe (1(-] Cid.
[onu,l La :\l;r::n: proccs3.(:o rn C:!~¡ja

nún:tru C9 de U.3l. :;o:}rc roho: C,¡;nI pan'Cel';}. en lC[l\lino de lE:"2: llias. ;.:1

1 te el Ju~:.:,;,<t:o co: Ínstruc(":L:ll d~'l dis-

I
trito de in t:oa,:epPié!l. de lhrct:l, ':1:.1,
Secrrtor"Í3. de D. José Daim,íu v l;at.
He, p:lra rC::j'-GnUt'r de ios ("'r-:-':I~ -; que

1 resull:!n cont:':! el mi"mo; b:<j,) ;;)lt-:"ci..

1

, bim¡~¡¡ ~o de ser G,:~lar<Hl(J n'b" ~d-(·.
;-¡:W5

4.3~7

5228

4.391

S:E L I N. Chalom; de nacionali <fa d
fI'3ncesa. de treinta y un años de edad,
jornalero. bija de El"lle~to )- Sara; ha
bicndo tenido su último domicilio en
La Coruña; procesado en sumario que
COD el número ;,g de 1931 se le sf~ue

en el Juzgado de instrucdon dei Gis
bito del Instituto, de esta ciudad;
comparecerá arrte el mismo, dent:ro
del plazo de di~ dias, con obicto- de
ser indagado y reducido a prisión;
previniéndole que, de no hacerlo, será
declarado rebelde y le parará e-l per
juicio a qne hubiere lugar c.n an-eglo
a la ley.

4.3~3

SARIEGO y FER.-"'¡.\.o.~DEZ, JOSt~ ~I,a
nnel; de veinticinco afios de edad, jOI"~

nalero, hijo de Antonio y de Rosa. na
tural de San :\liguel de Quitoño, par.
tido judicial de A"ilés, y Yecino de
Piedras Blancas, Concejo de Castri
llÓIl; actual:nente en ignorado paradc~
ryo; procesado en sumario sobre de
lito de estafa; comparecerá, dentro llcl
término de diez díos, ante el Juzgado
dE! instrucción de Castrapol, con obre~

to de ser réducido a pr;sión; pre\-i
niéndole que. de 110 hacerlo, será de~
clarauo J'ebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar con ar~glo a
la ley.

Balbjo7.; proce~:lljo por el delito de
~t:lra; Culllpoll'eCer;Í. en ténnino de
ocho días. ólule el Juzgado de T!"l~ji~
llo, nI ohjc~o de constituirse en pr-i
sión; apcrcihiao ql!e, d", no ....erifico.ll'lo,
le para-d d lJl:rjuicio a que llay:.t lu
gar.

4.392

S :\ ~ e HEZ :\lEXESDEZ, Luisa
(a) Mocosa; l:atm'Jl de Santander, (\~
E:stado soltera, protesión sus labo.e~,

de \'cintj¡;¡n años de edad, y cuyas se•
ñ;u son: cstutura reg:li3r, pelo negro,
ojos pa¡·dos. nariz aguileña, coloI' S:I

no y viste deccntp.mcnte; uomicili;lda
üItima¡liente en Sant:mder. Gue\':lra,
11, y Abr3zanas, 3; procesad~ por
substracción de una pieza de tela. su
mario DÚ:"H:ro 8 de 1931; COm}iarece~
rá, en término de diez cUas. ante el
Juzgado de in~trtIeción del distrito de
la Plaza, de VaJbdolid, Secrct~ría de~

Licenciado SI'. Del Rio, para ampliar
la declaración indagatoria y ~r rcdu
cida a prisión.

5381

4.395

SERR.-L'O TRIGUEROS. Francisco,
y Domingo Elias Rodríguez Martín;
naturales de Sevilla y liillablanca, Fes
pectivameu~ solteros, de cuarenta y
seis y cuarenta y dos añ03, sin domi":
cilio el primero y domiciliado úlIlma
mente en Ayamonte el segundo; pro
cesados par robo en ("..ansa. número 9
de 1931; comparecerán, en término de
diez días. ante elluzgado de instrllCo
cióo de Araccna. para consUtD;rse en
prisión, Dotiflcarlcs el auto de proce
samiento y recibirles indagatoria;. ba
ja apercibimiento de ser decIarades
rebeldes si no compax-e.cea. Sm

52í9

5190-
4.391

rtODRIGUEZ RIOS, Francisc/), aliéis
·Piquite."; de cincuenta y cuatro aiios
_ t:dad, hijo de Zoilo- y de Paulina.
Jaatural y vecino de Ayamnnte. en ~a

calle ·Ciprés, número 12. de estado 501
• ro, de ocupación manDero, con ins
trucción y cuyo actual par:td~ro se
ignora. como comprendido en el nú
mero primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminrtl; com
parecerá en el término de diez días,
:.mte el Juzgado de instrucción de
Ayamonte, con el ti::! de ser reducido
• prisión y responder de los c:lrgos
¡\le le :tesultan en el sumario número
JO de 1931, pOI hurto de gallinas;
j,ajo apercibimiento que,· de no veri
)cario, será declarado rebelde y le
~ará. el perjuicio a que hubiere !u
F!' en derecho.

4.3~

tlOS.\DO GL"lDU. Emilia; hija de
Jose y de Josefa, natural de !Lílaga,
de estado casada. profesión sus labo
res, de ,-cintisicte años de edad; do
¡niciliada ultimamente en la calle de
Soya, 62; procesada por estafa. suma
rio número 30 de 1931; comparecerá
tU término de diez días, ante el Juz
iado de !llstrucción del distrito del
,-,entro, Secretaría dcl Sr. López Pan
do, para responder a los cargos que
le resnllan en dicha causa; bajo aper
cibimiento d~ ser declarada rebelde y
PQrarle el perjuicio a que hubiere
lugar.

»:l, S('(~rctari:1 de D. José ue .~.!":;Iaa~·~

lt'oira rc~ponder tIe los .::argos que re
aulten contra el mb:no, bajo aperci
IIdmicnt.o de ser dedar;ldo rebelde.

5341i

4.388

RO:\lA.~ }Lo\.,"\;UEL, Tomás; natura;¡
de Barcelona, de estado casado. pro..
fesión mecánico. de coarenta y UD
años; domiciliado últimamente en Va
lencia. Plaza Pellicer, nú:ncro 9; pro
eesado por robo, número 91 de 1929;
compareccrá en termine de diez dias,
.nte el Jl¡eZ de instrucción del dís
~to de la Magdalena, de Sevilla.

53í6

. ..
riLl:Z GARCIA, Ernesto (a) ··Ernes.~

IIn"; natural de Alicante. de estado
,;o!tero. de unos diez y nueve años de
zdad, hijo de padre desconocido y de
Ht:liodora; domiciliado últimamente
en Barcelona, calle Conde Asalto. 91,
~cgundo,segunda; procesado por robC),
su:nario número 113 de 1931; compa
recerá en término de dicz días, ante
el Juzgado de instrucción de Sabadell,
para constituirse en prisión que le ha
sido decretada. apercihiéndoill.que. de
1.0 comparecer. podrá ser declarado
tebclde.

S.\.o.""CHEZ OOMEZ, C:lsildo José; na
tural de Béjar~ de estado ca~dD, pra
lesión quincallero, de cinaIenta aaoo
• eclad~ dc-;..:Jigp.o. ~!r.::;¿",;,:s;.:' ea

'.
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JeZGADOS DE: I'UIlIERA I~STA::-;crA

ALBOC\C;:R

1)":1 JtI:m C:J1los B:tdjl'L, .~;¡.:1. de
f'¡-i;¡¡('r;'t !l~~l<llH::.l (:~ eslc partitin •

li,~~') s~d)cl': Qt:e cl1 este Jnz3;H:O se
tr:':;:l¡~a eXO('t!ientc :l iñ~!;mc¡:l de do
ib C,h¡Jina FL'l"rcr Torns, "'l:Cil'a de
lh¡:~~, ~()!>re d~,"o]uciún de la l1a!1:~a

de ,:u hijo D. n:lf;:~1 '"el"ti::r:! Ferrer,
P.c';1~~r::d()'(' d:.:: la l):opicd;~d que fué
flC ['<.te part!(!0, único Re~.,¡<;tro ¡¡ue
~i,,'ib, y ~lIC f;!l!cció en la P:.ITO(luia
y ti·r:n!i1.'J de S:-:nta 1:'t~1:,!j:, l"~l l~f()~ I
dc ;,qGdhl isla, el (l;:1. 1." de }-'l:br::!"o j
dd ("n~r¡~nt~ añ,); y ca ~l!:Tlplil~,l}cnto
:l lo d.spue:;to en el a.tl('i.ll0 lIJ:) ud
R'>F!·'~"~to 1,'1"')\ ~~",,;(, <,. 'l"'l!l";~ 'a...........\~ • .a'-lJ l. l' l, 4.00~" " .,- .. ~.L - '-- .. ~l le: 1
deyolución de (lieha fbn;~:l por n:c
dio de este primcr eJido, a foil de
que todo:> ~r¡uc!ILJS q~:c tu\·je¡-cn ::l¡.:¡u
na acción que d("du~ir cor:tra Llicho 1
Sr-. Registrador, pIoesentt'll 1:1 oportuna
rccI;l.mación dt'!Itro del plazo ~t'Ilala- I
do en Gicho articulo.

Dado en "l\..lbo('~C!."i a 18 de ~í;]\'o tle
1 93l.-El Secretario, E. Zoido.--El
Juez, Juan Canto';.

o-\UCRQL'ERQlJE

En Yirtlld de lo acordado por el se
ñor Juez de in strucción de e:::le pa.
tido en providencia de hoy dictada
rn el e~pcd¡en'c de CX3('l~;ón de cos
tas de la causa número 76 ce 1!l29,
~cguida en e&tc Juz~~rto por herto
conli'a otros y Gabriel p;¡1:lelos Ber
~llCjO, sin dOllÚ~ilio conocido y en
19no,ado paradero, se le da vista por
medio de la pre:sente de ta min'lta
y cuenta 'presentada por el Letrado
Sr. Garcfa de Vinue~a y Procurador I
Sr. González :\!ui'ioz, que le defendie
Ton y reprcscnt~ron en Jll juicio oral
de dich.'l causa, importando la prime
ra 900 pesetas, y la cuenta del segun
do 254,;5 pesetas, cuya vista se le da
por término de ocho días, al .cbicto
de qu~ satisfnga el importe de los ho-I
DorarlOS y cuenta de expresados se
fiores. si no los rechaza,e por excesi
vos o ilegitünos, apercihiendole que
transcurrido dicho término :sin qu~
la h'3ya satisfecho ni impu~nado, se
procederá a su exacción por la ~íil
de <:!premio.

AJburquerque. ~1 de :O.layo dc 1U31.
El Secretario judicial Wegiblc).

~337

. Don R. Jcsüs Gonzáler. López, Juez
de instrucción de esta villa :r su par
tido.

Por el presente rucgo y encargo a
todas las Autoridades civiles y mili
tares Y requiero a los Ag¡>n tes de la
Policia judicial nrocedan a la busca
y ocupación de· las caballerías que
luego se reseñarún. sustraí,das, la no
che del 16 al 17 d~ Abril último. de
la dehesa ":\Iercadores". de este tér
mino, propiedad del vecino de Alise
da Teodoro Hernández Liberal; las I
que, caso de ser habidas, serán pues- '
las a disposición de este Juzgado. jun- ¡
lamente con la persona o personas en '
C~lYO poder ~e. encontraren, si no acreo!
dltan su legItima procedencia.

23 Junio 1931

Al mí~n:o llelllpo ~e cita :r e; l111bn
-de ccmp;.;rfCt;l1da a:1te este Juzgado
:11 qi.:.e- se eo.:;.::>i¿crc dUI'ño J~ una ye
gua c.¡,,:ai!;l os(ura, de dn,:o ;~G.os, bue·
na bIla, co!'t cort.::t:la, ron hi\l'To en
la n..:'ga uerccha, hara,la de las CU:l
tl'O, c;:c S~ t'1'l"lJ('ntrll (h'nosit;:¡d:l én el
n:(Oi!10 <le "\li:seúa l'rh:ulo A:nado lb
r:'i~~::; n,ytJ :"i!'tnQ.ien!c fut! ahanrJon:l
<10 IJor los indi\'iduos rr::e se wponen
3l!tul'e~ de los hechos, en la dehesa
"La :iIcL::l;,", tl-f!11i!¡Q de Cúee!'!'s;
ofn:l'il'ndo>:C'. Pi)l- d pl'l:scnil', Lis ae
cit}:l(S ,,:{'l St1l:1~.r¡o (lUC se instruye
coa el nüal:;:m :ZO (id CO:T!(';]{e a ñ'(I ,

por- hurto, ~ Ivs :)c·ljü.uit;~l10=:i pt,r J.i
c!1\) he~!.lo.

So:,,:, (:e ks C(;baZ:c¡ íliS Iwr[u([as.

l."a IlIU:\), ;11<:30.3 1,W metros, Cdád
cin¡,:o ¡l:lo~9 p:.u~uo, r;l.~4.1 esp':'ifio1u.

Otro lHt¡lo, ;i Izada 1,:.!-! melj;o:>, ed:.lU
do'> aü()'i, Clp.\ 1",gra, raza espai'íoh\;
,ualJo!; ;¡'l';I,urauvs en el Siudi:.:ato
Agdcola cJ.(úlicu tic _·U~:;'cda,

D,.do ('n .\li>t:l"qu~rque a 20 de ).[;1
yo d~ 1931.-EI Juez, R. Jesús GonLá.
lez,-~El $cG'cbrio julk.ial, Diego ce
rrer.

JO-5272

ALC\L.-\. DE HEX.\RES

Don Ignacio Inf:.lnte P~rcz, Juez de
instrucción ue Akalá ue Hc¡:¡ares ;>- su
pHtido.

1'01' yirluu del prcse-ntc edicto sc
hal:c sa~i; Qu~ cn este Juzgauo, y
con, el numero 7-1 del corriente año,
se SlgU~ sumario por lesiones de Con
cepción Florrs ::U(jntoya, de no\"~nta

años, viuda de JU:;lll Ramón Abarre,
natural de :\Iatlrid, hija de :\!nnllcI J'
:\ntoni:l, y sin domicilio, las cuale~"lc

fueron Causadas en el Puente de Ya
lIec:ls cl día 8 de ~r¡)rzo último al ser
atropellada ]}[.r un ulltomú\-il, ingrc
s::mdo en el Hospital Pro·..inci:1l d~

cuyas lesion-cs curó, pcro continuÓ en
dicho Hospital a consecuencia ue (!s
ta.- afecta por su a\"anzada edad.:l un
ré!:mdecirniento ccreb.al hasta que
falleció el 10 de Abril a consecuencia
de sinco:Je cardiaco, según. inf;J:-rn~

de los )!,,':dicos forenses que practica
ron b. autopsía; e ignorándos~ qui'::nes
sc:tn los más próxi:nos paI'i~ntcs de la
misma, Se hace s3bcr por medio del
presente edicto a los que se crean mús
próximos parientes que las '1cdones
que les corresponde. coniorme <ll ar':
tfculo 109 de la ley de EnJuiciamien
to criminal pueden ej~rcit:lrhs l'.u:;la
el periodo de calificación del delito.

Dado en A!calú d~ Henar~s a 20 de
~~ayo de 1S31.-EI Sccr.:tario h.:.licial
(llcgih:c} o-El J uex, Ig'1:lclo Inf;;n ~~.

;:;:,:;3

. Por ~l 1J:~~en!c y en yjrtlld de ~:-I)
vldencIil (l!ct:::da por el sefior j u,",z
de primer;] instancia de AJca!;\ de He
n,ares y Sil pa,tido en l1iligenci:ls que
SIgue par:! la cxareiün de 1:::s CGst..s
cuusada,; en la Superioridad por les
esposos D. Anton:o Mcri:!o Leonet v
dOlla Asunción Gémez Gonz;'l1ez, cñ
aulos sobre que se les declarase po
bres para liii;;ar con D. Ra.món Gó
mez Gonz/~lez y ot,os, se saca a la ~en-.

ta en pública subasta, por término de
veinte dí:1s. y en 1¡¡s cantidades en
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que han sido tasadas, las fincas sr..,.:
gu1entl's:

,Primera. L'9 déci-:na parte proindk
VISO de U:1 terreno en ténnino de r...a~

nillas, en la Colonia de la Concepción
o Jon/"!e. Jl::man los Coatro Cami:11$
:'f t;:an~],['p, q:I~ cemprende una sUper~

t:,-:e o ~~;'ea p~"na de 1.700 metros en.,
n;':;lllüs c(;n 21 aecim:u" y linda :U
Unc;¡le C0>:1 terrcr.o<; qU<l mwdan para'
(";il!~, IIllY cDmir;o <le Hortaleza y eOIl'
d pien tIc lerreno de 600 pies quc es"j
la d("~l:dla; }Ic(Eo:li¡l, qUé es ei frent~;
con 1;1 carretera g<!n~ral de Aragón t;
por el Poniente, que es la izquierda"';

. t 'r~,n ::r'l.'no para otra calle, y por el
".ort\.', que l'"> la e~palda, con otros s?1
J~~res <":'1 Sr•.1I-:i.'c¡L";., que es hoy l~
j;::ca, numero U-l. Saje a suLa5t3 en la
eanbd:HI de 2.618 pesetas.

. S~~gunda. La décima parte pro:n
¡11\' ¡so de un terrcilo en término de
Ca:¡ill;ls, l'n la co10:11<1 o barrio de Re"
cr<.:o titulado La Concepción, en la
c::IIle de b~ Xayas de Tolos::I sin.,,:

Jo l"mero, que In(:l p(lr el frente, al ~or·

te, con dicha calle de las Navas de
Tolosa; Sur o e~palda. con la fábrica
de harl!1as que formó parte de éstt"'
~' ~oy es. de .D. ,Antonio Bodríguez {,
OrIente o nqmei'a:\, con el camino de
la Cuerda, y al Poni.ente o derecha~

con 501ar de D. ~hmucl Hercdia Rui~'
9cupa .una supc:-fieie de 1.458 metros
;}O deClrnctros cuadrados aproximada
J~lcnte.: Sale :l sub"sia en 13 cantidad

I oc 840).93 pesetas.
Tercera. Décima parte proindh-i.

s,? d<: otro terreno o so1ar en el :ni,;",';
tcnnmo en la colonia o barrio de :R1S 1

creo tilulado La Concepción alsitid.
4,e los Cuatro C:lmirlGs ~' C~na.Icja ()
C~lcro. en .la calle de Num:mcia, sin
numero, comprende una superficie da
1.!60 metros 36 declmctros cuadrados~
LlI1da por la derecha, entrando con'
1 "d '..\ c:¡,¡e .e Lrpa~to; por la izqttierdái"
con CalillnO vecmal de Hortaleza, ~

por el tt'stcro. con solar de D. José G~,

blJcrt. Sale 3 suh3sta en la c:lIltidad'
de pe::>dr:s 1.239,35. i

CU3r~J.. DC'C ima p:' rte proindiviso,'¡
de :.:.n pi::o de t2ri'~ro tic 4(),,~,3 -:netros;;
el , el!?-l, [0.:11:1. U:l "m~;:.llo :l:~udo qUe!.
~~¡-.lDClpI<1 tCC:::::li,) la p~nt;\ Cil la calle'
de ~3r;!,-;oz:a o car:"ctera l1c ;\ragón a:
:'Jerllodw; por Or•.:nfe linda eon el
c:.::nino dc HorLllez3; pór el Ponicn·.
te, eO:l el ;;olar del Sr. Gelabel"t, y Nor..
te, COil el nnte:iOimcnte dc<;lindado,
cuya }í.-:ea. es por dicho 13::0 de 150
pies, midiendo de :::nchc por sn fina},i
o f,.('a el emp:;~mc con el tc:;tero del
solar que se venJc, ocho pie:;;. Sale a,
subasta en í1,72 pesetas.

P:;.ra cuyo :::c~o, r¡~e tend:"¡¡ lu;;nr 'en:
l~ Snla Aud~cnc!a de este Juzgado,;
SIto en 1::; ca!le de Jl'~~ Caualeja.s, nú.. ;
lliC¡'O 1, se ha scJi:l!a(:o el liia 14 de
Agosta pi'ÓX¡::lO, a i<!s uoce J~ su ma.'
í':.ana, Iwc:i:nul'se pr::scnte (I¡le no se'
:.d¡nitir:'il PO~tll:-;!S que r::;) r;;ilfan las'
lt\.S tcrccr:"h p:1rt~s de la c:.¡¡¡~;'lad por,
<:liC s::!e <l sd~:'~l:\ r~d3. n:~:l de las
i,ac::!s, p~llljc:;l~O 1:,l(':;,se po';tura por
S('P3'~:l~O a caG:l una tic ellas; que parí
tomar p;.¡rte en !:l sub:J.sta habrún dé
tüns:gp;:¡r los Jicit:1,1on:s prcylamente
en la )Ie:;~ de} Ji.:zg:::~10 O en d estable;;'
cim:ento 1~(:;¡~'aL:o 31 efecto una el":'
ticlad igu.::l POlO lo menos, 0,110 por 10 ,
efed:Yo del .a!or que sir.e de ti' .
para b su.1Jasta de cnda una ele Ju.
cas o de la (¡U~ l:.¡¡~ oostur¡, sm .,

1: - ., --.
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AL~mDOVARDEL CA:\fPO

Don Francisco Iquerm'¡rle y Corde
ro, Juez de instrucc:án de Almodóvar
del Campo y su parti¡Jo.

Por el presente ruego a las Antori
darles y encargo a los Agentes de la
Polici:l judici:ll prucliquen las g~s~io

nes conducentcs para la busca y res
cate de una :yegua que en Noviemhre
tle 1928 tenía nueve años, 1,47 metros
de ~lzada, cast2ña, raza español:;, hie
rro cn forma de O muslo izquie.do,
lucera, lun~'res blancos costHl;:¡r'.'s y
caña mano izquictda, y el hicTrJ') \"-2
rnus:() derecho; p!'upiedad de l'.Hguel
Ser.:mo P.:tnr:hal, que dcsaparlódó en
1<1 noche del 9 al 10 del :1ctual, del si
'tio La Alcudi:l, término de V~~red:ls;
poniéndola a d;spnsición de p!;te JuZ'
~ado, con la persona en cuyo j'l('ller
se :.l:llbre, si no ae.edita su le;.:itima
p.dtIubi.c:ú:l; :lsi ("omo a uuicu. ;:l'~!.ll~

Don Francisco, IW1e.a\·ide Cord~ro.

Juez de primera instancia e instrue
cinó del partido de Almodóv¡¡r del
Campo.

Por medio del presente ruego y en
cargo a todas las Autoridades y Agen":
tES de la Policía judicial, se digneo
proceder a la busca y captura del gi
tano llamado José Carrasco Ca.rasco.
de t:--einta años, bajo, afeitado, moreno
y sin ninguna seiia particular; así co
mo a la de otros dos gitanos llamarlos
Rafael y Ramón, cuyas demás cil"cuns
~ancias personalc~ se ignoran; quie
nes, en el caso de ser hab:dos. serán
conducidos a la cárcel de este parli;lo.
:l mi disposición; pues así lo acordé
por providencia de hoy, dictada en el
sum:Jrio que instruyo con el número
6& de 1931, por delito de disparo de
arma de fuego y lesiones inferidas a
J osera Salazar. Manuel Campos Sala-
zar y Juan Campos. .

Dado en Aimodó\'ar del Campo ~ 26
de l'-.~a:ro de :!.931.-El Juez, Franoisco
Ip;uerav:de.-El Secretario, Carlos Mu
ñiz.

El Sr. Juez de instrucción de c!-.te
partiElo, por prm,'idencia de esta fe
cha. Elietada en el eX¡>e(lient~ rle eje
cución de sentencia del sUlIl:lrio que
S~ siguió en esle Juzgado con· e] nú
mero 1930, ~ontra otro y Anttonio l\l.o
rcno Serrano. de cuaren!a y dos afios.
hijo de Juan ~' Antonia, solt::ro, alba
ñil, natural de Logros."Ín y ve~ ¡no d.
Badajoz, CUj'O actual paradero s.:' igno
ra, ha acordado se expida la presente.
¡¡ue se insertara en la GACET,\ UF- MA
D/UD y B()letin Oficial de la pro\"inda.,

1 par9 h:lccr saber a dicho proc¡:sarla
. que la Audiencia de Bad:ljoz d¡cló scn-

1

ten cía en referida causa, con r~cha li
.de Ahlil último, condenándole, e.

¡ ul1i.ón de olros, como nutor de tres de
l lites de falsificación de cédulas persoI nales )' uso de nombre supuesto, :J la
I p~na de ocho meses de reclu;;ión y

1
I multa de 1.000 pesetas, con los efectos

de ley, y al pago de las costas proce-

1
s:lh:s respectivas por partes igua~e';.

Almendralejo, 19 de Mayo de 1931_
El Secretario, Licenciado Jesús C..ade--
nas.

Don J,uan Antonio Cahezas Romero,
Juez de' instrucción de esLa ciur.l:ul y
su p:lrtido.

Por el picscn te ruego a todas bs
Autoridades y encargo a los Agent~3

de la Policia judkial procedan a la
busca ~. rescate de lo que más abajo se
dirá, propiedad de Pedro Cerrillo S'au
ceuu y ue Fé1ix Ccrriiio Saucedo, am
bos vecinos de Agudo, hurtado ]a no
che del 8 al 9 del :lctu~l. del sitio "Cor
del''' del término de dicho ]JUebIo; lo
f¡t.:e. C:!So de ser hnbido, será pueslo a
disposición de este Juzgado, con sus
ilt-g¡timos pnst'ef!ores, según lo tengo
l1co~dado en el .mmario que instru::ro
ella el IIUIlIl::'O nG dc c:-¡lc afio.

De la p.opicd::;d de Pedi'o Cerrillo
S.alcedo:

l:':1n muh:l d~ tres ;¡ños, de 1,3G me
tras d~ :;lzada, c::lstaiia clara, raza cs
pañol:t, pelos 1J!:I!'lCOS en la h:lrr¡.~'Uc

1"3. hierro de la Vnión G~nadera e:l la
n;l~a r1.e.ech:J, con trabns de hierro.

De la propiedad de Félix Cerrillo
Sr;,n~euo:

Un potro entero, de seis año3, tie
1,~:J nlciros de ~17.ad~., r~7.~ c~pn!1nIft,

fn)nUno br:l;{aJa, calzndo de am!Ja!>
ph,s, hierro de la Unión Ganad';:':l 4<0
la gana de.echa.

Dado en Aii1lad-5n a 16 de Mayo de
1~31.-El .!¡;CZ, lean Ar.bni-D Cabeza.;;.
El S·x.etariQ Ul!;z:ble).

10-::;138
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AL)fADE..'

Don Juan Antonio Cahe:r.9s Romero,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente ruego a todas las
Asloridades Jo' encargo a los Agentes
de la Policía judicial procedan a la
busca y rescate de un r.1u]o capón,
de cuatro años, 1,40 de alzada, capa
castaña, español, raya negra en la CruZ
y cxtremid:Jdes :lculebradas, hierro de
Ja Unión Ganadera en la nalga dere
cha; una mula de cinco años, 1,4-1 de
alzada, castaña oscura, española, lu
nar neg¡-o en m:mo izquierda, chata,
hierro de la Unión Ganadera en la
nalga izquierda, ambos con trabas de
hierro, y propiedad del vecino de
Agtldo Adolfo Romero Murillo, desapa
recidos la noche del 8 al 9 del actual
del sitio Valde-Almendro, del término
de dicho pueblo, los que caso de ser
babidos serán puestos a disposición
de este Juzgado. con sus ilegítimos
poseedores, según ]0 tengo acm"dado
en el sumario que inslru~-o con el nú
mero 67 de este año.

Dado en Alm3dé~ a lG de :\Iayo de
193J. - El Secretario (ilegible). - El
Juez, Juan A. Cabez:1s.

esta 'Provincia correspondientes a los
días 7 y 22 de Marzo de 1927, para ]a
busca y caplm¡a del procesado en cau
sa nú:neI"O 17 del afio 1927, Rafael
Belda Devesa, sobre estafa, por ha
berse presen tado espontáneamente
an te este Juzgado.

Dado en A.licante a 28 de Mayo de
1931. - El Secretario (ilegihle). - "El
Juez, S. Bemabé.

JC-2-U

Por el presente se cita, llama y em
plaza al Que dijo ser Francisco Gon
zález Prieto, que el dia primero del
actual se fugó de la casa donde_e.sta
ba detenido por el Juzgado mUfilclpal
en el pueblo de Fel"reras de Abajo.
para que en el plazo de ocho días
comparezca ante este Juzgado de ins·
trucción de Alcañiccs, cun el fin de
ser oido en el sumario número 49 de
1.931, -por robo.

Alcañices. 16 de ~Iaro de 1931.
;t;'r-ancisco de P. Blunes.

yo requisito no serán admitidos; que
los lílulos de propiedad de las fincas.
'§uplidos por certificación del Reg~tro.
tstarán de "l1anifieslo en le. Secretaría
!)ara que puedan examinarlos los que
)luieran toma! llarle en la subasta,
~reYiniéndose que los licitdores debe
rán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir nin/itunos otros
y que l;¡s cargas o gravámenes ante
riores ). los preferentes al crédito que
se reclama cnntinuarán subsistentes.
entendii:ndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Alc:J1á de l!enares, 16 de Junie de
1931.-\'"hito bueno; El Juez (ilegible).
mSecretario (ilegible).

Por el presente se cita, Uama y em
')1aza al súbdito portugués :Manucl Jo
: 1: Dnlmeida, cu~·o paradero se deseo
~oce, para que en el término de ocho
Oías CQmnarezca ante el Juzgado de
~str:JcciÓn de Alcañices. con objeto
Ce ser oído en el surna¡"io número 48
tie 1931, por hurto.

Alcaf..ices, 18 de )Iayo de 1931.
Francisco de P. Blanes.

ALICAXTE---XOr:TE

ALCO\"

Don S:>h,:tdor Bcrn:'~)~ I-i~rr~ro, Juez
de in:;i¡-u("<.:i6n J~l distrito K~rtc de
c5tn citH'::ld.

Po. el pr;.:s('nte se hace s;:¡hr:r a lo
'das las Auto!'idarles y Agentes de la
Policía judicial, que se d.ej';H! sie efüc
lo les requisilor:as pcl¡Hea.cas en la
~:z...A, !)E M.UlB,¡¡) v BorcHn OfIdd J~

• ALCASICES

Don Fernand() Cande! González,
Juez de instrucción de esta ciudad de

• Aicoy y su partido.
}>or el presente se d;::ia sin efecto

la requisitoria publicada en el lJole
tin Oficiai de la provincia, con fecba
12 de úct;,:¡bre de 1~10, intcre~ando la
captura del procesado en causa de c:s
te JuzgoJ.uo númei"O 17 de 1909, sobre
robó, Jorge Ca:-uonell Jl~li:í, por ha
ber sido c~1Jttlrado y det-¡-ebda su li
bertad p:ro.,:isiop.al por nuto de la !..LU

diencia provin':ial de Alicant~ ue 11
de los cOl'Tien tes.

Dada en Aleoy ;:¡ 13 de Mayo de
1921. - El Sl:"cre13rio (-nc¿;:blc-). - El
Juez, Fzrn3ndo Candcl.
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cash~ño oscuro y sin hierra ni sci1a3
particuhJr(~s; a JQsé Rom('ro Jur:ldo,
'\1ecino de ~Iorente, Fernando Garrido
Miguel, vecino de Llévcnes (To!do),
Almenia ~foreno ;\foreno. ",ecin:l de
:Martos, Consuelo Corlés Jimén<.'z, ,e
cina de Bujalance. que nparecen cmuo
vendedores y adquirentes. respertiY:l
mente. d~ una hurra que, en el nüe
1920, tenía cinco años. de 1,13 metros
de alzada. cap." rucia dar.l. r<lZ:1 cs
Jlaño1:J. 5in marca ni defectos f!sico~.

señas lJ::lrtieularcs, rnya dc :;1\110 cru
zada, carihlanco, crm in m:::!n::l !le la
Compuñia t"niún Ganndcr;¡ en ti 0(11
ga izquierda, por quieTJ. :lJY,nC'(: e:,
pedida 13 guía de dicho SC!lll) .... iente.
con fccha 11 de AGosto (le l!i:!O, ea
Sevilla. domicilio soc,ial c.e hI 1:1 ¡:;:n~;

a Antonio ~Jorcno GaH"ria. '1"('('::10 ele
B::lczn. y 3 Juan Ra:nón :\IG1'enO, ,·c:
cino de Torrepcrcgil, que :Jp:llT('r~ cl
guia expedida por la Comp;:ñ:a El ¡.::;
nix AgrÍl.'o]J, con fécha 17 dc D:,'rcT!1'
bre de 191t, ('Dma YC:dl'(:r¡;' \" :lIh:::i
rente de un::l hurr:l de dic::-io:_';;:) l~~e·
ses. en aquella fceha, de 1,2:) ¡; ,¡::.;o~

de alzada, c<lpa ruu1a, rn:: l"l'::fil)l:l,
señ::lS particulares, caso hLmc:l. hra
g2s bb:lcas, con la m:¡n::l d~ i:", !'eferi·
da Compoiiía en la nalga !zqllitrrl~'. j~.

tra J, número 10. en 1:.1 n:llg:.: il.'lllier·
d2; sumario, nú:a\:ro 89 de g:~l. so
Lre hurto de un:.!. c2.bal!c:·¡a y lilsparo
de ArmHl de fu('gc.

Dr.do t"ll Anr:lúj:2T ::t 1~ (~C :\:(l~.'a de
1931.-El JI.!C7., :'ianuel C:~~)¡:'!!'¡O y :\s·
tr:::in.-Pm' su rn:.Il1d:.ilo, el S;:cr:.:l;lrio
Isidro DomÍl~311i':Z.

Don JI:.muel CaLczu<!o A:.~l':t¡n. J~IO.

de instrucción de esta ciudad ~" ::a
partido.

Por el presente, rl:C~O ::: 1.1:> .\l1torÍ
dades, ci\'ilcs y militares, y :\gen~.:s (\~

la Policía judicial, proc(~0.an :1 !:l de
tención del gitano llam:ldo el "L,do",
de oficio herrero. y del lIam:l!:n Pedro
Gonzalez Ruis (a) "Perilmcll)". rjanli·
ciliados, al parecer, en J:;i'li, cny:¡s dc
más cireunst:::ncias sc ignora!]; y CGn·

¡;cguido que sea, lo comuniquén iame·
diatamente a este J uzg:H.!o pa1'a :J ,,0:-·
dar lo que proceda sobre su Si!U;l(":ón;
sumario número 5~ de 19~1, sobre bur.
to de UD8 caballerla.

Dado en Andújnr a 16 de :\IJ)"o ¡'.
1931.-El Juez, :\fanuel Cal.lezuCn A"C
traill.-Por nWTld:::do de S. S., el S~~

cret:::.rio, Isidro Domín3~ez,
JO-SU2

DO'l ',7.,1· .. ··1 Cabezudo :\"··.. ':i' TU"'~

de i~strL~~~¡6n de esta ~i~d;'d";,~ ;~
partido.
Por~! presente edicto, se cit::J :Y )Ja

ma al llamado Fr::mcisco, e1 euní, hace
unos dos años, camhió un !"'..;\:ho JJOi"

un mulo a lía n:GS ~rayor¡::a Or¡ iz. 1>:1 ¡'a
que dentro del término cie dÍ~:.;; ~1in:;,

comparezca :mte ('~te J~lZ;!a(:ü ,~on 0:>
jeto de recibirle dec1ai':1ci'·.:1 en ('1 su
mario número 2f4 de HJO, sobre
burio.

Dudo en Andúbr a ~1 a.:: ~:;!:;I) d¡:
1931.~El Ju~z. ~!:m~é'1 C;; h,-::¡,::,) ..... :
h'n.ín.-PGr mand~do de S. :.:,' el Sc
cret81w, Isidro Dünúr:.:';¡:I~::.

JO---::'3 :J

JO-5139

JO-5140

Don ~[anuel Cabezudo y Astrain.
Juez de instrucción de esta ciudad" y
su parthlo.

Por el presente edicto se cita y lla
ma a Luis Torres Peñalba y Antonio
Gil Piznrro. para qu~ .centro del tér
minio de diez dias comparezcan ante
este Juzgado. con ohjeto tic recibrrles
ded:;traciól1 en el sumario número' 23
de 19:'11, sobre hurto.

Dado en Andújar a 15 de )Ia)"o de
1931.-P. :\1. de S. S.. el Secretario,
Isidro Domínguez, - El Juc:z. )lanuc1
Cabezudo.

Don ~rani.lel C:!bezudo y Astraín.
Juez de iUi>trucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente edicto se interesa
de todas 1:1s autoridades. tanto civiles
como militares, -dispongan se proce
da a la detención de cinc~ gitanos,
que el día 6 de los corrientes pasaron
por el término de Arjona. viso de L2s
l\Iesas, uno con un caballo negro. de
regula!" estatura, eomo de unos cua
renta :l cincuenta y cinco años, con
traje oscuro, color moreno, con lJIgote.
qi.l~ conducía un caballo negro. algo
patiquebrado; dos a pie, como tic vein
ticinco y treinta y cinco :loiias cada uno,
uno con bigote, y otros dos jóvenes,
como de diecioc!w a veinte años, sn~

puestos autores del hurto de una:; ca
balkrias y de disparo de arma de fue
go; los que de ser habidos, sc¡'án
puestos a dispo-tJ,ción de este Juzgado;
al propio tiempo. se citan y llaman
para fine dentro del término de diez
dias comparezcan ante ·este Juzgarlo,
a f4t de recibirles declaración a Con
suelo Jiménez Cortés, cuyo actual p~

radero se ignor~. a :\Ianuel Cabrera
Ortega y Manuel Moreno Losada, que
aparecen, respectivamente, como ven
dedor y adqui~nte de una buri'a de
cinco años, pelo castaño, alzada rc;;u
lar, sin hierro ~ señas particulares
en guia, expedicfa en Jabalquinto, en
10 de Diciembre de 1930, en donde
se dice son ambos vecinos, el primero
de ellos en la calle Murillo; a Jtl3D Pe- 1
drajas Pastor, que se dice ser vecino
de Marmolejo. y a Manuel More:lo Lo
sada. que se dice lo es de Linares, y
que aparecen en 8lJ.Ía, expC!dida en
ArjoDa en 16 de Septiembre de 1930,
eomo vendedor y adquirente, respec
ti~. de una haTa eert'Dda. DeJa

Don ~!anuel Ca])ezuuo y Astraín. I

Juez d~ instrucción de esta ciudad y
su partido.

1"01' el presente edic10 se hace l'aber
a la pro("csaua )luria )I~yor Ucl~s (:1)
"Trini la Hopa Suelta'" que en el su
mario sctillido en este Juzgado en su
contra, bajo el nümero 13i.930, sobre
hurto de mctilico, se ha .dictado auto
por la Audiencia provincial dc Jaén,
con fecha 9 de los corricntes, sobre
seyéndolo povisionalmente con decla-
ración de las cestas de oficio. y deján
dose sin credo su procesamiento con
todos los pronunciamientos favora
bles.

Dado en Andújar a 16 de ~Ia:ro de

¡1931.-P. S. ~f., el Sec:-ctarlo, Isidro
Domínguez.-EI Juez, :Manuel Cabe
zudo.

I
í

I
1

I
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Seiias de las cauuilerias.

AXDVJ.\R

Don ~!:muel C~be7.udo r Astndn,
Juez de instrucción de esta ciudad y
iu partido.

Por el presente, ruego a las Autori
dades, civiles y militares, y agentes
de la Policía judicial, disponflan se
proceda a la busca de las mercancías
que al final se reseñarán. y que fue
ron sustraídas. el día 13 del actual,
del vagón 10.936 del tren t.400, y sien
do habidas, se pondrán a disposición
de este Juzgado. con la persona o per
sonas en cuyo poder se hallen si no
acreditan su legitima adquisición;
procediéndose también a la busca del
autor o autores del hecho. que del mis
mo modo se pondrá a disposición de
este dicho Juzgado, y en la Cárcel de
este partido; sumario número t02 de
t931.-El Juez, Manuel Cabezudo.
Por mandado del señor Juez, el Secre
tario. Iaidro Domingues.

Don Francisco Igu~ra'ddc C:ordero.
Juez de instrucción de Almodó\'ar del
Campo :r su partido.

Por el pl'escnte ruego a las Au!ori
dalies y encargo a lo:'> .\scntes de Poli
cía judicial pr3cliquen las gestiones
conducentes para la Lu:>ca ). rcsc;lte
de la_tres cabr.:Iei'Í:ls qne al final se
reseñan, propiedad del n-dno de DeI-..
alc:':r.ar Félix G::rC1a Gutién'ez, las ('ua
les fueron .'iubstraidas del quinto Pa
saderas. de este termino, en los dias i
10 v 11 d~ los corrientes. cuando se ji
hallaban p:lstanuo; poniéndolas :1 dis
posición de este Juzgado, COIl la per
sona en cuyo poder se hailaren, si no
acreditan su legitima adquisición, :lsí
como a quien rt'suHc ser el ~utor ce
la 5ubstr:.cción, :J. los fines procedentes
del sumario número S3 de 1931.

st;r el autor de la substra::-cJón .. a los
flhes procedentes del sU1Iia!'~o nUluero
87'de 19:i1.

. Dado en Almodóvar d~l Campo :t 19
de Ma:yo de 1!131.-El Juez, Franc:sl'O
19nera\'ide.-El Secretario, Carlos ~iu

ñiz.

. Muja de cinco meses, de 1,39 me
tros de 3.1zada, raza española, capa
castaña, hierro particular en el muslo
derecho y de la Compafi~a. V núme·
ro 5, en el mu"lo izquierdo, y raya de
mulo; exi.relDidad~s. crin ~. cola más
oscuras.

Mula d~ cuatro meses, de 1.37 me
tros d~ 3izada, capa pclitorda. raza
española, marca particular en cl mus
lo derecho, y el hierro de la Compa
,ñia V número 5, en el muslo izquier
do, raya de mulo cruzado. recundada
de !:ls caderas.

~¡ulo dc cinco mese5, de 1,38' me
tros de alz:lda, c~pa pelilorda oscuru.
raza española, hierro particular en el

• ~uslo derecho, y el de la Compañia,
let!'a V, número á. en el muslo izquier
do. y señas particulares. raya de mulo
cruzado .... recundado.

D::do e-n Almodóvar del C:lmpo ::1 19
de Mayo de 1931.-EI Secrelario, me
gible).-EI Juez. Francisco Igueravide.

JO-52iG
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Don :\Ia;'inno Turres RolLHn. Juez
de ins~rucdón del partirlo de .B~e'la.

Ilor el pre!>ente requiero ~ t!')da~

las Autoridades parn. que proceúlD a
la busca )' resca!e de un mulo de
nueye aiios, pelo tor-do oscuro, m:lrc;¡·
do, se roza de las p..'ltas por los cmhe~

joncs, qne Uene pelos bJ:lI~Co,;. propíu
de? An~op.io ~h'rnJes r..óPi.·:':. ilUtt:::d()
d~f" sitio Hl!ena de l\bMin p(;:"~z; l.!!>i
COi1~O :1 la [J'H:riguación de quien ptlC~

.da ser el dueño de llna muia ca:.~:.>ña

oscura, de diez y seis :1 diez y ~iete

años de edarl, número ;:1 t'Po h bbla
del cuello, lado izquierdo, y cic:Jtriz
l"n el corbejón izqui,-nlo, ocuijJ!do el
dh 10 del actual en ter,cnos de dicha
huerta, ~r a b det:-nc;ún dc los aul;)!'es
del heeho, así como de la !le los. ¡lO·

seec!ores ile3itimns de lo Sllstmir!o.
poniendo a mi dis:)osición U!1n..; ~~

otros, pues :IsÍ lo teI'!~o :lco!'"d¡¡do en
cansa que instruyo, bajo d !"!:Í!ncro :;;:.
de 1931.

Dado en B:l.('n~ :'l 16 d{' ~j:j"..-o de
1931.-E1 Sccrt:lnrio, :\l:tnllel P::;·c!ú.
El Ju~z, !'.:iariano T.)n-c:i Hol d¡\11.
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D:w ji.al'l1ano Torres llU!t\Úll ••1L:L·z;
de inst"ucción riel parl~uo de H;;cna.

Por el preser:!e requiero a toda;; ll\s
autoridades para Que pr(¡~eual"'. n la.
busca ). rescate -de lln nltllo l'apún de
quince ui1os, u.c !,;J7 mt,:'ús de :lJ-¡:ncta.
capa I"](:g¡'", hocl.:l.lrú, '::011 hm;~I'es

blancos en el lcmn; ,..wla· de l:inro
años, de 1,50 n:\:1n.." t!~, ¡.:!Z:H::l, <::111'<=
pch<ia, núm,·ro 1.. l;:,l~;:,. uer':"';13,
p P misE1~ ia:lo, t::';C';,;l';;:,:R:. l'!l El
¡"énlx A3ricO];~ \'·1 J,. :;aca izquit.:¡',!a,
sustraídos la no.:-h'? (l,'l 3 :"..1 ·1 lh'} ::le
tual.tl.el cortijo l';~IYl:;-::;S, \'':- ...;nipo ,"tl
niclp:ll de Ya:en:-:u'''::i, r,r'-";J:os de Fe
·dro Luque L1l(lUC, y a h. d~~enciú;1 de
los autores c!d }H:rlw. :!sí r.\J~1O C.c !3.
de los poseedores ikzJimos de ~o :illS·
trafdo, poniendo :l i1;i di;;!)(l;,i(~0n

unoS' y otros, pues n'· í ,j() tengo 11'.:0:-
<i<.:L!o (:11 C¡jl1~,l que in;,írtl)"o b;)Jo el
ml'llero 3-1 del actual.
D~do en D;"\(.'na a 11 üe ~!ay,'") de

191f.~ El Se~r:.'t:llio, }I;tntll'l i·Ji':.io."
El Jl;';~, ;.l;lriano '.ro;·,'c:;,

l) .. ,,~ . ';<;'i~;no "forree:. f\:")ld:";¡t .;~:cz

dc iastm.::ciüll del péirLi'-.io t:C J)~:t'na.

POI' el lJ~'esentc requiero u lo J:os L.:
~u~ol'~d.:ulcs p:-,r.:.l. qü.c proCCJ~~l ::.L la
bU5ca ~' rescate de un[! mula de 1.i<10S
.c~ torce nño5. menos <le la mal"e:l, cas
tafia osenr,l, en lHU1w:; costilL.• res lu-
n::=.res b]3n~os del 3parejo. mano iz
quierda lebrada y luerla dd derc(-~.~,

con hierro confuso en caticra izqll;:!r
da, y a la dctenci&ndc los :'¡ü~orc" del
lJ.".::llO, ~sí C;:;'l.:O cL~ la tie 1.,:;; ¡¡";;ce
dO~'es ijc~ílimos de ~o stlstraidü, 110·
nicndo 3 l~li ciis¡JOs::.:lÜIl Ul10S y t.i:·cs.
pees Dsí lo Icn~Q rlconL:üo ("n C~l1:.a

que juslru:ro 1J:tja <:1 núruc:-u ~~ dt'l rte..
tl;:.L

})ndo en I~:H~·!:::t a 9 de ~lr~y~ (le
1931..~I~i :--;c('~·t l:li"io, :\.Ia n:"H;¡ 1~"!~Jo.--
r:r .T\:cz, :\:~~l"i,~.;n\l ~rorres •.
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AyonA

Por Ja presente se cita de inmedia
ta comparecencia ante este Juzgado a
José Pérez :.'.Iartinez, de cuarenta :i dos
afios de edad, casado, jorn:ll::ro, natu
ral de Larca Cüurcia), a fin de reci
birle declaración de indagn.toria ~' no
tificarle el auto de procesamiento dic
tado contra él, en el sumario número
5 de 1931,por lesiones en riña entre
el mismo ;y varios m:ís; ~IJercibjén

dole que. de no comparecer en el pla
zo de dIez dias, le será dccbrada la
rebeldía,

Dado en AYOTa a 1;; de ~h~·o de
1931.-El Juez de instrucci011 (il:::gi
bIc) .-El Secretario, Franc-;~(;o ¿.1:.ir
tos.

Don :.\Ianuel Lastres y :\I:trtin(?1:,
Juez de instrucción de esta dudad ~.

. SU partido.
Por el presente edicto S~ excita el

celo de todas las Autoridades e indi
Tiduos de la Policia ;udicinl para la
unnguación de quién o quiénes sean
los autores de la sustracción de 4;;
pesetas en monedas de a cinco !' tres
en c~lr.erilb, que fueron sl!sfraidas,
la noche del dia 12 del actual, del
escritorio existente en la casa núme
ro 10 de la calle lb~ria, de esta ciudad,
cuya casa cs'tá destinalla al almaeén
de !bebidas, de Ja propiedad del ve
cino de esta ciudad D. 1\úrhcrto Go
mcz :\Iorlera, Tialentando, para ello, la
mesa de despacho de la mencionada
oftcin~; poniendo dicho metálico, si
fuere habido, a dispúsición de este
Juzgado, así como sns poseedores, si
no acreditan su legítima adquisición•.
Pues asi 10 tengo awrdado en suma·
rio que instro:yo con el número .f6 de
1931.

Dado en A:ramonte a 15 de :\fayo de
1931.-El Juez, Manuel Lastres,-El
Secretario, Licenciado Cayo lluga }' .
Andres. '.

ASTl:DILLO

ARCHIDON'A

"J¡;~.. 1>0.n..Marlano Torres Roltl.im, Juez
e instrucción de esta ciudad ). su

, rtido. .
~: ,.~IÍ virtud del presente hago saber:

\re en este Juzgado, y Secretaria del
" e refrenda, se sigue causa criminal,

• oficio. sobre IlUrto de un caballo
t:rad!J, pelo tordo apizarrado. cal

do alto de las patas y calzado bajo
e las manos. de cuatro años de edad,

1 metros de a.lzada, con hierro, al
.arecer en la espaldilla derecha, de

Compañía aseguradora; convocán-
ose. por medio del presente. a la

~"~rsona a quien pueda perlenecerle,
:'~roparezca ante este Juzgado, al ob
ilé'to -de serIe entregado una vez lo
leredite en debida f()rma,
(~·:Archidon:l., a 17 :de Mayo de 1931.
il" Juez, Mauuel Puertas.-P. S. (ile
¡ible) .

,'o JO-5203

f •. ~ue\"e soportes do metal. de corti~

,~ - S"y cuatro estores de co;1inas. que
'VajerQD :violentamente del indica

. o .coche.
: D,a:do en Antequera. a 15 de Mayo de

~
:U.-El Juez~ Alejandro ~Ioncr.

• • $. M" el Secretario, p. B., P. Alon
_··GilrCiti.
. . Jf)-5H5
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,
. 'ANTEQUERA
J
"~".~ Alejandro Monar Y Sánc.hez.

. .- de instruoción de Antcguera y
U p,arpdf.ooo
Por la presente requisitoria ruego y

encargo a todas las Autoridades. y or~

dcno a los Agentes de la Policía Judi~
tia! 4e la Nación procedan a Ja buS(:a

r~eate de lo que después se res~·

• ~ propiedad de la Compañía de
S Perro~rri1es Andaluces, hurtado.

día 8 del actual mes, de un coche
dicha C()Dlpañía A. .ft... X. 21. situa
en la. estación (lP. Bobadilla, de es
término, por cuatro niños de trece

• quince años.
" y :~380 de ser habido, sea pu~slo a
tlli dis.posició~ deteniendo a sus po.
seedQre.s, si no acreditan la legitima
óldqj:¡slci6n; pu~s asi lo tengo acorda
W! en el SllUlano que bajo el número
f/ dél año 1931 -instru:ro sobre hurto.

Señas.

Don Pablo :Mu.rga Castro, Ju<:z de
instrucción de esle partido.

Por el presente edicto, mand;:.:1o li
brar en el sumario número 73 de 1231,
por hurlo, ruego ~' eneargo :l todas las

I ,Autoridades y Agentes de h Polida
judicial practiquen gestiones para la
busca ~' rescate de: una mula pelitoI'"
da, celTada. algO menos de la IDaPca,
sin señal especial; olra (:3.slaña. talU
bién. cerrada, con la oreja dere-cha ra
jada, con UD. hierro de seguro de la

D,'ll ,l"":1S Sán::hez Ter:\~, Juez de Compañía L9. Agrü:ola Españala .c;.n l~

J~strucciún de {'ste partido de Aslu- nalga izquierd.a, mellaS de la marca,
"dillo. propie[bd de Santiago Silycstre; una
L "Por el presente se hace saber a la muleta de un rio, negra, sin hierro. y

1
":éDada Isabel l\!onteserinClemente, una ~'eglta negra, cerrada. con un lu-
; -~tnraI de Xaya de Roa, de ignorndo cero en la. frente, medio ciega, pro-
~ ". micilio, que el Tribunal de la Au- piedad de una tal Is.abel, '"luda de Ba
,.1ellcia de P¡:¡lencia, por resoiución" ~ rrizalcs, arreadatn.ria dp la dehesa j'
fecl::z 25 de Abri! último, la aplicó los "S:::grnj:l"; sustraídas dichas ca~.111c-
b~encficios de indu-lto del decreto de rías, en esta finca, en la noche del lG I

,14 del prOíJiO mes, induliándola total- al 17 del mes de Abril; y caso de ser 1
mente d~ l3. muliCl de 1.000 pes~tas habidas, sean pues las a disposición de
que la fué impuesta en la sentencia este Juzgado, en unión de las p~rsonas 1
dicL\da en la cama número 22 de 1en cuyo poder se encuentren, si no
19:¿~, procedente de este Juzgado. v-credjtuu su legiti:na adquisición.
\ Dado en Astudillo n 19 de Mayo de ilad:¡joz, 13 ·de :'layo de 1931.-El I
l~31.-El J~ez, .Tcs~s Súnche!- Terán. Juet, Pablo Murga Castro.-EI Sec.c-

.SI SCCl"'"';:>'l2,rJO, M::.urwo Andn:s.. tario. FAilriQ:uc Gnrda de la Rosn.
",":- JO--52Gi JO-51U
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I
mente, llamándose al procesado .Josl!
!\Iarj:t VilJar Peláez, en cau.~a númerlt
451 de 1929, sobre estafa.

Brlrcelona, 20 de Mayo de 1931.-El
Juez (ilegible) .-El Secretario judicial.
Germán Gonzilez Campo.

JO-53t7

,. ........ ... ,.... ~,.,.
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CCL~~E:\""\R

Por el pr('~('nt{', que se expide ed
méritos de carta oruen de la Superil)
ridad, diman:mtc de sumario mirnerG
734 de lnS, sobre t!:'t!l'r.cia de útiles
para el robo, se h;.¡cc saber a touas. la.~

Au10ridades y Ag["1l1es de l:l Policía
judicial, que por auto dc 15 del nc
¡¡clu<tl bUi quc:!:.¡do sin efec10 l::J.s ur
den-es de cilpiura del prcce;:ado Se
basli:in Prieto Román, y por tanto sin
efecto tambii-n l3s rcquísitorins hscr
tas r[1 1:1 G.-\(;T::n. DE :\L\DRlD en 25 de
~I:::.rzo de 1930, lhm;:ll1uo U dicho p¡-o
cesallo.

B;ll"celona, 20 de :'.Inyo de E!3!.-EI
Juez im~;-udor \He:;ihlc).-El Scc:";,:·
1a,jo, .-\.I.tonio Codorniu.

vcr .. =t.

El Sr, Juez dd d:sl"ito del ::\'0;"[(':9
de esta ciudad, h~ tllnudndo que :;c
publique el pns!::nl¡:, h~C';c¡Jtlo saher
que se deje sin c~Ldi) b. p ..i~,joa cel
proce5ado' en l'sl~ c'";U~~-!, nú¡ne,n 41,
,de 1931, sobre !rntat..i\·a de ra!.m, loa- "
quin Turnicrs Care!:l. el qlk fu':' Ha.
mado por requisitorí3s que l1¡:l~!da

mente se diri2icroll para sn 1m~~1¡c:1·

ción al Boletín Oficial d~ cst~ c;,:'!,:u
y G.\CE"l".\ DE )'I.\DRJD.

Y :1 fin de qne lo po:- m: :l2c·rd:Hio
len-::1 el dcLirl" cum;llimic;li'o. lii;l'o
el pres~nte en 13arc<:,lona u 7 de )lr::,'o
de 1931.-E! S,:,-r.::t::rlo, _\rli.ll"Ü Cla-

E:l yidud de] nn~:1 cEetr,ú) l:¡\~ (:~t.l

fel'4.a en el sw!":.ado n:;"!e:-" :¿l de
19:~1, que se sig'U~ t:1 c;;tc· ..luzg~!do,
soh:"e prof~tnaciún y csC"::rn:u de 1:1 re·
li;;i¿n c:¡1úlica, «[;¡fios e inCt'l, ·:1 in :-. de
lo aroI'dndo j)or provül::-ncla d~' hta
feclJ:1 en la pi::-za sepa:-3.th rC'S~)ce! iva
de rtspo:::::s~hilid:-:.(l cidl de diLllO f;U

mario, "se rf'qu¡~TC U los ploc~";:¡t.i(,S

au'>cntcs José Sin chez lIer¡~o~o, Ail
tOllio Solrlche'l. l-1cr;,-1OS,) y Antoi1~o

Coín Sih"n, n:ltural(';; y y~ci¡;os de
Coroares del Carnpn, dI! yeinUceho,
veintidós y ....eintid.ós ai:.()s de edad.
respectivamcnte:, p3ra c;:uc en el te:-
mino de una :ndlenci2, que empcurlÍ.
a con\::J.rse al si~t..!icnte dL¡ C:l que se·
publique la prcsC'nte en la li....c.EH. [lE
~L\!JPJD Y Boletín Olidal de la ¡mj'.-::l
cia, pr('stcn cado uno U:1a íhnza en
cll:::.!c¡uicra d~ las C:.hC5 ?d:l1¡tidas en
derect1Q, por \":llor de :;ü.Dt;ü pe:;.:' ,,s,
p3ra &s.e¿;urar las r[:sn('n5.ubil.~~~tdes

ci~:i:'es de dicho r:1~ccdi!¡,i('n.:o; ad
virtiéndolf":; ele de n:J ',el"i:;;::,:-b .,e
d"cI'etorli. G' ;"l:¡nn el ",~d\.,,.·,O 6·' "':JS
bie!1es ~uftC''-ie~~it~~'' s -c~L~~;~· ~:: [.=~~:;~.~-
salh st;:na a lr,~ t;;:,-<; ,'::";,-; ~,;".:.;;.

Pu~:s. 2~í lo tL~:1c ~:.~·~~>1::.:::~) ,-.~ ~.. ;- )r
JUe2 <1~ in~~~·r.c{:!".:l ó_>" ._~,>~ ;... l., J)l

~~i:l~~~:~'~~~';"~,:;;::~.':o~..:(:;::; 7,:::~" ;.:.~
~eo:"d~Jl;) ;; (~,:·c~'~<._,~r) .~ ~'!-

a:dc:;to C~ d~~'~:~v; i::.:'; ",,' .......
y p~!"a !;~1~ ~8:'T~:~' :.- l -~ =:,i¡~,,:·:~ ~_~ .'.

JO-:J212

JO-J:!09

BARCELOXA-SUR

Se deja sin -c-fecto la requisitoria
número 12.105, inserta en la G.\CETA
DE :'>hnnm, número 318 de 14 de :\0'
yicmbre de 1930, referente a J. Rius
GibeM•

B:lrt'dona, 15 -de :\fayo de 1931.-EI
Sí-erctario (ilegihk) "-El Juez, Igna
cio de Lecca.

En virtud de lo displ:C'sto por el se
ñor Juez l1c pl'¡r~era instancia d..:'1 dis·
trito del Ho,pit:d, tIc esta Cilld~d, po!"
l;:-odrlcucia del dia de b:>y, dictada
en ml~rjtos de cxp{'diente que sc 1ra
roila (;.:.: oBcio para la n:dn:,iún defini
li\"a de Frandsco Gay iloldú, r!atur;;;,l
de Darcelonn, soltero, de \"eit::.tis~is

ailos de edad, e ingresado en el Ins
tituto :\.lental de la Santa en;z ca co'1
cel}to tI;? o»scn'atiún,eI dia 2.) de Ju
nio de 1U30, padeciendo rnfcr;acdaJ
diagllosti2aua de ,.Fren<ls1~llia. cer i:'
1ropillica"; por el.prescnte edicto se
eilél, lbtr';:¡ y ernl)bza a los J):.¡ricnles
mIis j:roximos d::- dicho pre;,~nto alie
nado G::¡y, al olJjdO de c¡tl~ dentro
del t:'¡-¡~1Íno de U!l mes comjJ~:rczt'p.n

p~;'a' s~r oidos, L:do o¡J<:rclbi:nienl0
de rC:"ülye;'se el <::-",pc'd;rnle sin su au
di!'ílcia si no eor.~p.1recicre;l.

UarceJona, 19 de ;'.b,-o de 1031.
El Secrt'tario, Jo~é P:lilor.-El Juez,
Luis Rubio.

En ,,¡rtulI de ]0 ord!.'nado por ('1 se
ñor Juez de instrucción del distrito
de la Concepción, de esta Cjw:hHt, en
méritos de sUTIl:lrio níunero 17iii del
corriente ml0, sobre roho contr.1 Frar.·
cisC"o Torrcs Garci=!, José S:\~chcz y
Stinchez :r Bernardo Pinn, Pérc?, se I

dcj~ sin efecto la rctrnisitoria m:mda
da inserl¡¡r con frC!~;1 5 del nctt:al, en
virtud de h¡lhcr <do C!~!enjdos dicl:r)$
proccs:ldos r haH'rselC's d!:'crctado p::Jr
auto de esta fc:::h:1 1:.11ibcrt;¡d proyislo
nnl apud-ncln.

Barcelona, 19 de ~b:--l) de 1931.--El
Sc-cí<:tario, ! osé DaJIunu.
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En YiMu d de Jo oruen:H1Q por el 5:l
ñor ,fuez de in~t"ucciól1 del distrito de
la Concepción, d~ esta cnpit;;J, en mé
ritos de s~lmnrio número 217 de 1.931,
S0!J:,C ro};;), cO:::!:'"a F.:::~d'.::::o TaIT~s

García y José Sú~chez y S:'mc!l.ez, se
deja sin dedo la rcc;:clisitorb. manda
da in;;ertar, con fecha 5 rl(!l Rctu::ll, en
virtud de haber sido d~tcnidos dichos
procesados y h:1b¿'~eles decretado,
por auto de esta fll6"l:a, la Iib~rt~d prc
visional "~pud-at""b".

Ba:-::clo:::l. ::9 d~ ~!.f::T":} ~: ! ~~~.:El
S€Ci'et;lri{)~ J"osiÍ D:limo:.;I.

r'f~-"" c 1
- ....... ~il."' .. .,., .."'" ~-'2t e"'!'~~ .." C""c.,..A ...... _.\ ":: ~ • ..:.~":' .. "' ......... ""' .....·f--·- ..... -_... ':. -- ...

1~~~ r~qU!~l~::H ...iC,S (;x;.e~:.~ar~ ~~O!'" e: JUZ
gac ¡) de imtn.icció;¡ ui51 di';t;;-ito del
O~$t(~, ce I~~rc{:lo~a~ SecLct~:i¡] C~ u-cn
G::i'llli;n Gonzú!C:z C:u:J¡>;>. en 6 del Ci)--
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i)rm .~¡11i(J Rl1rgos y G:·t!H'7.. Jupz de
ip.',"·ac,·iún del Ilm'(ldo d~ K:l r:7:l ,

PI¡¡- la pr,~scl1k rc-:rui,,;!ori¡¡. '" co
Inr, (''':-¡'lflr';'TI:~¡doen el nÚ::ltro krcc"o
d,,] :,rticl:!o 83;) d(' Ir. ley de Enjnici:l
mi('i1to C!-.i~~1!n~1i 1I:'\!~1¡J. ci!o Y' PT':1p1n
zo :1 :\I;U1t:~'l ?',1ari!lIn: nC!TE'"r~. de CU:1.
!'cnLt y U:1 <.lilOS, natnr;11 <l~ Lo:-:!. dcI
EiIJ. hijr¡ r.~ttll:'nl dc ~,b¡Hd:1 y de pa
cr:o d¡'srolw¡-¡do, de cfi,:o hoj:1::1it,!,o
~' (".i:lfíad0r de r:¡('harru:s lh' c"c::ia,
amlHlL~p.t<', 'HTino de cst:: rjmbd, que,
como ;"dia particular, pre:>ento nua
11\'¡~(' l':l d 0.;0 l1-:1"t.'cho p:-:ra íjl:C: en
tér~l;;, • de diez d¡;¡s, crmt:1dos desde
la Pi::' ;,::"lClún de la p!"c~í'nte en la
(J.\'.;':1':\" DE ),LIDr.rD, comp:lrcz('a ante
(',,~C' J¡,z<:ado de Fk.cza, n fln de cons
tibir:;e en prisión ('11 b C:lUS3 que
con,ra ~:l mismo v otro se si!.(uc sobre
1'(111) d!' ¡wes dc corral. r:~:;llC'O 2i del
;ano 'lciuaJ. bojo ~¡Jerci1Ji,¡¡ienío que
d" n,) Hr¡tlc~¡rl:) s:--rá dC~'lar:1¡l() rci,cl
ac :.' le llar:Ji"á el ~i.'l'juicil) a (lit;; hu~
bJt. ~.~\ lu~~.

.'\1 ;l1¡;;!DO ti~nlpo rü.[';~o y i']~('3rgo

:s t" ,;:1, la..<; c\uloridaJes ;" ,\gellles de
la l'u~jcia judicial r;roc;;d;m a la bus~
ca y p,isión del ['xI1f('o;ndo ~¡:jeto y a
su e'lnducciún, en;) 1::::-; s,'guridzdes
COJ1-~':':11!entes, a la r:~rcel (l~ este .p~;-.

ticlo y a dis¡)osidú¡l úe ::::.le Ju:~~ado
ca~() (r,.: se!" h:::.bi¡io.

D::d.o en· Baeza a 13 de ~raYo de
19:a.- El S"erdario, L¡(':'l~("iatl~ E\'a~
J"iS~.il Ct'j:lrl:.r ~.ÍJt(;u.;.-EI Juez, Julio
llul?.

JO-~~13

]:.\~~;:':.LO:\;\"~ .H"DIt::\"CI.\
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En vIriud de lo (]ispue$to POi el se.
ñor Jetz di: 'primer~ instancia dd dis
trito ¡:c la Audicnc!J. eTI el ir.c:de¡:¡tc
de polJrcza promO\'idrl ¡Jor dQfu Juana
Baqués !',Ian:é pura lUiga!" en juicio
dec!arativo sobre reclamación de da
fíos y perjuicios contra D. José :,iaría
Serra Cabo y D. Fr~ncisco Sanbcala
Jina F(Jul., por el proesentc cita, llama
y emplaza a esl~ ú!timo p:::ra que den
trG cc! término de ¡;~;C:;'e d.Ül~ se p2r
cone e!1 el expre~:ido ili("idente y con.
teste la rlemand;¡, P:::~3 lo que te!"ldni
de nl:.il!iHesto en S'~(~reL~rí~ l~s cOl)ias
simp:éS de b mls¡l:a, con ]lrcv~n;ión
.de (~i::2, si d~ja de. ye¡-ill::-:l:'!o, ~eg~1ir:i
su c~::·~c) e~ 2Stlnto s.l n ~~1 i:; ~c:ry~r:;:.~~n.

E~~:·e..;-l"'~n~t 17 d.~ .J~:i1~O G~ 19:}i.-El
Se::~t'~~Ll~'i()1 jus(: :~IC:ll_:1..

Don :\'ari~ni) Torr(!s Roltlún, Juez
(le instmcción d~l pnrt:do de Haena.

Por !e prc:c;ente requiero a 'todas las
autoridades para qu~ procedan a l:J.
busca y rescate de 39 gallinas de di
fel"en~('s plumas, h\!.ladas la noche ·del
36 de Abril 3. 1.0 Gto! :'\ctt::t!, de la fin-

.... d('nomi~::.da Ch;j:'lt~no, de este tl'r
_no munIcIpal, propms de D. Fran
clsro A1t'alá Fri;¡s. " a l:1. detrncion
"de l,-,s :I12torcs del hl:~'ho, :l<;i como de
la de lo~ poseedores jk~Hi!n()s ele lo
~l1'.l!·:¡!d(). pnnienf'lf) ~ mi <ispos;dón
unos y otro~, PUl'S nsi lo tt'~~o :Jcor
dad<J ("n ~ausa que instr¡;yo bajo el
ní";1",O 3~ dt' 1931.

})¡;(!o en 1::1!;Il:\ <) 9 de ;'!:wo oc
19iH.-·Ei S('~·)"et.1rio. !'ibl1~:cl Pardc'.
El J IH-Z, ),::H'h!l1ú TUITCS.
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~r:¡micnto. e:X/li'lo la presente cé
<l\tla. llue firmo en Colmenar (Mábaa) ,
a 17 de ~layo de !!J31.-El Secrel!trio
_jeial, :\lígucl :\Iuñoz Fernandcz.
\'".- n.o; el Juc¡. de inslrucción (ile
jjille) .

JO~;;~17

En Y¡r1ud de )lTm;idcnei:l. fcch:l 11
~ :\hril ú'H:~w. (iidada por el s~fior

~cz de l::st:Tccion rle ('51:1 \"¡~ta y su
hT!Ü:'J, C:1 el :';i1ll1:l!'io que se instnlye
!:Jjll el n:'¡:¡~r.ro 1\.l de 19:.n, sobre d¡J.
'cs, :;;~ l'it:l po:' la P:'C.5Cllte a Joan
a¡¡í;:, lh:¡:ño del ;l:.ltom(I\'i! n::!I'ca
.p.::':'", an1';, m:::.h'Í'!cuh (;.-l.llO 'dO·¡1!i.
~il:r: ,lo en la Line:.! de la COllCl'pción.
pb:,:;¡ de .';'lfril~SO XIT, c:1fe 'Sevilia;
P::I':1 que denlro del krmino de diez
di;:,..; a contar d~sdc su in~;cl'ción en
la C'.C¡;TA HE ~\brll1.ll), co:upan:zca '3J1le
r.;~~' .~ u;.::g:!do l'~l'a 13 p:-ú ctica dc cier
ha d~¡::.::.. nc;:!, ul;~r¿'iiJido q!.!.r:, ,de no
'Tr~;¡;c"j'IQ, le parará el perjuicio ql!e
L:.!~'a iUg3:', :; .,1 ])I'opio ti~:,¡po :-;2 le
lr~5l~'nYt: dd l:cncllo qu':! l~ concedc
,(,'1 :ll'Lcu]o lU9 de la ky de Enjuicia
m;(n,o c¡-j!~li~:ll en n:'íerido sumario.

\" r;U!'::! su ill'iei'ci':,n en 1:1 GACEl".\.
D~ :':1 ....i)~U1), cxpi{!o la p¡';:s:"~tc cédula,
que visa y scJb el señor JuC'z \' firmo
('TI Col"H:nor de :,{{¡1:..Iga :l 19 le ~Iayo
de 1331.--E: SI'c:-el~L'io, :\!:gucl ~Il1ñoz

J"ül'l}úr:cle~.-V.<> B:: el Juez de ins
lnw.:iúr¡ O:cgiblc).

JO--G21S

SORB,

Don ~icolás S~\Iy:}(lor Solera ;farti
,Dez. Jl!ez de primcr::t inst:lr.da de la
ciut!:al de Soria y su p:B"Hdo.

Hago saber q~IC ell :l.l11as de juicio
de :ncnor cuantín promm·idos a nom~

br~ de D. llernardino Poriero Diez
contra EC~<1uid Sanz Vallejo y otros
sü!Jn;: ded3ración de lJienes reserya
bk,; y otros extremos, sc ha dictado en
"j¡tu:! del fallecimiento del actor Ye

~r.o que rué de Carabantes la si
Eui'-':1te

"r'rodde!1C:~.-.J tlez. Sr. Solera.
!lor;;'!, 28 de )I;,¡yo de '1931.

Dada e¡lenta d'el :interior escrito,
rma,c con los docllmentos a lo's autos
de su razón, y acreditado en forma el
f:J!:ecimiento del acto. se suspenden
13s adu2.cio~es, y par'a dar cu:npli
miento a lo dispuesto en el número
séptimo <lel artículo 9.° de ta ley de
Enjuiciamiento civil, requiérase a los
berederos del fallecido para que en el
término de diez días Se personen en
los autos. bajo apercibimiento de que,
si UD lo hici:::ran, se declarará desisti·
da la acción ejercitada para su cau
sante con costas.

Proveido y rubricado por S. S.: doy
h-So!era.-Ante mí, José G. de la
Ton'e,"

y P3I'3 quc mediante su publicación
y sil....a de nctificación y rcquirimiell
lo y emplazamier.to por término de
¡Hez días a los he¡oedcros Juan y Ga
briel Portero, que se ha!lan en Amé
tic:t, cuyo dc'.micilio se ignora. expi
cio el prese,ntc en Sorio. :l 16 de Ju
rdo de 1:i21,~i:.l. Juez. '::icolús Sal.....a
rlc, Solera ~¡artíllez.-Ei Secrc1:1rio,
lesé GÚHH.Z d.~ la To:;re 1 de YjIJ¡'!.

JC-246

JUZGADOS MU::\IClPALES

Fl"EXS:\LIDA

Don Fraftci!lCo Sardinero Paredes,
Ju~z :llunicipal suplente de esta villa
de Fuens¡Jlidu (To!eú&),

H::lJi) S¡¡!H'r que encontrándose \'a
c,:wtc la pb.za :.le Sccrcbrio en pro
pieda,d de cstz JH?:~3.dü m:,micipal. y
cumvl!cndo lo m:HlJatiu por el sellar
Juez de jIlSl.rutCit~i1 dd parttdo. se
ammcb para S~l prov'¡:úón en turno
de lF3.slado con :J.!'rez~o a ,lO estableci
do en el Real ~ecreto de '29 ue No
viembre y Real orden de 9 de Di
ciembre ele 1920, pudiendo los que as
pirca a ella presen4:r su~ solicitudes
do~t!m.ent:ld:1s y rl:intc,~radas ante -:1
s<:ñor Jucz de instrucción del partido
dC' To.rijos d~ntro de los treinta días
siguie:1tcs al de Ja inserción de este
:Inundo en el Boldín Ofícial de la
provi:lcia de Toledo y G.-\CLTA DE ~l\.

/>lUD.
Fli~nS:llida, 1G de Junio de 1931.

El Juez l11t!nÍcipal-suplcnte. Francisco
S:lrdanei·~.-ElSecret:l.rio, P. S. M., Au·
re!iano Romofaro.

JC-G9GO

:.\lADRID-I-lOSPITAL

En los autos de juicio verbal de fai
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 2.230 de orden 'del año 1930
contra Eludio Muñoz Langll, por ma
105 trátos y lesiones, se ha dictado
sentenciu, cuyo encabezamiento :t' par
te disposith'a son del tenor lite.al si-
guiente: ,

"Sentencia.-En la 'Villa de )Iadrid
a 5 de ?,raSo de 1931; el Sr" D. ~I:..·
nuel Simchcz Escobar, Juez municipal
propietario del distrito del Hospital,
habicndo vislo lns prcseeules diligen
cias de juicio \'eTbal de faltas, scgui
uas entre parles, de la una el Ministe
rio fiscal, en represenbción ue la :IC
cién públic:l, y Eladio Muñoz Langa
de 1.1 otra, como denunciado, cuya
edad ~. demás circunstancias ya cons·
tan anteriormente.

Fallo que debo condenar :r con<leno
al denunciado, Eladio Mur..oz Langa, a
la pena de seis días de arresto menor
y, al pago de las costns del juicio; y
mediant~ a desconocerse su actual do·
micilio o paradero. Ilotlffquesr:le la
presente pOi" medio de edicto. que se
insertará en la GACE'i'A DE MADRIO.

Así por esta mi sentencia, 10 ,pro
nuncio, mando y .firmo.-:U:l~1Uel ~án

chez Escobar."
La antci"ior sentencia fué [.IubJi.:..l !~

y leida en el dí:lde su feeh:!. Y p:1ra
su inserción ell la GACET.\. /lE 1hoJ\IO
y sirva de notiIic~,ción en forma al de·
nunciado. Eladio Muñoz Langa. me·
dian1e a dt'sconocerse su actual domi
cilio o paradero. expido el presente,
visado por S. S. y sellado con el del
Juzg:Jdo, en Madrid a 5 de l\hyo
de 1!J31.-El Sec.rctal'io, Grc;::orio Es·
teoan.-V.o B.o; el Juez. )Iallüel Sán
c~ez Escohar,

JO-liS!

En )05 allt()~ de jlljt~;O verIlaJ de falo
t3<; sr.guidos Cll este Juzg;;d(l b:l!1) el
número 1.711 de onlNl df'! uiiu 19:JJ

conl~ Ana Gareia de Diego, IJor es
cándalo 'j- maios ll":ÜOS, se ha dietado
senlencia. cüyo cnC':loezamicnto j' par
te dispositiva sun del tenor litaa! si
guiente~

"Sentenciu.-En la \" illa elp ~r:ldrid

.a 28 de Abril de 1931; el Sr. D. ).{a
nuei Sánchcz Escobat:. Juez :nünicip,ul
propirtnrio . dd distrito del Ho~~!iila
h~bl(;ndo \'islo las present,,:> d!ll;:~
ci::s de juicio \'erbal ue falt:<s, s,-"~~;,,¡i
das entre part~s. d-= la Ima ",l :3iinis:cw
rio f:.:;;ral, en rc.pr~.;;entaciQn de la ac
ci0n pCólíca, j' Ana Garcia de Diego
de la otra, como d~,"luncütda, cuya
ed:t¡] y demas circunstancias ya co¡(s
tan :mlerior,nt'nte.

F:lHo que dcbo ,cond¡¡nar :r rooocno
a la denun~:;,¡da, Ana Garcia de Diego,
a la pc,;na de 25 pesetas de multa, que
deberá hacer éfectivas en p~pel de pa.
gas 31 Estado. reprcnsinó y p:J<:o de
las costas del juicio; S mediante a des
COn(}cerse el actual doruicHio o para
dero de 4t condenada, notlfíquescIa la
p:-esentc por medio de edictos, r:Ue se
inseI't:1rán en la GACET.\ DE MADn·¡o.

As~ por esta mi scntenci::l. lo 'pro
nunCIO, mandr> y firmo.-:\I:mueI S,1Il
chez Escobar."

ta :.'Interior sentencia fue pI:IJlicatla
y Teida en el di:t de su fecha, Y li:?ra
su inserción en la GACETA DE :\r.'~lllIO

y sirva de notificación en forma a la
d~nunC!ada.Ana Gurcia de Diego, me
dIante a desconocersc su actual domi
cilio. expido el presente. visado por su
señoría y sell::Jdo con el del juzgado,
en ~I~drid a 28 cle Abril de 1931.--El
Secretario, Gregorio Estcb:m.-Víslo
bueno: el Juez, Manuel Sánchcz Esco
bar.

En las autos de juicio \"CrInl de fal
12.S se;;uidos en esie Ju.zgrltio b;ljO el
numero 2.1U de ordcn del año 1930
con'l':!. Faustino Grll'eia Adán, por jL~c
gos prohibidos, se 1::.1 dic:bdo senl('n~

cía, cuyo cnc:lbcza:niento \" Harte di;;
posmn son del tenor' literal si
gUii?ll [.e:

"Sentencia.-En la '\'ill3 oc )'[adtid
a 28 de Ahr-il dc 1031; el Sr. D. ~Ia
nud Siinchcz Escobar. Juez p.'tl!licipal
propielario del distrito dd Ho~pilal,
h~blcndo yL;to las presentes clili"ea
cías de jllido n~l'lJal de faltas. scOgui
das entre p:trtcs, de 13 una el ~filliste

rio fiscal. en rcpresent:lción de la ac
ción pública.. :\O. Faustino Gareiu Adún
de la. otra, c0!ll0 denunciado, enJ"a
edad y dcm:í5 circunslancias ;ya cons
tan anteriormente,

Fallo que dcl;:> co~ -len:!r r condcno
nI d~~lunciado, Faustino Gnrcia Adan.
a la pena dc ciu::::o j)ese~as de mulla.
que dcberá hace:- efcctinls en paoel
de pagos al Est::do, y al pago de 'i¡Js
costas del juicio; $(1 decreta el comiso
de todos los efectos ocupados y de 101.
cantidad de 22 pesetas, a lodo lo cual
Se le dará ~l destino pre"cnido por la
ley; y mediante a de~cOl1oc:crsc el ac
tual domicilio o pm'ad(:ro del conde
n~do, noti.fiquesele In presente p..r Jile
diO de: edictos, que se insertarán ee !a
GACE'l'A DE ,MADRID.

Así Ilor esta mi selllcncia, lo pro
nuncio, m:mdo ~. firmo.-:'fanud ~án

chez E:;cobai"."
La :llltajor sl'ntcllda fllé p:.:L1ic~¡Ja

y leida e') el día de su feclla. i ¡Hlra
sU inserción en la G.\.G~·f.\. lJ\: :',!.\lJ¡;¡¡'
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te dispesiti\'3 son del tenor li~eral si
g¡¡iente;

··Sentend:l.-En la Yilla de ~Iadrid

a ~3 de .1.!Jril de 1931; el SI". D. :\1;1
nud Sánc.hcz Escoba J', Jucz mU!1icip<ll
IJTopíetario del rlislrito ctci Hos¡.it:il;
h"lJiendo "isla hd presCHtes diligen
ChiS de juicio yerbal de faH:),.;. segui
das entre p;"rt~s, de la una l'I :U¡ TI is
ttr;o fiscal. en reprrselll::¡ciú¡,¡ de la .:lC
eiúll púlllic:l, y .1U:1!1 XUyal"l'o Zarla["a
de b o!ra, como denunciado. cu:.-a
eJ;Hl y Ilemús circt1n~.an.ci¡ls :r::: con s
t:m a!1tcr;l);"I'H:nt:~; y

F;¡!lo ({ue l;e!>o ("o¡Hkn:~r y c!)núcno
al d~'J1UnLLH~c:~.lu:~n :":¡J\"arro ~~!pnt~~ 3
In pena di· 3(; ;'~'s:ot:':s dc l';¡;lb, que
ctdxrá hacer' efl:;::t:';as C,1 l):~ in'! ¡]¡; pa·
gü:; ¡11 Esl:lllo, sufl",'·ndo. ¡-;,o'fl de in
~o¡xcncia, el apremio per"o.ul CO~TCS

jJo:H.licllte, y :::1 1>:;';';0 l!~ ¡as ('(;sí'IS del
juicio; y mc.l'ante a d¡'s::o;wcc:rsc: el
,ict:wl d(,m;cllio o p:Jl'¡ldcl·O d!;"l con~

d,,:urln. r!l)ti fírIllescle la jllTslntc pOr'
fr.l',"/) de edj,.¡o, que ~e iilSel"~ar:í. ca
b (~:"¡.ETA VE ~L\DRHl.

c';.si por e~ta ~entcnda, lo p,OlHin
c;o, i:l,:ndo y i1rmo"-~I:lIlUd S0.nchcz
EsclJb:~r."

La anter:or sentencia fué ¡)uhli":i
tIn y leida en el mismo dia U~ su fe
cha.

1 p:,ra su i¡~,,~·-4." 0'11 en la Go\f::::::T_~

nc :'oL-\Dnrn y sin: ¡ l1otifica"ión en
fO!"!!la al denun,-I:,"o .luan :-'::;\'<11'1'0
Zapata, expido el jl:'eo~('nle. vi.:;;\do pOl'

S. S. y sell<ldo cn:l el cId Juzg¡~do. en
:'ial!ríd a 23 de Abril de Hl31.:'-EI Se
cretario, Grcgorio Estehan.-·Ei Juez,
:\!anucl S:íl1chcz Escobar.

En io'i nulos de ¡aleio Yerbal de fal·"
las se3[!; dos en este Juzgado bajo el
número 139 de ()r(!cn del año 1931,
contra Juan Xa'°.arro 22pata. por ma
Jo~ t:-8t05 y escándalo, se ha dictado
sentencia, cnyo enca;)Czamiento Y p:u'~

En !os ;-,ulcs de ju:c:o ,':"l'k:! de fal
tas S('~ll¡ dos en <':-:t:-. J l1i':.~::l. J.o b::1o tI
númc;ro 100 de Grd:;n dd :.lño 1931,
contra EU!(I,:;;o Hra\':" pe!' llU¡'t:), Se' J¡~

dicl¡,do sentenc):l, cuyo encabt'7.n::1ien
lo y parle dispos:lh':! son ucI !<:nm- ~i

tera! siguiente:
·'Sentcnci:l.--E:1 !~ villa dc )[nl!rid

a 21 de Abril dc InI; el Sr. D. Luis
Crl'~po Rubio. Jue7: municipal sl!plcn.
te del distrito del Haspit<:l; h:lhicn dlJ
visto las present::s d~]i;;~nebs de jl.i
~io verbal dc fall"s, ~:::~u¡d~s cn!rc
partes. de la llna el ~linjstcrio tisc~l,

en represenl¡:cién de la acción públi
ca, y Eulogio Bl"uVO de la oiro. como
denunciado. cuya edad y dem';s cir
cunstancias ya coastan anleriormen~

te' v
Fallo G"l' debo condcn;¡r ~- condeno

31 denundado, Eulogio ilra¡-o, a la
pena de ~is dí::JS d~ arresto menor. En iGS autos de juicio ycrlJ,t! de faJ-
que cumplircí en la prisión; a que jn- tas seguidos en este Juz;;atio h~.if) e:
demniec a la Compañía de los FcrrQ- número 2A55 de orden del <lño 1930
carri1cs de ~Iadrjd :;:¡ Zaragozay a Ali- contra Jos~ ArnwlIones Xüñcz v :\;-tu~
canle en la eantH:!d de 15 pesetas v ro Alonso, por hurto, se ha dictado
al pago de la mitad de l::!s eosts dil sentencia. cu~;o encabczmnit:nto y P<J rw
judo; se absuelva libremente a Simón te ltlSpositiY3 son del tenor Jiterai si-
Dinz GOGzúlez. :r se tIcelar:)"l de oficio guicnte:
su parle de costas; noliIíqucse !3 prc- "Sentencia.-~n In \'il!:J de ~~~l¡Irid
!fcnte al condeIlado por mcdio de edic- a 17 de ::\farzo de 1:J31; el Sr. D. ;.i3·
tos, y una ..... ~7. firme esta resúillción, nuel Sanchcz Escob3!", Juez mtll~jeiJ!:1
anótese en el libro cSllceinl d~ hurtos prol?ietario. del distr:to dd IL~~1:iL1~~
de este Juzg:.:do y remítasc la 11Oj:l co- habIendo nslo 1<:1:> presc!.tr-s (1111;.:en·
rrespondiente con relación a la ,·on. cías de juicio verbal da f~1t.~3. sr~.(tli·
dena impnesta al Registro Cent..tl.i de des entre pcrtes, de a un~ el ~iniS'
})enados. terio fiscal, en repr~sent~ci6nde la ::c·

Asi por esta sr~enci;:l, lo pronun- ción pública, y Jesé Arm~HGr:.e,~ :\'úiil>J
cio, mando j: firmo.~Luis Crespo Ru. Y Alfonso AI!)nso Rabáne~ de ~u ctn'¡
bio." como dcnuceiados, cuya el!::d y de·

La an(eri~r sentencia ru~ publica- más circunstancias ys ecn:>t:<n ante-
da y leída en el mismo día d~ 3U Ce- riormentc; y
chao Fallo que debo eond('TI~r :r :-on:lcno

y p::ra su inser.:ión en la GACETA a José A!"Il1aHones Núftez y a Ar!uro
DE ~!.li}RID Y sirva de notifl.caeión en Alonso Rabánez a la pcn3 d-: ,E,:z di~s
forma al denu.lcio.do Eu!ogio Bravo, de arr'::5to mener a cada ur.o, qt,e cum·
mediallte a dC'sconocerse su cctual do-- plirán en le Cii.cel, y sI P:l;';:) de b.i
milieilio o ~arndero. eXyi<lo el preseD- costes del juicio pcor !:¡i1~d; s~ ~ebn:-
te, v~sado por S. S. y sell~rto con el see el procedImiento por lo q¡~tl !'rs
elel J::Izgad~. en ~fndr~d a 21 de. Abril I pecta a )a SUSlracción de:! b;!:e~2 de 2

1

de 1931.~1~! Secrct_arKl. GregorlO. Es- , pesetas po:' dc:;:cono('~,~c q~; il-:1 0. 11n~
teb<lll.-El Juez, LUIS C~es!J¡) RubiO. 'n~s fueran !e" autores de 1.1 1:>:S!ll~V

• exnidanse cédulas :11 ,\lgl!:l,'¡¡ ,le: !Cir-
no de este .Tl1z::;aflo P:1f.l q:l!.! J!t";C a
efecto la Dútiíic,~dón de 1:1 ]I'-'~S('l:!.(· a
los condenadol;, y una i"(,Z C:":' ~:-:1 fi,'
me csta rcsolueiC'n, :,nó'l-:;l' ('!~ el 1'11;-'>,
especial de hurtos de eS1'" ,l¡:o::-:¡:J;¡ y
remítase la hoja cr:r:';:sp¡)~'IL(',~~" l'G"

relación a la cGndcna j";puc-;'.,, :~] ik
¡istro Central de Pen:Hlús.

¡,ondicrHe:, ~¡l JU1.g~do n¡unicipal de
Pozudo, pa¡-;! que se lleve a c;:1;o IJ.
nctific;,ci6n de 13 prc:;;cnle ~il €onJc
nado.

A"í por esln r:~¡ 5;.'!llenC'ia, lo '~Jrc

ntlncio, m:lnuo ~' fir:~lo.-~I~r;¡,:d .s~n

ch~z L5cobar."
L:l ant::¡-¡or scnk.:da rué puJJ:ic~da

y ]Cilh\ en el ,!ia de sn fe(·]¡,]. í l'::i~

::;u inserción en b. C_\U::TA In \L~¡li:;1l

y s:r;'a de noli!1c;:ci<'m en fo¡-;na al dc
I1un:::i':Hio, C::.simim ::,;:~;-ncs L(¡pez, 7lle

d¡~ntC' 3 d,;,·s(·o~Ot~!·~.t: S:'l :lctunI oc)!ni
cilio- u par3l!C¡"O, c:':}>Ído el presellte-,
vls:ldo ¡wr S. S. y ~c1!ndo cCtn el del
J:Jz¡.;":ulo. en :\í::drid ;) :~() tic ..... lJri! dc
1931.-El S".::r;::L:rio. {;rcgorio E~t~·
b:m.~Y. ~ B.~: el Juez, ;'Ium.:rl SaUdH:z
ESCO!l;1,_

E"l los aulos de juicio \"(>r;):d de fal
ias ~c~uidos en este Juzgado ba]') el
número 132 de ..orden del año 1931
contra Casimiro Mernes Lópcz. por
malos tralos, se ha dictado sentencia.
cuyo encabezamiento ). parte disposi
tiya son del tenor literal si3úiente:

"'Sentencia.-En la villa de :\Iadrid
a H de Abril dc ln~; el Sr. D. Ma
nuel Sanchcz Escobar, JlI~Z municipal
propietario del distrito del Hospit~l,

bnlllendo visto las presentes diligen
cias de juicio yerbal de Cal1<.'5, segui
das entre partes. dc la una el Ministe
rio fiscal, cn refJresent:,¡(~ión de la ac
ción pública, y Ca:-imiro Memes Ló
pez de la otr;l, como denunciaclo, cuya
edad y demús circunstancias ya cons
tan ~nte.iormcnte,

F:lllo que dcho condenar.y condeno
al uClIunciado, Casimiro ~ernes Ló
pez. 3 la pena de cinco (Has de arres
to menor y al pago de la!' costas riel
juicio; y pxpítl;<se el oportuno exhor
to._ aeompa.i3rlo de la cédula curres-

En los :!lltos de juic:o YC:'Il::J1 ,Jo. fál
tas sl!l~uidos en esle Jtl1.g~do ln!e el
número 2.1:12 de orden riel ::Jiío 193()
cO:lÍra Antonio Hodri:;uez, por (h:iios,
Se i.a uict~do senicncia, cuyo e!l(,.,j;c
zamiento y p:l:"tc dispositiva son del
tenor literal siguIente:

"Sentcr-cia.-En la Villl de 3Ja .1. id
a 23 de Abrí! de 1931; el Sr. D. ~.J:a

nuel Sánchez Escobar. Juez muniC'iilul
propieturio del distrito del HospHal,
habiendo "isto 1:ls presentes cliligr:1
ci!l;; de luido yerb::l1 de f~H:l!'i. ~~sui

das entre pnrt:::s, de la una el ::\¡inislc~

r-lo fiscal. en reprcs:::nlacióll de la ac
ción pú]¡lica,)- Aalonio TIodríguez Vo
m~ngo de la olra, como ~e!lunciado,

cuya ed~rl y demás circunstancias ya
const:m an~criormente,

Fallo que ckbo conden~r :r condeno
al (knunci:::do•.\ntonio Rodd@ez Do
mirlgo, n la p.enrt de diez días de arres
to :nenor. a que indemnice ~l perjUlli
cado el) la c:mUd::;.d de iO pesetas y
011 p ..,go d e las ('ostas del juicio; y noti
fiCjues~ al condenado la presente por
21H:dio de edictos. que Se insertarán
c:n la G.-\.GETA DE MADRID.

Así por e:-ta mi sentencia, Jo 1"'ro
nuncio, mando y firmo.-)I:wmJ S~tn

-chez Escobar:'
La n:ltcríor sentencia rué puhHcada

y leida en el día de su fecha. Y ram
:.u inscrción en la GACETA DE ::\j UIRla
-:" sir....':t de notiJlcación en Corma al de
nunciado, Antonio Rodríguez Domin
EO, mediante a desconocrese su actual
do:nicilio o paradero, expido el pre
sente, ,·¡s.ar1o por S. S. y sellado con el
~cl Juzgado, en Madrid a 28 de Abril
de 1931.-EI Secretario, G1'egorio Es
tchan.-V.a B.o: el J11C:I:, i.lbnuel Sán
chez Escobar.

y sin-a de notif:(oucián en f€lrm::l al c!;.:
llunci:ulo. Faustino Gurcía Adún, IllC
di::mte a desconocerse su actual dUllJi
cilio O' par,dcro, expido el presente,
visado pur S. S. y sellndo cün el del
Jm:g-ado. cn :\bdrid a 2~ de Ahril tIe
lU31.-EI Secretario, (irc;,;orio Estc
ban.-y.a B.o: el Jucz, :'\!'!:lu~l S,í.'1é¿z
Escoba"v.
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En ks autos de JlliC'io y~'r1)al de
falta5 sc¡;uidos en éste Jt.:7.[.tndo majo el
número 1.428 de orden cid aJio 19:;:.1,
contra J os~ .Ma;:tincz '\":l~tic:-ng. pDl'

lesiones, Se ha .(ljetau0 senlcn.:b. ("ti

)'0 ellcabez,üUkn~o :". r'B'te di5¡,U,¡;U,
xa son del 1<:nor likri.il ~iguil,¡;tc:

"Sentel1.::i:l.-En ;l;¡;~rid a 13 ue
Ene;'o de 1931; el sef.nr D. L'..:i~ C'.';
po Rubio. JUN l1l!.mit!.;,;.tl sUjí.Íc':üc dd
di;;tr¡to ud Hospital; ];':lLicnl1u ";:,lu
las presentes dJigel1cb:; de juicio Y~';'

bal de faU..s, segllid¡¡s l,nire ¡lar~('s, dé
la una el )1ini:;ici'lo Fi,;c:¡I, ('n rC;Jr.::
senilleión dc la acdúa ¡':ili!iC:l, :r
José ::Uarlij}('z YU1<lcr;lS, de In oll';.t,
como dCllUi1ci:a.lo, Clly¿tCd."ll. y u.em;'l:;
circunstancias ,-a COl~~t;¡a ;;':ltcrj(;l'-
mente; y •

1;<1111) que dclm ~lJnden3r :: cOl":"h'
no d dcuünc:~ldll Jo,[: llnr¡,;!!cz y-,;
dera5 a la pena de :::i!lCU dias d.c :';';'l"..s
to menor :r al pa,;;!,) lit: 10\5 cosb:; íi...!
juicio; ~' mediulltc a í:-:;norarse .su :::¡~

tual -tlomidlio o paral.i:::-o, r.o¡Sü~u<:

sel~ la presente por ¡m'ilio de ,:dicto
que se inscrtUi'á en ia (¡,,'CE"_\ D:;: ::,h
muo,

Asi por e3ta '>t.'ntel1cia, lo p~'Ci;lln

cio, r::;l:1do :; fir;nQ.-Luís CrC':;yo Ha·
bio.

La unlcrior sen!cnda faé j1u:;: i,'1
da .J' leida en ,el día..:le su fecll:l."

'1: p3ra su ms:.'t('lon en l:l l..',:;;;-!',\
DE :\I;J;I:lD y sin-a d~ r.oti-f"r:;ci,',;l (-;1

'fO!Tt.:J. al d~nunciado Jo:-.': ~,:a;-::¡ic7.

YakIe:l'as, expido el pr.;,;;cnte, ";:;;\'~O

por su seGorÍ:!, ;; s~lia:.lo con (.! lid
Juz;:;a.do, en Madrid a 25 !l.e c\hril tic
1931.-EI Se("l"e~ario. ('r¡-('~or1n F;::
bnn.-Yisto hucno: el Jt:;:;:, ~,::-:",:d

f)ünl'l!:z EscoLar.

su seiioria ~. srHaj" (-oro el del J LlZ~

¡;ado, en :l\ladrid ~ 2~ de Abril dt=
1931.-El Sccret:1rb, Gre,gorio Estr
b:m.-Ybto bt:eno: d JUl'z, ~I<lilUd

Súm"hcz E"cobar.

En lns autos ·de juicio "'.-:.:-; do:::
faltas s~gui(Íos ea este JUZ::;<:Uil L:"" d
número 1.9G:i de orden riel ~;il0 ¡:~:':).

con tr:l Juan )'luntOlúo Ga reí::, IH}¡' l' g
to, se ha dicL1do sentencia, ('l1:, () l,l

cahezamicnto ~' paríe tlisJ,lÚSü: 1'(1 SDll

del tenor literal siguiente:
"Sentencia,-Eu _~laül·.id a 3 de

Enero de 19:>-1; el sefiol' D. Lu¡~; L-¿:s
po RWÜO,J\ICZ m;,micipal i;uJlknte dd
distrito del 11cs]}itRl i h~lbieJltio \1., ~o
las presentes dili¡.ienciu¡¡ ue juicin 'l'l'
bal -de faU:J.S, seguidas entre plliÍ~'_5, (le
la una el )lini~tetio fisc-<tl, en repl·e·
scn'aci6ll de la acción pública, "'!:J'

Juan lIoll1ano García tic la ol,';J, (:0:,:0
d0IlUnci¡ll.lo, oCu)-a ,edad y dCl"!1as cir·
cunstau(;las ra conl.-tall antf:l'i¡,,'lllCU
te; ~-

Fdlo ql~e debo condenar y CQnd<!
no al den:.:uciudo Juan ,Mont:lao l,i'lr
cia a la Frru d_t quince d.i:::.s. tic ~:'rcs

to m(;;1ú¡',q~1c cumplirá C~ la C"u~cl

de su srXJ, y al p~z;o de las cosb_-; dd
j;,licio; ~'. una \":::2 fume c3ta res,," !.l
ción, ::mót"s~ en el liDl'O esp~"icl (},e
hurios <.le H'"t~ Juz.::.:a~o y rt.:mü:.¡~e la
hoja corresjloll(licnte, Con re!aciúll d.~

la wndcna impuesta, al llcgist.ro C':':lI

1!':ll de Pcnll.jc~; ).' mc(üul1k a J.c~:..:~

B

bg presentes diligencias de juicio ,-er
ha'! de faltas seguídas t'ntre partes, de
la una el ministerio Fi~c~l, en repre
sentación de la acción pública, y Eze
-quid Infantes Lozano :r Victori:mo
M~rtinC'l Garda d-e la otra, como de
Dunciados, cuy;:¡s edades :r demás cir
cunst;:J.ncia.s Ja consbn anteriormen
"le; y

:FaHo que dcbo cpndenar )' conde
no R los denunciados Ezequiel Infan
tes Loz&no ~' Yictoriaoo Martínez G:lr"
cía a la pena de quince días de ar-rl'$
lo menor ll. cada uno y al pago de l:Is
costas del juieio,poT mitad; cx;'id:tsc
cedula al Alguacil de turno d~ este
Juzgado, para que llc\'e:J. efecto la nl,)
tificadóil de la prescnl~ al se;":"llildo; y
por lo que al primero se refiere, há.
g~selc dicha notificación po¡- medio
de edictos que se inscrtar<Ín en la,
G,\.CET.~DE )hDRID; y una vez firme cs-.
ta res~lución, rcmítase testii110nio dc
la misma, con atento aneio, al excc
lentísimo señor l'rcsidcnte de la Au- .
dicncia de cstac.apit'll, lklatoría del
sefior (iarcia Yn4dfs.

Así por c~t:t sentencia, 10 p-ronun
do, nlacuo )- fiITD.o.-Lujs Crespa RIl-
bio. .

La anterior sentencia fué p~!:Jlica

da J' leida en el dia de su lt;::;;hn."
y para su in:;erción en b GAGE'I.\

DE. :'>LUUUD y sin-a de notiíi-:aci6n en
forma al dcnuncialo Ezequiel Inl~n
tes Lozano, expido el prc;;enle, ....isa·
do por su sei'ioria !' sellado con el de-!
Juzgado, en ::'í::drid a 250 de ALril de
1931.-----;El SeCI',,~1.:r¡o, Gret;;orio Este
ball.-Yisto Lueno; el Jua, Manuel
.5áncl1cz Escob~r.

, tn los autos de juido yerual de fal
~s seguidos en este Juzgado iJujo el
número 1.442 ele Ot'den del año 1930,
!aOii.tra Visitación Martiuez, por hurto,
~ ha dictndo sentencia, eUJo encabc
'''amiento y parte dispositiva son del
fenor literal siguiente:
1: ··Sentenci::l.~En la '-illa de MadriJ
!a 13 de E~ro de 1931; el Sr. 'D. Luis
Cre5po Ruhio, Juez municipal- suplm-.
té del distrito del Hospital; habiendo
~h.to las presentes diligeneias de jtÜ
éio yerhal de faHas, seguidas entre
Ert~s, de la una el :Ministerio fiscal,
,:,tnrcprc5c-ntúciÓon de la ucdón públi

,;ea., y Visitación Marlihez de la otr3,
-{como d-enunciada, cuya edad l' demás
-~eirCllnstancias ~'a conslan a.nterior-
?Uente ; y
" Fallo que dd)C) condenar y condeno
!} la denunciarla, 'Visitación Martine'l, a
b pena de diez días de arrc~to menor,
~ue cumplirá en la Cárcel de su sexo,

_-y n que indemnice al perjudicado An
,selmo Mamblona G3.rcía en la cantidad
o,e 70 pesetas y alpago de la" costas

'del juicio; una '\,':ez firme esta resolu
:ción, unói{,;s~ en el lihro especial de
'~lÚtrlos de este Juzga Jo, r l"clailas.e la
'~~Ja COi'I'cspondie;ute C'On relación a
la condena iau)Ut>:-;\;l al Registro Cen
tral de PC~1UU05; y lued.ianie a .scP
~ilOec;'se el actual d~micilio o purndc
'ro de la condenad.a, notifíquescla la
prcse!l~::: por medio de edictos, que .se
inscl~¡;.;rJ.n en la G_\GETA _DE :JLIDRID,

Así por b4t scnh'n¡';¡:l, loproLlun
cio, manda J' ll:'m~.-Luis C¡;e:;po Ru~
bio,"

L:a ::mh:.r~or sen :encia rué pu1Jlic.'l
da y le~da en el l.:.Ú::illlO día l1e ~u k
(;ha.

y para su illierdón en la GACEl'.\.
!lE ~L\D.'ED y sirva de nolillcnción en
.forma a u deuullciáda \'js.itación Mar
tinez, expido el presente, yisadopor
S. S. y scl1aJo con e1dcl ~bzgado en
1Jatll'id a ~;:, de Ahril de- 1931.-El Se
.cret::rio. k':,;or-io E:"lcbau.-El Juez,
l\L:!~ud S['r:':uez E::'c",l;~.'.

En los autos de JUICIO \"c;-1):11 de
fn1t:,!.s s{'~'Uidos en este Juzgado bajo d
DÚ:nero~.078 de orden del r,üo lt'30,
c--orrtra F::rnando Sanz López, por dcs
chcdlcnda, se ba dictado scntcncb,
cuyo C':lcabcz:mücn10 y parte clispo
s !ti\'a , son dd tenor li~cral sigui.ente:

"'Senlencia.-En )bdrid U 15 de
Enero de 1931; el sefior D. Luis Cres
po Rubio, Juez municipal suplente del
distrito del Hospital; habiendo visto
las presentes diligcn~ias de juicio -..er
-bnl de faltas, seguidas entre parl'2s, de
h una el ~inist~.io Fisc::J. cn. rcpr-e
-scntnCÍón de "la acción plibl1ca,)'
Fernando Sanz Lópc7. de la otra, como
denunciado, cu:ya edad y demás cir
cUonstancias ~_a constan anteriormen
te; ;r

lo'a!1o qUe debo condenar ). conde
'no ::11 dcnundadoFernando Sanz Ló~

l)ez a la p~l)a de 10 pe~etas dc multa,
que deberá haccL"efeetivas en metili
co. para Sil inóreso en la Cnja general
de 'Depósitos, ~' al pa~o de las co.sl:IS
del jul'cio_; ~.. expidans.e cédula y
ex.horto al JU?gatlo municipal .lle Cha-

r::¡ !'l'; H:tos tIe jllh:¡O '('¡'1;;.l de ma¡·tin dI': ls Hosa, para que se llne
f;,lL_; ,sc:;~,:;;~,)s e,~ c;,k J.;J::.;.:::;:a l;:l]o el a credo la I10Eficación de la pr.e~cu-

)16;;;;:'[0 L.i~3 d:: Cú :~:n ,,~c1 .,,10 19:W, te;'.1 con.d.enada,
.CGntL1 EZ'_l,::I:d !¡,t:¡nic$ Lol.::l.I1o y Asi por e"t:l s.~r,lc:-;;:i:l, 10 pronun·
. \-"i(:~0.:~I2.;10 ~.r~.. rti~j,i:.·z t~~r("i~, P01- lc~i~.. c:¡), rn~~ndo )" fl~·rno.-·-Luis CrCSIJO l-tu-

nes, se h:\ (!'(.-t:~¡['..l ::;':'n!-~:1I,.j;!, cuyo e::- bia. -
C:lh:z~,::¡: '~,,::J y 1l:' ;'ic d ;_,;,o:;iu\' a 50;11' La ~nteri0r sentencia fué publica-
dc-: ~~¡:0r L~rd! ~;~-llie!1l:c: , d'.1 r lcülJ. en r1 día de su fecua."

"Sc;1tc;:c.::.:.-E.' :,L.áhl r, 5 d~ Fe- 1 y pa,_~ su inserción en la G.\.CJ:.:I'A
.brc¡·o u,~ !i'Jl; el s~íior D. Lt:is Creso' DE1I-LDl'JI):,r sil'\'~ ue notillcJ.clÓll en

po I~J'ú), .1t;cz l:luniciIl:ll suplente del . iar¡ua nI uer.U1Jciado .Fernando S:mí:
tlist;";:o tid H(js~)[::¡j; hal:;~'nrlo visto i LÓpe?.., c~;pido cl prl's-enle. visado ,Dor 1
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scgll.idas 'entre pa.rtes, de la una ~1. !\!!.j
nistHio fiscal, en n'presemadón ,le :a
ncci¿n pública, }' G.~gor1o G: rcía
Pas ("ual v Adolfo de ¡os S'lntos y llde· .
c:mtos de la otra. como denunci:ldo~.

Icuya edud y demás circunst::md:.s ~ya

const::tn ante,ior.nentí',
F:l11o que deho C0:1de71:l.J' -:-- cor.(1c,:'no

1 a los denunciados. Grc;::;orio G::rC'Ía
¡ P3scu~1 y Adolfo de lo!': S:::.ntos Yalde
I canio5, a la pena de diez díf!S de arr~s
I lo lUenor' a ca da uno.-que cumplirán

('n b c¡'¡recI, -:-. d P~~O d(' las costas üel
h1icio; se 1('5 declara ti" .:'..t.'ono p3l":l
el cumplimi('T1~o de la 11"'::1 (¡ue se les
impone cl tie:l.lpO de p,iS>:l prcn"n
tiva sur..l(~o; :r TIGtifí1H;~ 1;'5 n. los
cOTJ.r)(oI':-'I!o" la presente po. medio de
e~lcte,;, (,I1H." ~e il:<;('rbrán en b GACE
T,~ !l,E jL<..D:UD: y '-~l,a yez t!rme esta !"l:-
solución, a.aót~sc ~'l1 el libro espr('Í:.u.
d~ l:urlos de (':;L(' Juzg:.1do y !"cl!lí!:n<;c
la correspol1di('!l i(' !J.oju, con rda~ iún
a 1:1 cDnr~ena j ¡:., :llle~t;l, al Hegi stro
Ccntr"aI d~ .P~r:~.3:~I_~>';.

A,i por csi.: ::;~';l ~"nC'i:l, 10 pro{'.undo,
mo m!o J' fir.¡,o.- :.~lnud sancb~z Es
<:~l~;~_!,."t

Lo. ~ntc¡-j,1r Sf';¡~('nci~ fu:, public.:l.¡),:\
y h'ir13 (":1 el d1a de ~u fceh;). Y por:::.
",l inserciün ('11 J.¡ r.\CETo\ m: :.L-\.DRiD
;' si¡-Y;l. de nQ1ilk:;('iun en fürl"!,1a a los
dem:ncindos, G,,::';-;orlr. GaITía Pascu::u
y .\<lol1o de los S.; ~j ¡o:; Yalde,:anlos, ex
'phl0 el pr;:sentt', Yi-.",!o 1)01" S. S. y se
1::ido con e-] del JtL1:~:ll1C1. cn :lladrirl a
:2:¡ de: Abril d~ 1931.-El S~cret:lrju.

{;"",:"odo E~;te1Ja:lo-'Y'o 13,': (.; J :J:':Z,
~\¡~~L111{~! Súnehez .E~cu~~r.

h1 L',·, ;::,~();; de juicio Y' o:,, : ,'.' Lll
las sC'.~ld:los en C!)t':' Juz;.;::r:;) lJ::jo el
nüll¡ero l.n~s de o"r!pn del :l::o 1~20

CO:~!:':.1 (~:'~:~~r:o C:~:-=::: P:;,~~:~~! j

AdoHo dc ].,s S:tr:tr", Yaldc~nl1 tos, po.
hurlo" se h3 dic~r~c:) st~;-:~e::c!~~ cnyo
enC'~~}('~::1r~1f~;1to y p~iite r~i:~·~05~ii\"a

san '.1c·j k;~nr litc-i-:l: <;,,::::r ~,,;'
~S':nfCi:r·~~~.---!~:1 ~'~ '-::!:t d~ ~!:~{1~!f1

a 30 d~ l);\~:c:::l~;,c <e 1:~:;1; e} sC<:0r
D. :\~r-:g::c! S~·:::l:!lC;~ I~; ~."()~;;';~. J~-c;-: ~~~1·

nil:lj)::l I';'(';):'.'~::r:.') ',; (::;::-::LI r!e!
]Jo'<!~l:!:. l!;~;·.:~:JdI) ~.-::,,:~) L:..:. r;j'2':!":~~~:s

u!]:¿;:.·:~~i~~.') (~¡.: j:....:«.; \·\.·~·~;::I d~ f~ll~:::.;,.

J).ocerse el :;¡.ctual dúl~icilio o par:1.de
ro del contlcu:;ldo, ::;¡otiriquesclc la lJ fC
scn1e por medio de e::licto que se iu
~:'t<lrá en ]" GACETA DE )t\.nnm.

A,;í por esta. scn~cn(:¡a, 10 pI"OnUn
cio, maullo y ilnuc. ·-Lub Crespo Bu
!Jiu.

La anterIcr senL'ncLt rué 1)~,1l1iC:;'

da r ~e:r.ia en el día de su f<:l:bn:'
y p:;ra sU inserción en la (j,\c,rT\

nI: :-.t...lJ1UD \" sin-a t:e IlOiiUc:ldóll cn
{on:.. al <L,!uuci;lUO Ju~n ~Iontano
(¡¡¡"l';:I, ('~:!;¡cJ0 el p,-c:.;eute, visado po,
J,U ~·ñori.a :r sellado t:Oll d llel Juz~
do, ('n ~bd.-id ;} 25 d~ ALi'lI de 1!J:U.
El Sl'cl"c1::ll'ic. G,e~[:l"io r:~~('~J_!ll.-\"Is
10 !mcilo; d Ju~z, :'l:tnut'! S~',;;:,;:c'z r'.:s
~c=~r~r.

En los :d~lt;,S de ¡llida Yi'r;wl de foll
t~is segtlidQ~ en ('sL' ,'íu7.f,'ad,) h:ljo el
número 1.7US de ol"rh-n df'1 <.laO 193U
contra l\1:~¡H'1 'l'cjeíro Ro..~""ro, por lc
lSioni'::;, se h'l dictado ~enl!'nd". cuyo
e-n'=:1bt'z:l;n¡t~nto y P;¡r1f> dh¡posüiYa
lSon del tenor Ij!:-r~1 si~t1 iente :

"Séont__ncia.-En b ~¡lb tle M:Hiric.i
n 3'de Fe]m::'o de 1~l:;¡; el Sr. D. :'IIa
nu~'l Súnclicz Escoi¡::r. Ju;':~ rm.:nici¡1a1
lpropidarlo del dhi¡·¡to lid Hospibl,
hahi('ndo yi-.;l:l b~ P'cs(·;;i.·s diiigf.'n
el:'!:s de .ljji,'Io Ycrb:d d~ L:H~". s~'-gl!i

das ~nlr~ partes, de la un:': el l\!inistc
·rio flsCIlI, en repl"l"sé'nt~~r.i1

0

m dI: la ac·
ción IJública, :r !\1!:;nel Teki:'o Rome
ro (¡~ !a Ot1'3. como o?cmJ!:ri:HJo, ~u:'ia

ed:ld )- demús circ\;n~tancja'; ya cons
:tan ~ntcrlormcntf',

Fallo que debo connt·!"::'!!' :'-' e~ndf'n()
al dpnun<:iado, Mig;¡pl T('rj~i~o Rome
ro, a la IH'nn de cinco c1í~s de [lrrl'sto
m:'!'íH' v al n3!fO de las cost<Js dl'l h:i.
cio; y ima ~..('z firme l.'Sta r~'>o!tlción,
remil:¡sc t!':-,timonio de J::¡ IT'isma. con
atento oficio. al Exemo. Sr. Presiri<'nle
de 1:1 .~udieilcia de ~':;;b ,i1ia, Hebto
rí~ dd Sr. C'nrc1a Yalr::.:·s; '" lIlecti:Ulle
a (/('scono(,('l':;e cuid s<"a (.( ~('.ttl:Jl d,').
micilio o p~radero <Id C0t1dCIH1d;'), no
tifir¡nrscle l::J prcs,>:nte par r:,edio d~

;edictn". <!u:? se ins~':iarún en la G,H;n
7A !lE ~.rA¡¡RU).

A~¡ por esbl scntl'!1c-:;l. 10 rr("~:mdo,

mando ). fi;·mo.-:'lbm.:el 5"'11(' :.'Z .Es
co.'J3r".'"

La :1lI1eriQr sentencia fr.;' :)'~'llic3.la
y !rírh 'en el día de su fel.::I,•. Y pnra
8U in.sereióa eJJ la .(....CETA HZ MAi)RII'>

Y sir\'a de notiflc:1dón en forma al
denl:nciado, Miguel T(ojl'ir-o Romero,
t!x;)i,lo el presente. "isado por S. S...
~clhldo con d del .!~~zéiac1o, en 3bdri;1
í(t 2-;) de Ahril de 19:51.-El SccrC't:trio.
(;rpg'{)!'jo E:-,i:t-b:m.-·Y.* B:': r; ';~'~.
l\f<El'¡'~'! :-::'IIidlCZ Es::",~h:lr. . I

I
i

I
1
¡

I
I
¡
i
I

!
¡
)

r'l ]n;-; :'1:11)-; 11:: jUlc:/) Y(']'I);,; .;::- falo
t:l'; sC!jlli,bs ('!l ('s!e Juzg:¡do !J:ljo el
númern 2!O c1~ orden df.'! :1¡';0 1!l31
cno:r:1 F":mci~('o ,le la Fuen:::- Boui1h,
:.'0r r.l:llos tralns. ",1' h~ rlict~do sentC"ll
e ia, ("uro t" ~~I,i.lt·:.~~:r:J ;ento :r l1?:rt~ d!:o;
fJ(1~it:Ya SOlt del it::l1Gr lit.:.. ra] si·
g¡;jcnte;

"S~nt('neia.·-En h ,-tila eh :\r'ld¡-:r}
a 21 de .\l;ril (::- 1!l31: el Sr. n. Luis
CrC'-.:po Ihr!Jio, .l::~z il:c1Dicip::1 s'o;")~é":lle
<'le! dhl:"ito de; I1cs¡;ital, h~bic¡::lo yis
to l~'~ pr~:<eil les d:!i~('¡lCi2S de juicio
\"crh.a d::- Ldt:l", sC,!;'uidn5 entre partes,
de I:t un:! el ~rrr1i-.:t~rtf) ñsca1,·cn tel)1C
scn!:tsión de b a::-r-i6n púhliea. ....
Fr~r:;('¡sco de la Fl!(,;; le BorlÍll:t d~ J~
olr3, tomo dl'l1t!l>'!n.d.o" tuya ('llad y
dcm;;'s eirC'l1n~::~r:~'¡::s ....a CO:1St:lll an-
leriormcr.tCl, .

, Fallo ql~e .d(:1)~ C'o!::~lcl'1[lr }" eOJ.1rleno
n~ n.-nllnn:'nn. l· ..;'n"':~("1) d€' ]::1 hll:'n~{'

Don illa, a la 'pr';l:\ de 30 pes:>t:ls d~
multél, q~I(': debc:á h::l('('!' efceti';::Js C'!1

1)2p~1 de p~gos 31 l~~!~"'¡do., sufl'i2nfi~~l'

en 01;-0 e:l"O, el ap;'('mb pCTson::i C'o
rrcsI)nndientc. Y ~l p;':'~O ~.; 12s er:~{[\s
del j~Jicio; y r:!edirm,c :1 dc<:car:')"~r:>e

el act':~l domicii:o o prll':¡cl;;;l'O drol 2'011-

;~;'~:~~ail~n;(Jii~;~~:'~~;'¡;~ ~~ l~:~~:~:;~~:1:~;!~
la C.\GET,\ r", :\ ;,~u"', ¡!.l.

l·~i ror t·~::·! s,:!~!~¡;C'i:~_lcp~~j!~~'~~Q~.
n~:~ndiJ :.- x:~·r.~t"}.-! ...~i:3 {:~e::-:po R~~:-~~~C'.·~

L~ ~r:;2::-~~~ ~::1~~r:cj2 f!l~ '012>;1::.:::1-:1
: .. ~eL::1 {';-j el d:~ t~~ ~~ r~'r~~a. y =--· ...~:·~l
.'"J~t !n't';-c:(~:i C-:J 11 (:,\c:~.·;'.; r:: :'_:.\r··:~~i)

y :-:~r-...·:~ (:.~ :.;."\~~ :~'~~i~¡(~'ri (:'1 r:~r:.::l ~~ i.~,-

n¡~r:.::,r~;;(C"·4 :::.:)::;::~'\{~:,> ~~ :~ r~:'~l::' ~~:).

nl:i~.. r.:.~d~:xrt~.;; c. j~':;~"~~"'~:~lj ~ r~1:'"

tual domicilio o parndt'I'O, l"~:¡'~do ~:

J)rf"s~nte, Tisado p()f S. S. ~' sell:tctlJ
CM d ele] Jtl1.~:l'io, en Madrid ~ ~1 -le
Ab,i! de 1S31.-El S::cret:l!'io, (¡N'<,:/jo
rio Esh·h:m.-Y.D B", el JI::'?:, Lu¡~
Crl"!'po Rnbio.

En los au~os de juiciu '\'crhc:! de (..l·
t;15 sf'guidos en cs~e Juzg¡ldo b:.lj() el
núm::'ro 1.991 de ord~1l (id ~lio 1931l
cClntra José _~'COS' An!eJo, por l(~io

nes• .se 1J:.!. d:ctado senlencia, cuyo (:~.

('al:ez;Uni(-l11o y paL~e dispositi',a soil
del le;)or literal :si¡;:li ¡ente:

"Scpc(':wi:J...-En 1:1 ,,;11:1 (L, :'.iadri'l
n 21 u::- .\!Jril de l~;:.I1: el Sr, V. Luis
Cresno Rubio, Juez munic-i;:d SI;¡11!'n!c:
del ui"trit:) tl,,1 HO_~iJ.il;J., ~¡jiJ¡'-:'''!;) .\i.;
to l~s p~c'C'~tcs (;,l!l.;cnc lGS (t:..~ .iti~l':'[)

'T,hc.] d(' [;¡Has. ~('g::itbs cn!:-c IJ:Jrt.'.';,
de la una d :\IinistertO fis.cn!, (.:-\ r~pr('

srl1t::.rión d~ la acd6n púlJ]io, }'
J",:;~ An:os ,\11!t'¡O de la o!r::, CO!'GO dt'
n;",:n.riado, cuya e:lad :r UeHl.is (,l!'c-u 1:--;
ta:~c1:l5 ya constan ~nleriorm€':1~e,

F<l~;O rrue deho (·~H!dt':H'.r '\' ["Gnu;';'::>

nI dC'1:UI:'.:iad0, José Areos .~nl'"lo, :, ;1
pens <le cinco peset:15 ~e mu!ir.. "~''>'
lL;hcrú h~Ct"'r- rfcl"tiy~s P~"! ;)~~!}i.-·l d.~ i.~I'"
~()s al E:'!8.d~, s:.:Jr'¡:·r.~~lJ, cn CI'O d~

inso¡yenda, c-l ~l~rCJl::1¡o perSO!1&: Ci)·
rr('$r>{)n:lil'c~c. reprc¡~~;()n Y p:lt;D de
las COS!;lS del juldo; y CJC'(1i:il:t~ n r....'~o
con:ocersc :su üd::lal d:}·:n.ici:.io ° ;1"¡-":
dero, notifique::;cle la ;>!TS('!)!¡,: pOr ::¡~'

dio de c':ictos, que se il.l~(-l'¡:lr~m (':1 !,.l
(1M:!::!'.;' !>~ :\r~l',.o.

l\~í I)O~ f;~ t.a s.~n1f~n ~ la, 10 p:'0!1 ~1~: (" ~'"J ..

m:-nc1o y n'~'0.-Ll!is Cr'cspo Ilt::¡;J."
La ankrio!' si"nten::b. fu0 ¡;~:h I! CGli:l

r lf>ids en el diH [If· su fcc:la. Y p~:-:J

su ills(."rdón cn la GASOA Dr:; ~1":1¡';:~1'
)' ~ir'l.":l de f!a~if:csci6nen fvnn:J 3! d;,:
mmdado, Jose .'\l"l~O;; Anlcb. m['d;~!:l~':
~ tlrsronoce-¡-;;E> su 8rtnai domlci: i ,., '1

J1~1"J:i(·ro, e::;:1]! do el rH·escn1~. v~'~~ ·-:t)

Peor' S. s. ;. ~l'l!ad!) ron (-1 (kl .l~io':,:d'"
c;¡ ?ial¡-id ~ 21 d~ Abril ele li!,~,-
n SelTda:-lo. GregOJ':o E~t('kn, ~o':i·,.
t\l h:~e:,·'. el Juez, Lui~ el',··. ) :~:::,,;;),

Eu l{~$ ::ndo~ ue ju.l;,<'_' 'V,_' "¡,~ I:!
r~1!t:.::-; sl:g:lidus en este- Ji-Jz~~~'iJ tl:~:'
d l:ú:ucro :LOSij <J(' ord~:n dc·1 ",'o()
19:;1, C0¡¡tI':l JC-;.Ll dt 1:1 Cal H":,~:,,

por e~'tara. se ha <i:dado lKn~'~;;Cl:l,
C~lr';J cnC'ah~:~:~.Hrcnlo 3· parte G>l<~.;(.~

!)1I ¡....a :i'.Hl del tl:'nor menil &:;~~¡,;:;;";..:::
ASentencü.-El1 la y:Ila de :'ob(il'¡d

n 21 ce Abril {;~ 19:11; el Sr. D. L"';:"
(;-.¡".-:"1':' l~¡;'l!{)t .rt~l"'? !~11!:1; c-inr:: ~u:.L'n

te de 1 d:~~trilo (l. ca1 H{)~pitnl: ha!)j0~-:'~1()
"¡~to j;;~ I'¡Twn~('" d:li.:..:enc-ias de jllj·
<:10 ,\::.-,¡:u_d (1e fJ.lf::ts. se~~1¡;J:·~S cntr6,
I;:>;'i('s, de b Gn;l t"!~~lin is,e:-io fJ~('a!,
l~:l !"'ei~:·~~~(-~~t::-:(":án i.lc la ='cc:i<.... ~-;. p~lbli ...
C:l, ). Josefa (13 1:~ Cal R:E1QS de 11'
oto'a ~üJ"O d::r::mciadu, Ci..'ya E,:.t·d y
r~~.:--::·~ ~~ ("~7~~·~:~; ..:~~::~e~?s ya e:):-:~~~~n :"In·
te:-!Cl-:~i~::t;:JI y

F~~::J qile <.!¿:h'J ca'l":J'_·~~:-- y -c3:' :\':)0
~ la i~~::1~~i;~inr:[i J~~~~~.:.'! d: 11 f ..:1 !1a..
¡ ...)~-~~ ~7_ J~ r·:~:::t. ~1e :<~:.') d: ..-::; ~~i.~ :-::T~S-

~~,r:~~'~;:~.::;:.::~ ~~:17:t;:~:" :-\, 'r. ~:~):;.':: :{/;
(~e !.:~ l'-:.':,:·.-;,·~~~~<·,"'~ (: ...0 ~,~ ":.-: : ~~ Z::\ ..

, lo •• ::; :~. ::: • _, , : •

.. . . .. .
J~~:'C~C' .. -.i ~:::'ll~.;""".. ·:':: ;".;. c~'::-':'::.<~l,.\-·;.·~·":.(.
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NEGREIR-\. DE MUxlZ

Sucesores de Ri ....adc~lcyra (S. A.),
. l'aseo de San Vicl:llte, 20.

Don Enrique Valle Arme~o. Juez
mllnicipal de Negreira de l'l'fuñiz.

Hago saber: Que hallándose v~cante

la plaza do Secretario suplente de
este Juzgado municipal. se am.;ncia Sll
provisión al turno libre. per haber.
quedado desierto el de traslado y no
haber tomado posesión el nQr:lb¡'acio
a su segundo turno. para que los que
llspiren a ella presenten sus so!idtu
des en este Juzgado. dentro del pIno
de quince dias a cont:J.r de la in~er
ción del presente en la GACETA DE l1A.
DRID; advirtiéndose a ,los aspirantes
que la 'documentación debe ,"cnir de
bidamente reintegrada. con pnlJeI del
Timbre del Estado de la calse ('OITC'S

pondiente y con la oportuna póliza de
la mutualidad judicial y legalizada la
documentación expedida fuera cel te
rritorio; que este Municipio tiene
1.706 habltantes de hecho y 1.9:i2 de
derecho; que el Secretario -no percibe
más retribución que la asignllda POI:
los vigentes Aranceles. ). que lo docu.
mentación habrá ~de ser la que c~;.pre·

sa el Reglamento de 10 de AIJril de
1871. .

El Secretario suplent~. Enrique Ya
Ilc Armesl0.

Fallo que debo conden:J.r y condeno
• a las denunciadas María .~undún C~

zado Re\'uelta y Pila. Bust:J..naute Siin
chez. a la pena de seis días de arresto
menor a cada una. que ~cmpJirán en
la Cilrcel de su 'SCXO, reprensión y 2.l.
pago de hls costas del juicio por mi
tad, y mediante a '"Uesconocel"se el ac~

tual domicilio o paradero de la pri
met"a cundenada. notifiquesela la pre
sente por medio de edictos que se 111
ser:larán en la GACETA DE l\f4.DRm. y
por 10 que a la segunda se refiere, h:i~
gase dicha notificación por medio d~

cédula que se expidirá al Alguacil de
turno de este Juzgado.

Así por esta ~entenciat lo l'-lronun
cio, mando y fi.mo.--Luis Cre!ipo Ru
bio.

La anterior scntenci~ fué publicada
y leida en el día de su fccha."

y para su inserción en la G.'\.cET.-\ DE
~LWRID y sirva de notificación en re1"
ma a la denunciada Maria Asunción
Cruzado Revuelta. expido el presente
visado por S. S. y sellado con el del
Juzgado en Madrid a 21 de Abril de
1931.-E1 Secretario. Gregorio Este
ban.-V.o B.o: El Juez. Luis Crespo
RulJio.

En los nutos de juícío verbal de
faItas seguidos en este Juzgado bajo
el número 2.050 de orden del año
1930. contra María Asunción Cruzado
Revuelta y otra. por lesione~. se ha
dietado sentencia. cuyos encabeza
miento y parte dispositi-..·a son del te
nor literal siguientc:

"Sentcncia.-En la ....illa de Madrid
a 21 de Abril de 1931; d Sr. D. Luis
Crespo Rubio. Juez municipal suplen
te del distrito del HospHol; habiendo
visto las presentes diligcncbs de iui
cio verbal de faltns, S(:;..;u; das entre
partes. de la una cl lIHn)::t,~d() fi,¡e:al.
en represi::nl~ci/!~l de l:l ::~,';~i;1 pí:hli~ 1
ca ""~¡'l'" ~<""'C'/"l C:"·."/·"'·) 1> .. \· .. ··1_, .!! ~'J-u ....,¡ :~ •• l-_1. ". . :1,_ .~~ ," \ ................

ta y Pll:Jr l~lls¡"m::.. ¡e S:':H:;;r.:Z d~ l:l .
otra cO:.l.o llcl1l.:nc¡:¡d.¡lS, cuya edad y 11
demás fl.ircunstancias la oanstan an-
teriormente, !; -. ~ .

En los autos de juicio verbal" de
faltas seguid8s en este Juzgado bajo
el número lJH3 de orden I'l.el año
1930. contra Juan Alcázar S:1n~hez.
por lesione.s, se ha dictado se:ltencia.
cui'os encab~zami~llto y parte disvo
siU....a son dcl t~nor lite:;al siguiente:

"Sen!enria.-En. 1:l. villa de lladrid
a 21 de Abril de 1931; el Sr. D. Luis
f.:res.po Ruaio, Juez municipal suple~

le de-1 distrito del Hosp¡bl; habiendo
visío las preseñtcs diligencias de jui~
cio verbal de hItas, ~egui(ias entre
partes. de l:l una el !\.linisterio fiscal,
en represen!ac1ón de la UCdÓil públi~
en, y Juan Ak.á7.ar Sanchez de la ot!"a
cllmo denunciudo, cuya edad y d.emfrs
circunstancias :fa constan anterior·
mente,y

rallo que debo condenar y condeno
al dcnunciado Juan Alcázar SáncLez,
a la pena de cinco dias de arresto .ne
nor, que cumplirá en Sil domicilio. re
prensión y al pago de las costas dcl
juicio. y mediante a desconocerse su
actual domicilio o p~iradero. notifíque
sele :la presente por medio de edictos
que se insertaran en la GACETA DE ~ü.

I>RlD.
Así por esta sentencia. lo pronun- .

cio. mando :r firmo.-Luis Cri:lspo Ru
bio.

La. anierior sentencia fué publicada
Ji leída I:n el dia de su fecha."

y para su inserción en la GACETA DE
l\.[.\DRID y sirva de notificación en for
ma al denunciado Juan Alcázar Sán~

chez, mediante a desconocerse su ~c
tual domicilio o paradero. expido el
presente visado por S. S. y sellado
con el del Juz~ado en l.Iadrid a 21
de Abril de 1931.-EI Secretario, Gre- 1
gorio Esteban.-V.O B.6: El Juez;Luis I

Crespo Rublo.

En IQS autos de juicio "erbal de
f:;Itas seguidos en este Juzgnrlo bajo
el numero 228 de orden del año 1931,
\:onlra ~Iaria Sanz·~avarI"O. por lesio
¡lCS, se ha dictado sentcn-cia. c~yos en
cahezamiento y parte disposith"a son
Ile! tenol:' literal sig-oliente:

"S::::ntencia..-En la villa de Madrid
a 21 de Abril de 1931; el Sr. D. Luis
C:rcspo R.ubi9, Jue:l; municipal süplen
te del distrito del Hospital; habiendo
"isto las presentes diligencias de jui~

cio "croal de faltas, seguidas entre
JlJl"tes. de la una el Ministerio fiscal.
!n representación de la acción públi
ea. y )~aría Sanz Nava..ro de la otra
como denunciad~. cuya edad y de:nás
circunstancias ya constan anterior
mente. y

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada María Sanz Navarro.
a l3. peña de diez dí2S de arresto me
nor, que cumplirá en la Cárcel de su
sexo y al pago de las costas del jui
cio, y mediante a desconocerse cuál
:;ca el actual domicilio o paradero de
Ja <:ondenada. notifíquesela la presen
te por medio de edictos que Se ins..er~

tarán en la GACETA DE l\IADRID.
Asi por esta sentencia. lo pronun

cio, mando y firmo.-Luis Crespo Ru
bio.

La anterior sentencia fué publicada
). leída en el día de su fecha."

y para su inserción en la GA.CETA DE
M.'illRlD y sirva de notificación en for~
¡na a la denunciada María Sanz Nava
;1'0. mediante a desc~>nocerse su ac
,ua! domicilio O paradero, expido el
,:.rcsente visado por S. S. y sellado con
el del Juzgado en MadrisJ. a 21 de Abril
de 1931.-El Secretario. Gregorio Es.,.
leban.-V.- B.o.: El Juez, Lui$ .Crespo
llubiG . . .. . . .

actual domicilio o paradero, noUft
quescle la presente por medio de edic
tos que se inserturim ea la GA.CETA: DE
l\1.-\DRlD.

Así por esta sentencja, lo pronun
do. m:mrlo y firmo.-Luis Crespo Ru
bio.

La anterior sen:CRcia fllé publicada
!' lcída en el día de su fecna."

V vara su inserción en l~ _GA~ET"\ DE
1tmRID y sipva de notificación en for··
r.l~l. a la denunciada J,psefa de la, Cal
-lbmos, mediantet- a desconocer-s"e su
ridual domicilio 'O par~dero. expido
él prc~ellte ...·isado por S. S~ y sellado
('on el del Juzgado en MadJ;'"id a 31 <:'e
.~bI"il de 1931.-EI Secretario, Grcgo-

....... rio Estehan.-V.o B.o: El Juez, :Luis
Crespo Rubio.


